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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, 
de la Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da, por la que se hace pública la adjudicación de 
los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Arquitectura y Vivienda.

Expte.: 2007/0706 (AA48001HP17S).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: SE-05/02-A. Redacción 

del proyecto básico y de ejecución y estudio de seguri-
dad y salud para la rehabilitación y ampliación del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 145  de fe-
cha  24.7.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 145.410,29 euros
5. Adjudicación
a) Fecha: 14 de diciembre de 2007
b) Contratista: Eddea Arquitectura y Urbanismo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 136.000,00 euros.

Expte.: 2007/1334 (AA47001HP17M).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: MA-07/01-A. Redacción 

de P.B.E. y E.S.S. para la rehabilitación del antiguo Hos-
pital de la Caridad de Coín (Malaga).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 145 de fecha  
24.7.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 139.617,01 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2007.
b) Contratista: López Baldán, Joaquín.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 136.500,00 euros.

Sevilla, 28 de diciembre de 2007.- El Director 
General, Rafael Pavón Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 
General de Carreteras.

Expte.: 2007/0812 (01-CO-1487-00.00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad 

vial en eliminación de tramo de concentración de acci-
dentes en la carretera A-318, P.K. 11+300 al 12+300 
(antigua carretera A-340, P.K. 11+300 al 12+300 (TCA 
núm. 04-05, Córdoba)

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 145 de fecha 
24.7.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 148.164,63 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2007.
b) Contratista: Jiménez y Carmona S.A. (Jicar, S.A.)
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 124.100,00 euros.

Expte.: 2007/0830 (02-GR-1504-00.00-SV)
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad 

vial en eliminación de tramo de concentración de acci-
dentes en la carretera A-330, P.K. 1+500 al 2+500 (TCA 
núm. 08-05, Granada).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 161, de fe-
cha 16.8.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 211.455,89 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2007.
b) Contratista: Construcciones Volota, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 161.742,62 euros.

Expte.: 2007/1363 (02-MA-1553-00.00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad 

vial en eliminación de tramo de concentración de acci-
dentes en la carretera A-335, P.K. 116+200 al 117+200 
(TCA núm. 18-C, Málaga).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 145, de fe-
cha 24.7.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 64.012,31 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2007.
b) Contratista: Asfaltos Matas Megías, S.A.
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c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 56.918,00 euros

Expte.: 2007/1367 (02-CO-1489-00.00-SV)
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad 

vial en eliminación de tramo de concentración de acci-
dentes en la carretera A-431, P.K. 29+400 al 30+400 
(TCA núm. 07-05, Córdoba).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 145, de fe-
cha  24.7.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 99.153,95 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2007.
b) Contratista: Jiménez y Carmona, S.A. (Jicar, S.A.)
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 77.500,00 euros.

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Director General de 
Carreteras, Jesús Merino Esteban.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, de 
la Dirección General de Carreteras, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de 
consultoría y asistencia que se indica por el pro-
cedimiento abierto y la forma de concurso sin va-
riantes.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes hace pública la adjudicación del Contrato 
de consultoría y asistencia, realizada mediante procedi-
miento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: 2007/2175.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la 

redacción de proyectos de seguridad vial en la red prin-
cipal de carreteras de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla. 
Programa de Seguridad Vial 2007-2008.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: Número 152 de 2 de agosto de 
2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe máximo: setenta y cuatro mil ochocientos 

ochenta y seis euros con setenta céntimos (74.886,70 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Prointec, S.A.
c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: setenta y un mil sete-
cientos cuarenta y un euros con cuarenta y seis cénti-
mos (71.741,46 euros)

Sevilla, 9 de enero de 2008.- El Director General de 
Carreteras, Jesús Merino Esteban.

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de 
la Dirección General de Carreteras, por la que se 
hace pública la adjudicación de los contratos que 
se indican.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Carreteras.

Expte.:  2007/2180 (7-AA-2460-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Plantaciones lineales en 

el dominio público adyacente de la red de carreteras de 
Andalucía.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 161, de fe-
cha 16.8.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 87.081,78 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Seanto, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 68.794,61 euros.

Expte.: 2007/2287 (3-AA-2459-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Control de maleza en 

diversos tramos de la red complementaria de carreteras 
de las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 161, de fe-
cha 16.8.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 443.732,92 euros.
5. Adjudicación..
a) Fecha: 19 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Seanto, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 334.130,88 euros.

Sevilla, 14 de enero de 2008.- El Director General de 
Carreteras, Jesús Merino Esteban.

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 
General de Carreteras.

Expte.: 2007/0976 (2-AA-2423-00-00-SZ).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Renovación de hitos de 

arista en la Red Intercomarcal de Carreteras de Andalucía.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 127, de fe-

cha 18.6.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 199.539,71 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Sursecons, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 171.604,15 euros.

Expte.: 2007/1847 (1-AA-2435-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Renovación de captafa-

ros retrorreflectantes en la Red Básica Estructurante.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 145, de fe-

cha 24.7.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 99.979,27 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de diciembre de 2007.
b) Contratista: API Movilidad, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 74.984,45 euros.

Expte.: 2007/2103 (3-AA-2429-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Renovación de seña-

les de código en la Red Complementaria de Carreteras 
de Andalucía. Provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 161, de fe-
cha 16.8.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 794.246,26 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Gallonga, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 681.400,00 euros.

Expte.: 2007/2176 (1-AA-2439-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Colocación de captafa-

ros en varios tramos de la Red Básica de Articulación.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 162 de fecha 

17.8.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 149.814,48 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Europea de Construcciones Metáli-

cas, S.A. (EUCOMSA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 130.822,92 euros.

Sevilla, 14 de enero de 2008.- El Director General de 
Carreteras, Jesús Merino Esteban.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la 
Secretaría General para el Deporte, por la que 
se anuncia la contratación de obras por procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin 
variantes (BOJAC0108). 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y 

Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T017OB0107SE.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Instalación de Césped Arti-

ficial en Campo de Fútbol.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Marinaleda (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 4 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

449.998,68 euros.
5. Garantías provisional: Exenta.   
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infra-

estructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edifi-

cio Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 954544312; 955065284; Telefax: 955065167.
e) A través de la web de la Consejería de Turismo, 

Comercio y Deporte: www.juntadeandalucia.es/turismo-
comercioydeporte. Dentro de ésta, en el apartado «ciu-
dadanía», seguir la ruta de epígrafes «Convocatorias/De-
porte/Contrato».

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: 2 días antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Ver Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo: G Subgrupo: 6  Categoría: e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 ho-
ras del vigésimo sexto día contado desde el siguiente día 
al de la publicación en BOJA (Si el final del plazo coinci-
diera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día 
distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Tu-

rismo, Comercio y Deporte.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n - Edi-

ficio Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla 41092. 
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a 

mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura 
de proposiciones (art. 89 del TRLCAP RDL 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n - Edifi-

cio Torretriana, planta 1.ª.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Diez días naturales después del indicado 

en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado o inhábil se 
trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificacio-

nes mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se 

ajustará a los requisitos previstos en el artículo 24 del 
RDL 2/2000, de 16 de junio, por  el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas

c) Plazo de subsanación: En el lugar indicado en el 
punto 9, se harán públicos en el tablón de anuncios los 
defectos subsanables observados en la documentación, 
siendo remitida la documentación subsanada a la Mesa 
en un plazo no superior a tres días hábiles desde su pu-
blicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, 
tanto oficiales como de prensa, serán de cuenta del ad-
judicatario.           

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Secretario General, 
Manuel Jiménez Barrios.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato de servi-
cios que se indica.

Esta Delegación Provincial de Salud de Almería, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, hace pública la adjudicación del 
contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Consejería de Salud.
1.2. Dependencia que tramita el expediente: Delega-

ción Provincial de Almería.

1.3. Número de expediente: 2007/402854.
2. Objeto del contrato.
2.1. Tipo de contrato: Servicios.
2.2. Descripción del objeto: Limpieza de las depen-

dencias de la Delegación Provincial de Salud de Almería, 
sitas en Almería capital.

2.3. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 
20 de noviembre de 2.007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Tramitación: Urgente.
3.2. Procedimiento y forma: Abierto bajo la forma de 

concurso.
4. Presupuesto de licitación: 240.000,00 euros.
5. Adjudicación.
5.1. Fecha: 20 de diciembre de 2.007.
5.2. Adjudicatario: Abaleo Mantenimiento Integral, S.L.
5.3. Duración del contrato: 24 meses.
5.4. Importe total adjudicación: 235.990,00 euros.

Almería, 11 de enero de 2.008.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que 
se adjudica el servicio de vigilancia de los centros 
educativos que se citan.

Vista el acta de apertura de proposiciones presen-
tadas por los licitadores interesados en la adjudicación 
del concurso abierto, con carácter de urgencia, convoca-
do por Resolución de 16 de noviembre de 2007 (BOJA 
número 232, de 26 de noviembre), para la adjudicación 
del servicio de vigilancia de los Centros de Enseñanza 
IES «El Picacho», CEIP «El Picacho» y Residencia escolar 
«Jesús Maestro» de Sanlúcar de Barrameda, en la que 
consta que la Mesa de Contratación, celebrada los días 7 
y 13 de diciembre de 2007, selecciona a la empresa que 
propone como adjudicataria del expediente 2/2008.

Vista la propuesta de adjudicación realizada por 
la Mesa de Contratación, de fecha 13 de diciembre de 
2007, en el mismo sentido.

Teniendo en cuenta que en el expediente se han 
cumplido los preceptos de pertinente aplicación de la vi-
gente legislación de Contratos de las Administraciones 
Pública,

Esta Delegación ha resuelto:

Primero. Otorgar la adjudicación del expediente del 
servicio de vigilancia de los centros antes citados, a favor 
de la empresa Prosegur Compañía de Seguridad, S.A., 
por importe de 101.894,40 euros, por el período com-
prendido entre el 1 de enero a 31 de agosto de 2008.

Segundo. Que por la empresa adjudicataria se pro-
ceda a la formalización del contrato en cuantía, forma y 
plazos que determina el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas que rige la presente adjudicación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 
meses a partir de su notificación o publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo competente del Tribunal de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 8, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdic-
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ción Contencioso-Administrativo, según lo establecido en 
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común o, po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, desde el día siguiente de su publicación en BOJA, 
este mismo Organismo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 131 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que 
modifica el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 28 de diciembre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Almería, por la que 
se anuncia la adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la 
adjudicación definitiva del Contrato de Servicio realizado 
mediante procedimiento abierto que a continuación se re-
laciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: D072932SV99AL.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dad del museo de Almería.
c) Lote:
d) Boletin o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: Núm. 220, de 8 de noviembre de 
2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

693.792,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Grupo Control Empresa de Seguridad.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 679.500,00 euros.

Almería, 28 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Ana Celia Soler Rodríguez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, de la 
Dirección General  de Participación e Información 
Ambiental, por la que se anuncia la adjudicación 
de contrato de servicio (Expte. 626/2007/I/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-

nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, la Consejería de Medio 
Ambiente hace pública la  adjudicación del contrato que 
a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Información 

Ambiental.
Dirección : Avda. de Manuel Siurot 50; C.P.: 41013;
Tlfno: 955003681; Fax: 955003777.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato : Servicio. 
b) Título: Optimización y administración de las he-

rramientas de gestión de entornos distribuidos de la 
Consejería de Medio Ambiente. Núm. de expediente: 
626/2007/I/00.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOJA: 17 de septiembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 80.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha 15 de noviembre de 2007
b) Contratistas: Fujitsu España Services, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 78.115,96 euros.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- La Directora, M.ª Cecilia 
Gañán de Molina.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Participación e Información 
Ambiental, por la que se anuncia la adjudicación de 
contrato de suministro (Expte. 1737/2007/I/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, la Consejería de Medio 
Ambiente hace pública la adjudicación del contrato que 
a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Información 

Ambiental.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot 50; C.P.: 41013;
Tlfno.: 955003681; Fax: 955003777.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: Adquisición de equipos de videoconferen-

cia para la Rediam.
Núm. de expediente: 1737/2007/I/00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto de licitación: 125.181,05 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de diciembre de 2007.
b) Contratistas: Aquivira, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 125.181,05 euros.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- La Directora General, 
M.ª Cecilia Gañán de Molina.
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Participación e Información 
Ambiental, por la que se anuncia la adjudicación 
de contrato de servicio  (Expte. 667/2007/I/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, la Consejería de Medio 
Ambiente hace pública la  adjudicación del contrato que 
a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Información 

Ambiental.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot 50; C.P.: 41013;
Tlfno.: 955003681; Fax: 955003777.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio. 
b) Título: Optimización y administración de los ser-

vidores con sistema operativo AIX de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Número de expediente: 667/2007/I/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 3 de septiembre de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 90.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha 20 de noviembre de 2007.
b) Contratistas: Pérez Castillo, Adolfo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 82.000 euros.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- La Directora General, 
M.ª Cecilia Gañán de Molina.

RESOLUCIÓN  de 20 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato ad-
ministrativo especial que se indica por el procedi-
miento abierto y la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional 4.ª de la Ley 
2/97, Forestal de Andalucía, la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva hace pública la adjudi-
cación del contrato administrativo especial realizado 
mediante procedimiento abierto que a continuación 
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Delegación Provincial de Medio Am-

biente de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Administración General.
c) Número de expediente: 730/2007/21/SUBA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato Administrativo Espe-

cial. Aprovechamiento Forestal
a) Descripción del objeto: «Aprovechamiento de eu-

calyptus globulus en el monte Peramora (HU-10019-JA) 
para el año 2007 de la provincia de Huelva».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 212 de 26 de octubre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 696.000 euros (Inc. IVA). 
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de diciembre de 2007
b) Contratista: Bienvenido Fernández Arias, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de Adjudicación: 1.075.000 euros.

Huelva, 20 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Isabel Rodríguez Robles.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por 
la que anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, por 
la que se publica la adjudicación de la contratación del 
Suministro de Monitores de Anestesia  

Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de 
Contratación Administrativa.

c) Número de Expediente: CP65/EPHAG-1/07.

1. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de Monitores 

de Anestesia.
b) División de lotes y números: Si.
c) Lugar de ejecución: E.P. Hospital Alto Guadalquivir   

en el Hospital Alto Guadalquivir de Andújar. 
d)  Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (me-

ses): El plazo de ejecución del contrato será de sesenta 
días naturales desde el día siguiente a la formalización 
del contrato.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total:  

68.000,00 euros. 
4. Adjudicación:
a) Fecha: 19 de diciembre de 2007.
b) Adjudicatario: Philips Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 67.970,00 euros IVA in-

cluido.
5. Otras empresas con importe de adjudicación infe-

rior a 60.101,21 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Andújar, 15 de enero de 2008.- El Director Gerente, 
Alfonso Gámez Poveda.



Página núm. 126 BOJA núm. 19  Se vi lla, 28 de enero 2008

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por 
la que anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, por la 
que se publica la adjudicación de la contratación del Sumi-
nistro de Ecógrafos Radiología, Ginecología y Digestivo.

Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de 
Contratación Administrativa.

c) Número de Expediente: CP66/EPHAG-125/07.

1. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de Ecógrafos 

Radiología, Ginecología y Digestivo.
b) División de lotes y números: Si.
c) Lugar de ejecución: E.P. Hospital Alto Guadalquivir 

en el Hospital Alto Guadalquivir de Andújar, Hospital de 
Montilla y Hospital de Alta Resolución de Alcaudete.

d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (me-
ses): El plazo de ejecución del contrato será de sesenta  
días naturales desde el día siguiente a la formalización 
del contrato.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

215.000,00 euros. IVA incluido.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de diciembre de 2007.
b) Adjudicatario: Toshiba Medical Systems, S.L.  
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 84.000,00. euros IVA 

incluido.
e) Adjudicatario: Aloka España, S.L.  
f) Nacionalidad: Española.
g) Importe de adjudicación: 95.000,00 euros IVA in-

cluido.
5. Otras empresas con importe de adjudicación infe-

rior a 60.101,21 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Andújar, 15 de enero de 2008.- El Director Gerente, 
Alfonso Gámez Poveda.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por 
la que anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, por 
la que se publica la adjudicación de la contratación del 
Suministro de Tomógrafo Óptico de Coherencia.

Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Empresa Publica Hospital Alto Gua-
dalquivir.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de 
Contratación Administrativa.

c) Número de Expediente: CP68/EPHAG-2/07.

1. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de tomógrafo 

óptico de coherencia.

b) División de lotes y números: Sí.
c) Lugar de ejecución: E.P. Hospital Alto Guadalquivir 

en el Hospital de Montilla.
d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (me-

ses): El plazo de ejecución del contrato será de treinta 
días naturales desde el día siguiente a la formalización 
del contrato.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total:  

75.000,00 euros.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de diciembre de 2007.
b) Adjudicatario: Carl Zeiss Meditec Iberia, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 74.950,00 euros IVA incluido.
5. Otras empresas con importe de adjudicación infe-

rior a 60.101,21 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Andújar, 15 de enero de 2008.- El Director Gerente, 
Alfonso Gámez Poveda.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por 
la que anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, 
por la que se publica la adjudicación de la contratación 
del Suministro para la Adquisición e Implantación de 
Hardware.

Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de 
Contratación Administrativa.

c) Número de Expediente: CP72/EPHAG-1/07.

1. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro para la Adquisi-

ción e Implantación de Hardware.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: E.P. Hospital Alto Guadalquivir   

en el Hospital Alto Guadalquivir (Andújar).
d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega 

(meses): El plazo de ejecución del contrato será de  
cuatro meses desde el día siguiente a la formalización 
del contrato.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total:  

110.200,00 euros.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de diciembre de 2007.
b) Adjudicatario: Infoes Informáticos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 107.900,00 euros IVA 

incluido.
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5. Otras empresas con importe de adjudicación infe-
rior a 60.101,21 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Andújar, 15 de enero de 2008.- El Director Gerente, 
Alfonso Gámez Poveda.

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, 
por la que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obra que se indica (Expte. 250/ISE/2007/COR).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, esta Coordina-
ción Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación ha resuelto publicar la adjudicación del 
contrato que a continuación se indica: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructu-

ras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordina-

ción Provincial de Córdoba.
c) Dirección: c/ Málaga, núm. 4 4.ª planta-14003 

Córdoba.
d) Tlfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212. 
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 250/ISE/2007/COR.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de reforma y me-

jora del CEIP  Montealbo de Montalbán (Córdoba).
c) Boletín o Diario Oficial, núm. y fecha de publica-

ción del anuncio de licitación: BOJA núm 220 de 8 de 
noviembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento sesenta y 

siete mil quinientos noventa y un euros con un céntimo 
(167.591,01 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Construcciones Antroju, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento sesenta y dos mil 

seiscientos cuarenta y siete euros con ocho céntimos 
(162.647,08 euros).

Córdoba, 19 de diciembre de 2007.- La Coordinadora, 
M.ª del Carmen Padilla López. 

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, 
por la que se hace pública la adjudicación del contra-
to de obra que se cita (Expte. 304/ISE/2007/COR).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, esta Coordina-
ción Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación ha resuelto publicar la adjudicación del 
contrato que a continuación se indica: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructu-

ras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordina-

ción Provincial de Córdoba.
c) Dirección: c/ Málaga, núm. 4 4.ª planta-14003 

Córdoba.
d) Tlfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212. 
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es
f) Número de expediente: 304/ISE/2007/COR
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de ampliación 

del CPR Ana de Charpentier de El Rinconcillo-La Carlota 
(Córdoba).

c) Boletín o Diario Oficial, núm. y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: BOJA núm 230 de 22 de 
noviembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cuarenta y 

dos mil setecientos veintidós euros con cuarenta cénti-
mos (142.722,42 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Construcciones Antroju, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y nueve 

mil trescientos sesenta y ocho euros con cuarenta y tres 
céntimos (139.368,43 euros).

Córdoba, 21 de diciembre de 2007.- La Coordinadora, 
M.ª del Carmen Padilla López. 

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, 
de la Coordinación Provincial de Córdoba del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de obra que se 
indica (Expte. 299/ISE/2007/COR). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, esta Coordina-
ción Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación ha resuelto publicar la adjudicación del 
contrato que a continuación se indica: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructu-

ras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordina-

ción Provincial de Córdoba.
c) Dirección: C/ Málaga, núm. 4 4.ª planta-14003 

Córdoba.
d) Tlfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212. 
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es
f) Número de expediente: 299/ISE/2007/COR.
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2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de reforma y 

mejora del CEIP Miguel de Cervantes de Montemayor 
(Córdoba).

c) Boletín o Diario Oficial, núm. y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: BOJA núm. 230 de 
22.11.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos vein-

tidós mil sesenta y cuatro euros con cincuenta y nueve 
céntimos (222.064,59 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Ejuca, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos cinco mil 

cuatrocientos nueve euros con setenta y cuatro céntimos 
(205.409,74 euros).

Córdoba, 21 de diciembre de 2007.- La Coordinadora, 
M.ª del Carmen Padilla López. 

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de 
la Coordinación Provincial de Córdoba del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se hace pública la ad-
judicación del contrato de obra que se indica 
(Expte. 251/ISE/2007/COR).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, esta Coordina-
ción Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación ha resuelto publicar la adjudicación del 
contrato que a continuación se indica: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructu-

ras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordina-

ción Provincial de Córdoba.
c) Dirección: C/ Málaga, núm. 4 4.ª planta 14003 

Córdoba
d) Tlfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212. 
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 251/ISE/2007/COR.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de reforma y mejo-

ra del CEIP San Francisco Solano de Montoro (Córdoba).
c) Boletín o Diario Oficial, núm. y fecha de publica-

ción del anuncio de licitación: BOJA núm 219 de 7 de 
noviembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes
4. Presupuesto base de licitación: Ciento diecisiete 

mil ciento setenta y tres euros con sesenta y ocho cénti-
mos (117.173,68 euros) 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de enero de 2008.
b) Contratista: Easy 2000, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento catorce mil dos-

cientos cuarenta y cuatro euros con treinta y cuatro cén-
timos (114.244,34 euros).

Córdoba, 8 de enero de 2008.- La Coordinadora, 
M.ª del Carmen Padilla López. 

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la 
Fundación Progreso y Salud, por la que se anuncia 
la adjudicación definitiva del expediente 1016/07.

Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Fundación Progreso y Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad 

de compras.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación 

de los sistemas para la ampliación y consolidación de la 
infraestructura tecnológica de la Fundación Progreso y 
Salud (Expte. 1016/07).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: BOJA número 233 de 27 de 
noviembre de 2007.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Ordinaria, Abierto, Concurso Público.

Presupuesto de base de licitación. importe total 
euros iva incluido: Noventa mil euros (90.000,00 euros).

Adjudicación:
a) Fecha: 20 de diciembre de 2007.
b) Adjudicatarios:
Lote 1. Hardware: Plataforma Tecnológica, S.A. 

Importe de adjudicación: 69.768,43 euros, IVA incluido.
Lote 2. Software: Plataforma Tecnológica, S.A. 

Importe de adjudicación: 19.551,57 euros, IVA incluido.

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Director Gerente, 
Juan Jesús Bandera González.

ANUNCIO de 16 de enero de 2008, de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales, por el que se anuncia la adjudicación 
del contrato de suministro para la instalación 
de andamios tubulares para uso como platafor-
ma de trabajo, instalación de medios auxiliares 
e instalaciones complementarias en la Capilla 
del Palacio de San Telmo en Sevilla por procedi-
miento abierto.

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 93.2 del texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace pública 
la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora: Empresa Pública de Gestión 
de Programas Culturales. 

Dirección: C/ José Luís Luque núm. 2 de Sevilla. 
Tlfno.: 95-5037300. 
Área Jurídica. 
Expte. núm. 01/2007 Capilla del Palacio de San Telmo.
2. Objeto del contrato: Instalación de andamios tu-

bulares para uso como plataforma de trabajo, instalación 
de medios auxiliares e instalaciones complementarias en 
la Capilla del Palacio de San Telmo en Sevilla. 
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3. Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de Adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Importe máximo: 130.833,60 euros, IVA Incluido y 

demás impuestos.
5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: BOJA mm. 220, de fecha 8 de 
noviembre de 2007. 

6. Adjudicación: 18 de diciembre de 2007. 
7. Adjudicataria: Joaquín Pérez Díez, S.L.

Sevilla, 16 de enero de 2008.- El Director-Gerente, 
Carlos Aracil Delgado.

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se hace pública la adjudicación del contrato de 
obra que se indica (Expte. 292/ISE/2007/COR).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de Cór-
doba del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación ha resuelto publicar 
la adjudicación del contrato que a continuación se indica: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructu-

ras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Coordina-
ción Provincial de Córdoba.

c) Dirección: c/ Málaga, núm. 4 4.ª planta-14003 
Córdoba.

d) Tlfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212. 
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 292/ISE/2007/COR.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Construcción de come-

dor y cocina de catering en el CEIP Teresa Comino de 
Villafranca  (Córdoba).

c) Boletín o Diario Oficial, núm. y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: BOJA núm. 220 de 
8.11.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cua-

tro mil cuatrocientos cuarenta y dos euros con sesenta y 
nueve céntimos (204.442,69 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de noviembre de 2007.
b) Contratista: Urpaca S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y siete 

mil novecientos veintitrés euros con treinta y tres cénti-
mos (187.923,33 euros)

Córdoba, 28 de noviembre de 2007.- La Coordinadora, 
Mª del Carmen Padilla López. 
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se da publicidad a los 
contratos de publicidad institucional adjudicados 
y a las ayudas, subvenciones y convenios en ma-
teria de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan 
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 
8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obli-
gación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, tanto la adjudicación de contratos de publi-
cidad institucional superiores a 30.000 euros, así como 
las ayudas, subvenciones y convenios que por importe 
superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados 
por la Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer pública, en anexo adjunto, la relación 
de contratos de publicidad institucional y de ayudas, sub-
venciones y convenios en materia de actividad publicita-
ria, celebrados con medios de comunicación, agencias o 
empresas del sector en materia de actividad publicitaria 
durante el cuatrimestre anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de 
transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 de 
la propia Ley.

Sevilla, 11 de enero de 2008.- El Viceconsejero, 
Juan Antonio Cortecero Montijano.

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL

Objeto del contrato Cuantía Nombre del adjudicatario

Planificación y compra de espacios 
publicitarios, así como ejecución 
del plan de medios de una Acción 
de Comunicación Institucional so-
bre el Estatuto de Autonomía de 
Andalucía

800.000 euros Q & A Publicidad y Marketing, S.A.

Planificación y compra de espacios 
publicitarios, así como ejecución 
del plan de medios de una Acción 
de Comunicación Institucional 

1.199.913,03 euros Adsolut, S.L.

AYUDAS, SUBVENCIONES Y CONVENIOS EN MATERIA 
DE ACTIVIDAD PUBLICITARIA

Objeto de la ayuda, subvención o 
convenio

Cuantía Nombre del beneficiario

Difusión «El Asesor Legal, defiende 
tus derechos» en «El Correo de 
Andalucía».

93.800,00 euros El Correo de Andalucía, S.L.

Objeto de la ayuda, subvención o 
convenio

Cuantía Nombre del beneficiario

Suscripción del «Diario Jaén» a 
Centros y Puntos de Información 
juvenil y Asociaciones de mujeres 
de la provincia de Jaén.

69.599,45 euros Diario Jaén, S.A.

Difusión «Ruta y Geografía del 
Cante Flamenco» en «La Opiníón 
de Málaga».

56.125,30 euros La Opinión de Málaga, S.L.U.

Suscripción de los periódicos del 
Grupo Publicaciones del Sur a Cen-
tros educativos de las 8 provincias 
andaluzas y talleres de formación.

90.000,00 euros Publicaciones del Sur, S.A.

Edición y distribución de un perió-
dico para jóvenes denominado «Mi 
periódico»

50.000,00 euros 
Comunicación y Difusión del Sur, 
S.L.

Suscripción del diario «La Voz de 
Cádiz» a personas discapacitadas 
de la Bahía de Cádiz.

35.628,04 euros 
Corporación de Medios de Cádiz, 
S.L.

Suscripción del diario «Córdoba» a 
alumnos universitarios de Córdoba.

90.000,00 euros Diario Córdoba, S.A.

Difusión «Historia Gráfica de Gra-
nada» en el diario «Ideal».

80.000,00 euros 
Corporación de Medios de Anda-
lucía, S.A.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la 
Delegación del Gobierno en Huelva, por la que se 
hacen públicas subvenciones concedidas a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos 
corrientes, al amparo de lo establecido en la Or-
den que se cita.

La Orden de 1 de marzo de 2007 (BOJA núm. 59, 
de 23 de marzo de 2007), de la Consejería de Goberna-
ción, estableció las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a Entidades Locales para Financiación 
de Gastos Corrientes realizados por la prestación de 
servicios obligatorios y convocó las correspondientes al 
año 2007.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han for-
mulado las peticiones para la concesión de este tipo de 
subvenciones en el ejercicio 2007.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
artículo 32 de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, y artículo 18 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, por esta Delegación 
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas que se relacionan, mediante su inserción 
en el BOJA.

Ayuntamiento: Alájar. 
Objeto: Gastos de teléfono y alumbrado público. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 20.12.2007.

Ayuntamiento: Aljaraque. 
Objeto: Mantenimiento parques y jardines.
Cuantía de la Subvención: 15.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.
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Ayuntamiento: Almendro, El.
Objeto: Alumbrado público.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 13.12.2007.

Ayuntamiento: Almonaster la Real. 
Objeto: Suministro eléctrico. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 7.11.2007.

Ayuntamiento: Aroche. 
Objeto: Suministro energía eléctrica. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 14.11.2007.

Ayuntamiento: Berrocal.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios 
obligatorios.
Cuantía de la Subvención: 10.000 euros.
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Bollullos Par del Condado. 
Objeto: Mantenimiento de vehículos municipales. 
Cuantía de la Subvención: 10.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Bonares. 
Objeto: Mantenimiento de vías públicas. 
Cuantía de la Subvención: 10.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Cabezas Rubias. 
Objeto: Alumbrado público. 
Cuantía de la Subvención: 10.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Calañas. 
Objeto: Gastos de la prestación de servicios obligatorios. 
Cuantía de la Subvención: 36.500 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Campillo, El.
Objeto: Energía eléctrica, comunicaciones y suministros.
Cuantía de la Subvención: 9.526,15 euros.
Fecha concesión: 8.11.2007.

Ayuntamiento: Chucena. 
Objeto: Consumo energía eléctrica. 
Cuantía de la Subvención: 10.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Cortegana. 
Objeto: Comunicaciones.
Cuantía de la Subvención: 10.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Cortelazor.
Objeto: Consumo eléctrico.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 8.11.2007.

Ayuntamiento: Cumbres de En medio.
Objeto: Energía eléctrica, agua potable y reparaciones.
Cuantía de la Suvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 4.12.2007.

Ayuntamiento: Cumbres de San Bartolomé.
Objeto: Suministro energía eléctrica.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 28.12.2007.

Ayuntamiento: Cumbres Mayores. 
Objeto: Suministro eléctrico. 
Cuantía de la Subvención: 90.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Encinasola. 
Objeto: Suministro eléctrico. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 14.12.2007.

Ayuntamiento: Escacena del Campo.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios 
obligatorios.
Cuantía de la Subvención: 45.000 euros.
Fecha concesión: 28.12.2007.

Ayuntamiento: Fuenteheridos. 
Objeto: Suministro energía eléctrica. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 8.11.2007.

Ayuntamiento: Galaroza. 
Objeto: Mantenimiento sistemas informáticos 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Gibraleón. 
Objeto: Suministro alumbrado público 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Granado, El. 
Objeto: Mantenimiento y suministro de limpieza. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 8.11.2007.

Ayuntamiento: Hinojales. 
Objeto: Suministro energía eléctrica, y teléfono. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 14.11.2007.

Ayuntamiento: Jabugo.
Objeto: Mantenimiento alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 9.11.2007.

Ayuntamiento: Mancomunidad R.S.U. Sierra Minera. 
Objeto: Combustible y carburantes. 
Cuantía de la Subvención: 9.500 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Linares de la Sierra. 
Objeto: Suministro eléctrico y teléfono. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 28.12.2007.

Ayuntamiento: Manzanilla.
Objeto: Suministro energía eléctrica.
Cuantía de la Subvención: 30.000 euros.
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Marines, Los.
Objeto: Suministro energía eléctrica.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 8.11.2007.

Ayuntamiento: Nava, La.
Objeto: Alumbrado público.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 8.11.2007.

Ayuntamiento: Paterna del Campo. 
Objeto: Suministro energía eléctrica. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 7.11.2007.

Ayuntamiento: Paymogo.
Objeto: Fluido eléctrico, teléfono y limpieza.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 8.11.2007.
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Ayuntamiento: Puebla de Guzmán. 
Objeto: Aportaciones a Mancomunidad. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 7.11.2007.

Ayuntamiento: Puerto Moral.
Objeto: Alumbrado público y abastecimiento de agua. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 7.11.2007.

Ayuntamiento: Redondela, La.
Objeto: Alumbrado público.
Cuantía de la Subvención: 10.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Rociana del Condado.
Objeto: Suministro eléctrico.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 10.12.2007.

Ayuntamiento: San Bartolomé de la Torre.
Objeto: Aportaciones a Mancomunidad.
Cuantía de la Subvención: 10.000 euros.
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: San Juan del Puerto.
Objeto: Gastos de teléfono.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: San Silvestre de Guzmán. 
Objeto: Aportaciones a Mancomunidad. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha Concesión: 21.11.2007.

Ayuntamiento: Santa Ana la Real. 
Objeto: Suministro energía eléctrica. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 20.12.2007.

Ayuntamiento: Santa Bárbara de Casa.
Objeto: Alumbrado público. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 14.11.2007.

Ayuntamiento: Tharsis. 
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios 
obligatorios. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 9.11.2007.

Ayuntamiento: Trigueros. 
Objeto: Alumbrado público y comunicaciones. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Villablanca. 
Objeto: Alumbrado público y limpieza viaria. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 8.11.2007.

Ayuntamiento: Villalba del Alcor.
Objeto: Alumbrado público.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 20.12.2007.

Ayuntamiento: Villanueva de las Cruces. 
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios 
obligatorios.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 7.11.2007.

Ayuntamiento: Villanueva de los Castillejos.
Objeto: Alumbrado público.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 18.12.2007.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se 
hacen públicas las Resoluciones y actos de trá-
mites relativas a expedientes sancionadores en 
materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conoci-
miento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de 
Málaga, sito en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, conce-
diéndose los plazos de contestación y recursos que, res-
pecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y prue-
bas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin for-
mular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considera-
rá Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 
15 días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Gobernación. 

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 229/07.
Notificado: Telefónica Móviles España, S.A.
Último domicilio: Plaza de la Independencia, 6, Madrid.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 267/07.
Notificado: Don Juan Carlos Infantes Guerrero, «Autos 
Juan Carlos».
Último domicilio: Marbella, 2, Cártama-Estación (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 490/07.
Notificado: Etxea Investment, S.L.
Último domicilio: Huerta Nueva, 11, local 2, Estepona 
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 662/07.
Notificado: Hill Billy, S.L.
Último domicilio: Av. del Prado, C.C. Aloha Vía ID, núm. 
16, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Ayuntamiento: Villarrasa.
Objeto: Gastos de comunicaciones.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 7.11.2007.

Ayuntamiento: Zalamea la Real.
Objeto: Alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 18.12.2007.

Ayuntamiento: Zarza-Perrunal, La. 
Objeto: Suministro eléctrico y comunicaciones. 
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros. 
Fecha concesión: 20.12.2007.

Ayuntamiento: Zufre.
Objeto: Energía eléctrica y material de oficina.
Cuantía de la Subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 28.11.2007.

Huelva, 14 de enero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Justo Mañas Alcón.
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EDICTO de 3 de enero de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, en el expediente 
sancionador J-051/07-ANI, seguido contra don 
Rafael Jiménez Zafra.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notifican-
do Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita 
por infracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de 
notificación personal del Talón de Cargo recaído en el 
expediente sancionador, dictado por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra don 
Rafael Jiménez Zafra, por supuesta infracción a la nor-
mativa sobre Protección de Animales, y en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a 
fin de anunciar al interesado que siendo firme la resolu-
ción dictada en el expediente que se indica, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en la misma, se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Juegos y Espectáculos Pú-
blicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza 
de las Batallas, núm. 3 de Jaén el talón de cargo núm. 
0462137643816 correspondiente a la sanción impues-
ta, la cual podrá abonarla en cualquier entidad de ahorro 
o de crédito en los plazos que a continuación se indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el 
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y 
si produce entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha en que se produce hasta el día 5 del segundo 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga 
constancia en esta Delegación de sus abonos, se pro-

ANUNCIO de 14 de enero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la 
Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso de alzada interpuesto por don 
Juan Miguel García Gilabert contra otra dictada 
por el Delegado del Gobierno, recaída en el expe-
diente S-EP-AL-000001-06.     

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada sin efecto la notifica-
ción personal al recurrente don Juan Miguel García Gila-
bert de la resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la 
dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Almería, por la presente se procede a hacer 
pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 5 de noviembre de 2007.
Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en 

los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 6 de abril de 2006 el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería dic-
tó una resolución por la que se impuso al recurrente una 
sanción por un importe de 3.000 euros -y la clausura del 
establecimiento hasta que no se acreditase fehacientemen-
te la subsanación o restablecimiento del incumplimiento-, al 
considerarle responsable de una infracción a lo dispuesto en 
el art. 14.c de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y 
al art. 4.1 del Decreto 109/2005, de 26 de abril, por el que 
se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligato-
rio de responsabilidad civil en materia de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas. Dicha infracción fue tipificada 
como falta muy grave de acuerdo con lo previsto en el art. 
19.12 de la citada Ley 13/1999, no obstante, fue sanciona-
da como grave de acuerdo con lo previsto en el art. 30.3 del 
Reglamento de Inspección, control y régimen sancionador 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aproba-
do por el Decreto 165/2003, de 17 de junio.

Los hechos que fundamentaron la resolución sancio-
nadora fueron (que el día 27 de agosto de 2005), el es-

Núm. Expte.: 796/07.
Notificado: Bazar Ceuta, S.L.
Último domicilio: Av. Isabel Manoja, 18, Torremolinos 
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1049/07.
Notificado: Doña María Adela Pineda Jaramillo, «Bar La Parra».
Último domicilio: El Espinar, 3, bajo, 4, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 1057/07.
Notificado: Constructora Cedron-Haifa, S.A.
Último domicilio: Av. del Mediterráneo, 208, Rincón de la 
Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 1058/07.
Notificado: Abdelkader Mrabet El Haytouri, «Art Galería 
y Souvenir».
Último domicilio: Ps. Marítimo de la Carihuela, 88, Torre-
molinos (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 1063/07.
Notificado: Dunnes Stores Andalucia, S.A.
Último domicilio: C.C. La Trocha, K-1, Coin (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 3 de enero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

cederá a certificar su descubierto y a su remisión a la 
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y 
Hacienda para su cobro en vía de apremio, lo que llevará 
aparejado los correspondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras 
molestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobier-
no (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos - Depar-
tamento de Infracciones) los correspondiente justifican-
tes de los abonos de las sanciones impuestas (ejemplar 
para la Administración).

Num. expediente: J-051/07-ANI.
Notificado: Don Rafael Jiménez Zafra.
Domicilio: C/ Minilla San Juan núm. 5 de Linares (Jaén).
Trámite: Talón de Cargo núm. 0462137643816.

Jaén, 3 de enero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez.
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tablecimiento denominado «Cafetería La Mar», sito en el 
Paseo del Malecón núm. 180 de la localidad de Garrucha 
(Almería), del que es titular el recurrente, se encontraba 
abierto al público, sin que las sumas aseguradas para 
responder por daños personales con resultado de muerte 
e invalidez absoluta permanente del contrato de seguro 
de responsabilidad civil suscrito con la compañía Helve-
tia Previsión, se ajustase a lo determinado en el Decreto 
109/2005 por el que se regulan los requisitos de los con-
tratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en ma-
teria de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Segundo. Contra la citada resolución, el recurrente 
presentó, un recurso de alzada alegando, resumidamente:

1. Que en el momento de la denuncia disponía de 
seguro de responsabilidad civil.

2. Que no obstante, se ha procedido a una ampliación de 
la póliza, razón por la cual no cabe ni clausura ni sanción.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma, el art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, 
resulta competente para la resolución del presente recur-
so de alzada la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Goberna-
ción de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuen-
tra delegada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la clausura del estableci-
miento, sólo señalar que el informe de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería que acom-
paña al recurso indica que la tras la notificación de la 
resolución impugnada, el recurrente presentó en la Dele-
gación del Gobierno una póliza ajustada a la legislación 
vigente, razón por la cual no se hizo ejecutiva la medida 
provisional de clausura del establecimiento.

Respecto a las alegaciones realizadas por la entidad 
recurrente, se ha de señalar, en primer lugar, que de una 
lectura coherente y completa del expediente (anteceden-
tes, hechos probados y fundamentos de derecho), se ad-
vierte que el hecho esencial que se viene a sancionar es, 
precisamente, el que un determinado día (27 de agosto 
de 2005), el establecimiento, encontrándose abierto al 
público, no dispusiera de un contrato de seguro de res-
ponsabilidad civil ajustado a los términos determinados 
en el Decreto 109/2005, de 26 de abril.

En segundo lugar, se ha de señalar que el citado De-
creto 109/2005 fija las cantidades que deben ser asegu-
radas en función del aforo del establecimiento. En este 
supuesto concreto, al tratarse de un café-bar, la cuantía 
debe determinarse de acuerdo con su art. 4.1.

Pues bien, en relación con las alegaciones realiza-
das por el recurrente se ha de señalar que se confirma, 
efectivamente, que el local disponía de Póliza de Res-
ponsabilidad Civil en el momento de la denuncia, sien-
do aportada tras el primer requerimiento (9.9.2005). 
No obstante, conforme al aforo del establecimiento, 
fijado en 84 personas a través del Documento Identifi-
cativo de Titularidad, Aforo y Horario, expedido con fe-
cha 20 de diciembre de 2005 (sistema con suficientes 
garantías de validez), las sumas aseguradas para res-
ponder por daños personales con resultado de muerte 
e invalidez absoluta permanente del contrato (225.000 

euros) eran inferiores a lo determinado en el Decreto 
109/2005 (375.000 euros). 

Por tanto, resulta evidente que ha existido infracción, 
pese a que tras la resolución sancionadora impugnada el 
recurrente haya obtenido un seguro de acuerdo con la 
normativa vigente.

Todo ello sin olvidar el considerable tiempo que lle-
vaba establecida la obligación de contar con este segu-
ro, fijada no sólo por la Ley 13/1999, sino también por 
su norma de desarrollo -Decreto 109/2005-, vigente en 
el momento de la denuncia.

Tercero. En relación con la ampliación de la póliza, se 
ha de señalar que dicha circunstancia ha de tenerse en 
cuenta como un circunstancia atenuante y no eximente.

En correspondencia con ello se indica, en primer lugar, 
que la infracción que nos ocupa fue tipificada acertada-
mente como muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999). A 
dicha calificación le hubiera correspondido unas sanciones 
que hubieran oscilado entre 30.050,61 euros y 601.012,10 
euros (art. 22.1.a de la Ley 13/19999). No obstante, en 
aplicación de lo dispuesto en el art. 26.2 de la Ley 13/1999 
y 30.3 del Decreto 165/2003, fue reducida la sanción has-
ta fijarse en 3.000 euros, cifra cercana al límite inferior -en 
comparación con el límite superior- previsto para las san-
ciones por faltas graves (de 300,51 a 30.050,61 euros). 

Consecuentemente, se considera que por ello que la 
sanción impuesta está proporcionada, habiendo siendo 
compensada con la reducción realizada el que se contara 
con una determinada cantidad asegurada en el momento 
de la denuncia y que a lo largo del expediente finalmente 
se contara con un seguro en los términos correctos. 

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás 
de general y especial aplicación 

 R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Juan Miguel García Gilabert, confirmando la resolución del 
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, de fecha 6 de abril de 2006, recaída en el expedien-
te sancionador núm. AL-01/06-EP (S.L. 2006/55/589). 

Notifíquese con indicación de los recursos que pro-
cedan.- El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez.

ANUNCIO de 14 de enero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la 
Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso de alzada interpuesto por don 
Rubén Galán Ortegón, en nombre y representa-
ción de Galanmatic Andalucía, S.L., contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno en Cádiz, 
recaída en el expediente S-MR-CA-000027-2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
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co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada sin efecto la notifica-
ción personal a don Rubén Galán Ortegón, en nombre 
y representación de Galanmatic Andalucia, S.L., de la 
resolución adoptada por el Secretario General Técnico, 
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

En Sevilla a 30 de noviembre de 2007. 
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la 

base de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 3 de septiembre de 2007 el Delega-
do del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz dictó 
la Resolución de referencia, por la que se impone a Ga-
lanmatic Andalucía, S.L., una sanción de tres mil euros 
(3.000 euros), de conformidad con los antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho contenidos en la mis-
ma, a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior Resolución don Rubén 
Galán Ortegón, presenta recurso de alzada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por delegación de la Consejera de Gober-
nación, realizada en virtud de la Orden de 30 de junio de 
2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio), modificada por 
la Orden de la misma Consejería de Gobernación de 29 
de abril de 2005 (BOJA núm. 93, de 16 de mayo), esta 
Secretaría General Técnica es competente para conocer 
y resolver el presente recurso. 

Segundo. El artículo 115.1 de la citada Ley 30/1992, 
establece:

«El plazo para la interposición del recurso de alzada 
será de un mes, si el acto fuera expreso».

El cómputo de este plazo, de acuerdo con su artícu-
lo 48, apartado 2, se realizará a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la notificación o publicación del 
acto de que se trate, y de fecha a fecha de conformidad 
con el artículo 5 del Código Civil.

Es reiterada la doctrina jurisprudencial que viene po-
niendo de relieve que en los plazos que se cuentan por 
meses, el plazo concluye, ya dentro del mes correspon-
diente, el día de la notificación del acto administrativo o 
la publicación del mismo. Así, la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía de 4 de julio de 2001, 
dispone que «en los plazos señalados por meses, éstos 
se computan de “fecha a fecha”, frase que no puede te-
ner otro significado que el de entender que el plazo ven-
ce el día cuyo ordinal coincida con el que sirvió de punto 
de partida, que es el de notificación o publicación, es 
decir, que el plazo comienza a contarse a partir del día 
siguiente de la notificación o publicación del acto, siendo 
la del vencimiento la del día correlativo mensual o anual 
al de la notificación o publicación».

También, en este sentido, es categórica la sentencia 
del Tribunal Supremo de 2 de diciembre de 1997, que dis-
pone que «en los plazos señalados por meses, y aunque 
el cómputo de fecha a fecha se inicie al día siguiente de 

la notificación o publicación, el día final de dichos plazos 
será siempre el correspondiente al mismo número ordinal 
del día de la notificación o publicación». 

Asimismo, es concluyente la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 5 de junio de 2000, al disponer que «(...)en los 
plazos contados por meses el último día es el que equivale 
al día en que se hizo la notificación o publicación, y no el 
siguiente, reiterándose lo que este Tribunal Supremo había 
ya dicho en su Auto de 30 octubre 1990». (Otras Senten-
cias del Tribunal Supremo en este sentido jurisprudencial 
son la de 6 de junio de 2000 y la de 3 enero 2001).

En el expediente administrativo consta la notifica-
ción de la resolución de dicha Delegación por el Servicio 
de Correos, en fecha 10.9.2007. Por tanto, presentado 
el recurso de alzada el día 24 de octubre de 2007, en el 
Registro General de la Delegación, ya había transcurrido 
el plazo legalmente establecido de un mes, por lo que 
la resolución administrativa había adquirido firmeza y el 
recurso interpuesto es extemporáneo. 

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones 
concordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Inadmitir por extemporáneo el recurso de alzada in-
terpuesto por don Rubén Galán Ortegón, en representa-
ción de Galanmatic Andalucía, S.L., contra la Resolución 
del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, de fecha 3 de septiembre de 2007, recaída en el 
expediente CA- 27/07 MR. 

Notifíquese al interesado, con indicación de los re-
cursos que procedan. El Secretario General Técnico. 
Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 15 de enero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se solicita la 
subsanación del recurso administrativo interpues-
to por don Juan Carlos Vera González contra la 
Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, recaída en el expedien-
te número 14-000076-07-P.     

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada sin efecto la notifica-
ción personal al recurrente Juan Carlos Vera González, 
para la subsanación del recurso administrativo interpues-
to contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, en el expediente núm. 
14-000076-07-P, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su do-
micilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, y con 
relación al recurso/reclamación que interpuso el 10.10.07 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía en Córdoba recaída en el expediente 14-
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ANUNCIO de 15 de enero de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se solicita la sub-
sanación del recurso administrativo interpuesto por 
don José Ramón López-Agulló Lendínez, en nombre 
y representación de Complementos para Sistemas 
Informáticos, S.L., contra la Resolución del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
recaída en el expediente número 14-000134-07-P. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común  e intentada sin efecto la notificación personal 
al recurrente don José Ramón López-Agulló Lendínez, en 
nombre y representación de Complementos para Sistemas 
Informáticos, S.L., para la subsanación del recurso adminis-
trativo interpuesto contra la Resolución del Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, en el expedien-
te núm. 14-000134-07-P, por la presente se procede a ha-
cer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, y con 
relación al recurso/reclamación que interpuso el 30/10/07 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía en Córdoba recaída en el expediente 14-
000134-07-P, le requiero a fin de que en el plazo de diez días 
a partir de la notificación del presente escrito, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 110.1 del mismo texto legal:     

- Devuelva debidamente firmado el recurso inter-
puesto.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se 
le tendrá por desistido del recurso.»

Sevilla, 15 de enero de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno en Almería, notificando Reso-
lución de expediente sancionador, por infracción 
a la normativa general sobre defensa de los con-
sumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por infracción a la norma-
tiva general sobre defensa de los consumidores y usuarios 
y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en 
el Tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 

notificándole al expedientado que a continuación se relacio-
na que la referida Resolución se encuentra a su disposición 
en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Almería, significándole igual-
mente que contra la misma puede interponerse recurso de 
alzada ante esta Delegación del Gobierno de Almería, sita 
en Paseo de Almería núm. 68, o bien directamente ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano competen-
te para resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el último lugar en que haya sido publicado. Asimismo, se 
informa a los interesados que el importe de la sanción im-
puesta deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a 
la fecha en que la Resolución dictada adquiera firmeza en 
vía administrativa, en el plazo previsto en el artículo 21 de 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía).

Expediente: 313/07.
Empresa imputada: José Carlos Carmona Quiles; NIF: 
45596795P «Automecánica José Carlos».
Ultimo domicilio conocido: Cm. Los Segovias s/n, Albox 
(Almería). 
Trámite que se le notifica: Resolución de Expediente 
sancionador por infracción en materia de Consumo. 
Total de Sanciones Impuestas: mil seiscientos euros 
(1.600 euros).

Almería, 8 de enero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno en Almería, notificando Acuer-
do de Inicio de expedientes sancionadores, por 
presunta infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos 
ocasiones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el Tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose 
con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y 
forma legales, concediéndosele un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para su personación en el Servi-
cio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita 
en Paseo de Almería núm. 68, con el fin de que le sea 
notificado el referido Acuerdo de Inicio, significándole 
que en el referido plazo puede igualmente presentar las 
alegaciones, documentos e informaciones así como pro-
poner las pruebas que considere oportunas. Informán-
dosele igualmente al expedientado que de no efectuar 
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser 
considerado como Propuesta de resolución, a efectos de 
la continuación de la correspondiente tramitación, frente 
a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo 
de quince días, conforme a lo establecido en el artículo 
19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indica-
do, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio en el último lugar en que haya sido 
publicado.

000076-07-P, le requiero a fin de que en el plazo de diez días 
a partir de la notificación del presente escrito, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 110.1 del mismo texto legal:

- Devuelva debidamente firmado el recurso inter-
puesto.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se 
le tendrá por desistido del recurso. El Jefe del Servicio 
de Legislacion. Fdo.: Manuel Núñez Gómez».

Sevilla, 15 de enero de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez.
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Expediente: 380/07.
Empresa imputada: Gerson Esveraldo Peralta Torres; 
CIF: X02554097Q.
Último domicilio conocido: C/ Pedro El Morato, núm. 2. 
04620 Vera (Almería). 
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expedien-
te sancionador por presuntas infracciones en materia de 
Consumo. 
Sanción Propuesta: Cuatrocientos euros (400 euros).

Almería, 8 de enero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica, al 
interesado que se relaciona, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento integro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en el Pa-
seo de Almería, 68 comunicando que dispone de un plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de esta publicación, para interponer recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: AL-65/2007-EP.
Interesado: Rosa María Villegas Martín. NIF 08.904.367D. 
Camino del Peregrino núm. 51. C.P. 04750 Dalias. 
Infracción: Muy Grave, art. 19.12 de la Ley 13/99 de 15 
de diciembre de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de Andalucía. 
Sanción: Sobreseimiento. 
Acto Notificado: Resolución.
Fecha: 6 de noviembre de 2007.
Plazo notificado: Un mes.

Expediente: AL-60/2007-EP.
Interesado: Moisés Capilla Nieto. NIF 24.212.965-Z. Ave-
nida de Cabo de Gata núm. 1. C.P. 04713 Balanegra. 
Infracción: Leve, art. 21.6 de la Ley 13/99 de 15 de di-
ciembre de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía. 
Sanción: Sobreseimiento. 
Acto Notificado: Resolución.
Fecha: 5 de noviembre de 2007.
Plazo notificado: Un mes.

Almería, 9 de enero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 11 de enero de 2008, de la 
Delegación del Gobierno en Sevilla, por el que se 
dispone la publicación de la Resolución de 19 de 
diciembre de 2007, por la que se complementa la 
de 4 de octubre de 2007, que resolvió el procedi-
miento de concesión de subvenciones de la línea 
2 (AL.2) convocada para el ejercicio 2007 al am-
paro de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de di-
ciembre de 2006, por la que se regulan las subvenciones 

para Entidades Locales Andaluzas que con cargo al Plan 
de Cooperación Municipal concede la Consejería de Go-
bernación, esta Delegación del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del art. 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la Resolución por la 
que se complementa la de fecha 4 de octubre de 2007, 
que resolvió el procedimiento de concesión de subven-
ciones de la Línea 2 (AL2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la página web de la 
Consejería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/go-
bernacion), a partir del mismo día de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, puede interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en 
el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativo.

Sevilla, 11 de enero de 2008.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Antonio Osuna Caro.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Patrimonio, por la que se hace 
pública la adquisición de diversos inmuebles.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 77 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y 156 y 218 del 
Reglamento para su aplicación, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo si-
guiente:

1. Por Resolución de la Consejería de Economía y 
Hacienda de fecha 23 de noviembre de 2007 se autoriza 
la adquisición directa del inmueble consistente en solar 
de 220 m2, sito en la calle Judíos núm. 22 de Córdo-
ba, finca número 25.456 del Registro de la Propiedad 
número 4 de Córdoba, al apreciarse el supuesto de la 
peculiaridad de la necesidad a satisfacer, por tratarse 
de un espacio colindante a la Sinagoga de Córdoba, que 
permitirá dotar al Monumento de unas instalaciones ade-
cuadas que faciliten la recepción de visitantes y las acti-
vidades de difusión en torno al mismo.

Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a 
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del 
citado Reglamento para la aplicación de la Ley de Patri-
monio, con fecha 3 de diciembre de 2007 se acuerda 
por el Consejero de Economía y Hacienda la adjudica-
ción de la adquisición directa del citado inmueble, a sus 
propietarios, don Antonio Malo de Molina y Parras y doña 
Montserrat Fernández de Córdova del Valle, por importe 
total de 459.759,08 euros.

2. Por Resolución de la Consejería de Economía y 
Hacienda de fecha 27 de septiembre de 2007 se auto-
riza la adquisición directa del inmueble consistente en 
local sito en calle Cristo Rey núm. 5 de Jaén, finca nú-
mero 28.796 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Jaén, al apreciarse el supuesto de la peculiaridad de la 
necesidad a satisfacer, por tratarse del espacio por el se 
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accede y en el que subyacen hipogeos funerarios prehis-
tóricos de Marroquíes Bajos, una importante necrópolis 
eneolítica de Andalucía.

Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a 
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del 
citado Reglamento para la aplicación de la Ley de Patri-
monio, con fecha 15 de octubre de 2007 se acuerda por 
el Consejero de Economía y Hacienda la adjudicación de 
la adquisición directa del citado inmueble, a su propieta-
rio, Guiomar HCM Promotora Inmobiliaria S.L., por im-
porte total de 366.673,68 euros.

3. Por Resolución de la Consejería de Economía y 
Hacienda de fecha 23 de noviembre de 2007, se autori-
za la adquisición directa de tres fincas al sitio de Jabal-
cuz, en Jaén, consistentes en las fincas números 9.013 
del Registro de la Propiedad número 1 de Jaén, y las 
23.492 y 23.493 del Registro de la Propiedad número 2 
de Jaén, al apreciarse el supuesto de la peculiaridad de 
la necesidad a satisfacer, cual es recuperar y conservar 
elementos integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como son el Conjunto Termal de Jabalcuz (Balneario, 
Termas y Jardines de Jerez) y su entorno, para su puesta 
en valor, preservación y conservación de los valores de 
la zona de Jabalcuz.

Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a 
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del 
citado Reglamento para la aplicación de la Ley de Patri-
monio, con fecha 29 de noviembre de 2007 se acuerda  
por el Consejero de Economía y Hacienda la adjudica-
ción de la adquisición directa de los citados inmuebles, a 
su propietario, La Caja General de Ahorros de Granada, 
por importe total de 1.000.000 euros.

4. Por Resolución de la Consejería de Economía y 
Hacienda de fecha 23 de noviembre de 2007 se autoriza 
la adquisición directa del Castillo de Belalcázar (Córdoba) 
también conocido como Castillo de Gahete, conforma-
do por las fincas números 4.097, 4.800, 4.801, 4.802 y 
4.803 del Registro de la Propiedad de Hinojosa del Du-
que, al apreciarse el supuesto de la peculiaridad de la ne-
cesidad a satisfacer, cual es recuperar y poner en valor un 
inmueble que con la categoría de Bien de Interés Cultural 
forma parte del Patrimonio Histórico Andaluz, posibilitan-
do, con su incorporación al Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, su rehabilitación mediante un 
proyecto de restauración que habrá de elaborarse en el 
marco del Plan de Arquitectura Defensiva de Andalucía.

Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a 
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del 
citado Reglamento para la aplicación de la Ley de Patri-
monio, con fecha 5 de diciembre de 2007 se acuerda 
por el Consejero de Economía y Hacienda la adjudica-
ción de la adquisición directa del citado inmueble, a sus 
propietarios, don Rafael Javier, don Francisco José, don 
Luis, don Javier y don Miguel Delgado Tena, por importe 
total de 1.894.000 euros.

5. Por Resolución de la Consejería de Economía y 
Hacienda de fecha 4 de julio de 2007 se acuerda la ini-
ciación de un expediente de adquisición patrimonial, por 
el sistema de concurso público, de un inmueble en Sevi-
lla para sede administrativa de la Junta de Andalucía.

La licitación pública fue anunciada por Resolución 
de 25 de julio de 2007 de la Dirección General de Patri-
monio, publicada en el BOJA núm. 150, de 31 de julio de 
2007, por importe de 19.600.000 euros.

Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a 
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del 

citado Reglamento para la aplicación de la Ley de Patri-
monio, con fecha 30 de octubre de 2007 se acuerda por 
el Consejero de Economía y Hacienda la adjudicación de 
la adquisición patrimonial de un inmueble de 6.200 m2 
construidos, sito en la calle Judería s/n, consistente en 
la finca número 24.469 del Registro de la Propiedad nú-
mero 3 de Sevilla, a su propietario, Solcampo, S.L., por 
importe total de 19.461.320 euros.

Sevilla, 2 de enero de 2008.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte.

NOTIFICACIÓN de 14 de enero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, de trámite de 
puesta de manifiesto en la reclamación económi-
co administrativa que se tramita ante esta Junta 
Provincial de Hacienda bajo el número 25/04.

Notificación de trámite de puesta de manifiesto en la 
reclamación económico-administrativa que se tramita ante 
esta Junta Provincial de Hacienda de Cádiz. A los efectos 
de notificación previstos en el art. 83.d) y 86 del Real De-
creto 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento  de Procediemiento para las Reclamaciones 
Económico Administrativas (aplicable a las reclamaciones 
interpuestas con anterioridad al 1 de julio de 2004, según 
disposición transitoria quinta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria), habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación en el domicilio designado al 
efecto por el interesado, ignorándose su actual paradero, 
el Delegado-Presidente de la Junta Provincial de Hacienda 
ha resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de los actos que se indican a continuación. 
Significándole que tales actuaciones quedarán de manifies-
to para los interesados en la Secretaría de esta Junta Pro-
vincial sita en Plaza de España número 19, planta tercera, 
Servicio Jurídico Provincial, CP- 11.006 de Cádiz, conce-
diéndose los plazos de contestación que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación.

- Trámite de puesta de manifiesto (art. 90 Decreto 
391/96): 15 días hábiles para formular alegaciones y 
proponer pruebas.  

1.º Expediente número 25/04-Tiberio Mini (X0627767M).

Cádiz, 14 de enero de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 14 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se no-
tifican diversos actos administrativos relativos a 
procedimientos de reintegro de cantidades indebi-
damente percibidas en virtud de nóminas.

De conformidad con lo establecido en los art. 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las notificaciones personales de los actos 
administrativos que se relacionan sin haber sido posible 
practicarlas, se notifican por medio del presente anuncio.

Interesado: 24880213D Manuel Moreno Brenes. 
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimiento 
de reintegro de pagos indebidos en nómina de la Delega-
ción Provincial de Educación de Málaga.
Importe: 1.706,19 euros.
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Interesada: 33385479J Begoña Espallardo Pastrana. 
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro de pagos indebidos en nómina de la Delegación 
Provincial de Igualdad y Bienestar Social de Málaga. 
Importe: 1.879,25 euros.

Para el conocimiento del contenido integro del Acuer-
do, los interesados podrán comparecer ante el Servicio 
de Tesorería de esta Delegación Provincial.

Málaga, 14 de enero 2008.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se da pu-
blicidad a la prórroga del contrato de publicidad 
institucional que se indica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.1 de la 
Ley 6/2005 de 8 de abril, Reguladora de la Actividad Pu-
blicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, 
en relación con lo establecido en el art. 4 y en la dispo-
sición transitoria del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, 
por el que se desarrollan medidas de transparencia pre-
vistas en la citada Ley 6/2005, de 8 de abril, se procede 
por esta Secretaría General Técnica a dar publicidad a 
la prórroga del contrato de publicidad institucional rea-
lizada entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 
2007.

Num. Expte.: 444/2007.
Objeto: Prórroga del contrato «Organización y Desarrollo 
de Eventos de Difusión de la Administración Electrónica 
y Expedición de los Certificados Digitales».
Cuantía: 118.630 euros.
Nombre del adjudicatario: M-CAPITAL, S.L.

Sevilla, 15 de enero de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Alfredo Segura Vinuesa.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de contratos relativos a publi-
cidad institucional en el ámbito de la Consejería, 
prevista en el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, 
por el que se desarrollan medidas de transparen-
cia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3.1 
y 4.1 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que 
se desarrollan medidas de transparencia previstas en la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Pu-
blicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, 
esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de contratos de publicidad 
institucional y concesión de ayudas, subvenciones y ce-

lebración de convenios relativos a actividad publicitaria, 
realizados por esta Consejería, organismos, entidades 
de derecho público y sociedades mercantiles adscritas 
a la misma de cuantía superior a 30.000 euros, que a 
continuación se relacionan:

AGENCIA  ANDALUZA DE LA ENERGÍA

Objeto Adjudicatario beneficiario Cuantía

Contrato de servicio para la 
realización de la campaña de 
comunicación y promoción del 
«Plan Renove de electrodomés-
ticos 2007»

CC  Comunicación. S.L. 243.998,98 euros

Contrato de servicio para la 
realización de una campaña de 
concienciación para el fomento 
de instalaciones en energías 
renovables – Lote 1 «Campaña 
de Comunicación» -

CC  Comunicación. S.L. 1.009.390,21 euros

Contrato de servicio para la 
realización de una campaña de 
concienciación para el fomento 
de instalaciones en energías 
renovables -  Lote 2 «Exposición 
Itinerante» -

Below Marko, S.A. 240.000,00 euros

Realización del «Climate Proyect 
Spain»

Fundación Biosfera 175.000,00 euros

Celebración Feria Bioptima Ferias Jaén, S.A. 150.000,00 euros

FUNDACIÓN RED ANDALUCÍA EMPRENDE

Objeto Adjudicatario beneficiario Cuantía

Emprender en Rutas Naturales Fundación Migres 149.990,00 euros

Emprender en Parques Natu-
rales

GDR  de los Alcornocales 199.404,00 euros

Party Creativa Plan de Comuni-
cación

Dot The Eye, S.L. 116.000,00 euros

Conceptualización diseño y pro-
ducción Music Hero I

Grupo Diseño & Produc-
ción  S.L.

214.995,00 euros

Comunicación y paneles interio-
res de oficina

Rótulos Ayllón, S.A. 84.698,90 euros

Diseño, organización y coordina-
ción del Encuentro Lunar II

Haspaxmedia, S.C. 95.000,00 euros

Plan de Medios Promoción Red 
Territorial de Apoyo a Empren-
dedores

Entre 3 Comunicación y Pu-
blicidad, S.L.

875.000,00 euros

Diseño, creatividad y producción 
material de promoción RTAE

Grupo de Comunicación del 
Sur, S.L.

124.857,00 euros

AGENCIA  DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
DE ANDALUCÍA (IDEA)

Objeto Adjudicatario beneficiario Cuantía

Subvención. Convenio de cola-
boración para el desarrollo de 
proyectos informativos de inte-
rés general para Andalucía y que 
tiene como finalidad fundamen-
tal promocionar la innovación, 
el espíritu emprendedor y el uso 
de las nuevas tecnologías.

Federico Joy y CIA, S.A. 180.000,00 euros
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Objeto Adjudicatario beneficiario Cuantía

Subvención. Convenio de cola-
boración para el desarrollo de 
proyecto informativos de interés 
general para Andalucía y que tie-
ne como finalidad fundamental 
promocionar la innovación, el 
espíritu emprendedor y el uso 
de las nuevas tecnologías. 

El Correo de Andalucía, S.L. 76.000,00 euros

Subvención. Convenio de cola-
boración para el desarrollo de 
proyecto informativos de interés 
general para Andalucía y que tie-
ne como finalidad fundamental 
promocionar la innovación, el 
espíritu emprendedor y el uso 
de las nuevas tecnologías.

Cadena Ser Andalucía 97.686,00 euros

Subvención. Convenio de cola-
boración para el desarrollo de 
proyecto informativos de interés 
general para Andalucía y que tie-
ne como finalidad fundamental 
promocionar la innovación, el 
espíritu emprendedor y el uso 
de las nuevas tecnologías.

Publicaciones del Sur, S.A.
40.000,00 euros

Subvención. Convenio de cola-
boración para el desarrollo de 
proyecto informativos de interés 
general para Andalucía y que tie-
ne como finalidad fundamental 
promocionar la innovación, el 
espíritu emprendedor y el uso 
de las nuevas tecnologías.

ABCE Sevilla, S.A. 150.000,00 euros

Contrato Patrocinio. Especial 
Andalucía Negocios

Diario El País, S.L. 232.000,00 euros

Sevilla, 16 de enero de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

NOTIFICACIÓN de 11 de enero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de acuerdo de 
inicioexpediente sancionador  núm. SE/1030/07/
DM/RAF.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
de Acuerdo de inicio del expediente sancionador núm.: 
SE/1030/07/DM/RAF, incoado a La Cocota Center S.L., 
por realizar trabajos de construcción de un pozo para la 
captación de aguas subterráneas sin la oportuna autori-
zación administrativa, mediante el presente escrito y en 
virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 40 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 
(BOE núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con fecha 26 
de diciembre de 2007 se ha dictado acuerdo de inicio del 
citado expediente por el instructor del procedimiento, Se-
cretario General, don Rafael Arévalo Fernández.

Asimismo, se le comunica que para conocer, el 
contenido íntegro del Expediente y constancia de su 
conocimiento, podrá personarse en el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Sevilla, sita en C/ Graham Bell, 
núm. 5 (Sevilla)

Sevilla, 11 de enero de 2008.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, notificando trámite 
de audiencia de procedimiento administrativo de 
reintegro en el expediente que se relaciona, por al-
gunos de los motivos previstos en el art. 112 de la 
LGHP de la Comunidad Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico, de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 
de noviembre de 1992, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones de los actos por los que se 
confiere audiencia a los interesados, sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de este anuncio, haciendo 
saber a la entidades interesadas que dispondrán de 15 
días para examinar el contenido del expediente y presentar 
cuantos documentos y justificaciones estimen pertinentes, 
en el Servicio de Economía Social y Emprendedores de la 
Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa, 
sito en Plaza Asdrúbal, 6, 11008 Cádiz, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 84 de la mencionada Ley.

Entidad: Cine Burger, Sdad. Coop. And. 
Dirección: Avda. Generalísimo, 6-ático 11160 Barbate 
(Cádiz).
Núm. Expte.: RS.0086.CA/04-RT61/07.
Asunto: notificación del trámite de audiencia del procedi-
miento administrativo de reintegro a dicha entidad de 2 
de agosto de 2007. 
Motivo: Incumplimiento de la obligación de la justifica-
ción de la subvención concedida.

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo 
mencionado comienza a partir del día siguiente al de la 
publicación del presento anuncio. Transcurrido el plazo 
sin hacer uso de derecho se dictará la correspondiente 
resolución conforme a los documentos que obren en el 
expediente.

Cádiz, 18 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Angelina M.ª Ortiz del Río.

ANUNCIO de 10 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se notifica 
la resolución y la liquidación de la sanción recaída 
en el expediente sancionador CA-27/06-M a don 
Manuel Ramírez Ramírez.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, de la resolución y la liquidación de la sanción recaída 
en el expediente sancionador de referencia CA-27/06-
M, incoado a don Manuel Ramírez Ramírez, con NIF 
31543972R y último domicilio conocido en Jerez de la 
Frontera (Cádiz) en la calle Miriam núm. 4, por presun-
ta infracción a la normativa en materia de Industria; por 
medio de la presente y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio de notifi-
cación, significándole que el importe total de la sanción 
de tres mil trescientos cinco euros con cincuenta y ocho 
céntimos (3.305,58), deberá hacerlo efectivo antes del 
día 20 del próximo mes, o el inmediato día hábil poste-
rior, si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 del 
mes en curso, o antes del día 5 del segundo mes siguien-
te, o el inmediato día hábil posterior, si la notificación se 
efectúa entre los días 16 y último del presente mes, de 
acuerdo con la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria y el Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, 
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por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación.  
El  pago   de la  sanción  debe  efectuarse  en  la  cuenta 
que a nombre de la «Tesorería  General de la Junta de 
Andalucía, cuenta restringida de la Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda de Cádiz, para la recaudación 
de tributos», se encuentra abierta en Cajas y entidades 
bancarias, debiendo remitir a esta Delegación Provincial 
el justificante original de pago, «Ejemplar para la admi-
nistración» del Modelo 046. De no efectuarlo así, se 
procederá a su exacción por vía de apremio, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en la citada disposición 
reglamentaria.

Cádiz, 10 de enero de 2008.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, por 
la que se hace pública la concesión de subvencio-
nes de carácter excepcional para la ejecución de los 
proyectos y actuaciones de cooperación internacio-
nal al desarrollo, en materia de urbanismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Título VIII, artículo 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad de Andalucía, esta Consejería de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto dar publicidad a las 
subvenciones de carácter excepcional para la ejecución 
de los proyectos y actuaciones de cooperación interna-
cional al desarrollo, en materia de urbanismo, cuyos da-
tos figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de diciembre de 2007

              CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

A N E X O

Entidad beneficiaria: Instituto de Planificación Física de 
Cuba (Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colabo-
ración Económica de Cuba).
Finalidad de la subvención: Desarrollo del Plan Urbanís-
tico de Centro Habana, colaboración en la Revista Pla-
nificación Física de Cuba, Encuentro-Seminario sobre 
Ordenación Urbanística, Asesoramiento técnico para as-
pectos relacionados con la Ordenación Urbanística.
Cuantía de la subvención: 60.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.03.00.794.01.4.3.B.3 

Entidad beneficiaria: Ministerio de la Vivienda, Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Marruecos.
Finalidad de la subvención: Planes Urbanísticos y actuacio-
nes de ordenación en la Zona Norte de Marruecos, fomen-
to y divulgación mediante exposiciones y publicaciones en 
materia de urbanismo y asesoramiento técnico para as-
pectos relacionados con la Ordenación Urbanística.
Cuantía de la subvención: 60.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.03.00.794.01.4.3.B.3.

Entidad beneficiaria: Ministerio de Vivienda, Ordenamien-
to Territorial y Medio Ambiente de Uruguay.
Finalidad de la subvención: Asistencia técnica en mate-
ria de Ley de Ordenamiento Territorial, Libro Blanco del 

Área Metropolitana de Montevideo, fomento y divulga-
ción mediante exposiciones y publicaciones en materia 
de urbanismo y asesoramiento técnico para aspectos re-
lacionados con la Ordenación Urbanística.
Cuantía de la subvención: 70.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.03.00.794.01.4.3.B.3.

RESOLUCIÓN de 14 de enero de  2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se da 
publicidad a los contratos adjudicados y a las ayu-
das, subvenciones y convenios concedidas o cele-
brados en materia de publicidad institucional. 

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan 
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 
de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obli-
gación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, tanto la adjudicación de contratos de publi-
cidad institucional superiores a 30.000 euros, como las 
ayudas, subvenciones y convenios que por importe supe-
rior a 30.000 euros sean concedidas o celebrados por la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,
    

D I S P O N G O
  
Único. Hacer pública, en anexo adjunto, la relación 

de los contratos de publicidad institucional adjudicados 
y de las subvenciones, ayudas o convenios concedidas 
o celebrados con medios de comunicación, agencias o 
empresas del sector en materia de actividad publicitaria, 
en el período comprendido entre el 1 septiembre y 31 de 
diciembre de 2007. 

Sevilla, 14 de enero de 2008.- La  Secretaria General 
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida

A N E X O

1. CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL

1.1. Ferrocarriles de la Junta de Andalucía 

Objeto del contrato Cuantía Nombre del adjudicatario

Difusión licitación. Tramo eje ferrovia-
rio transversal Sevilla (Santa Justa) 
- Aeropuerto de  San Pablo.

30.757,58 euros IPunto

Campaña informativa sobre la apertu-
ra de cinco nuevos puntos de informa-
ción al ciudadano sobre la Línea 1 del 
Metro de Sevilla.

45.844,84 IPunto

Difusión licitación. Tramo tranvía Chi-
clana-San Fernando entre Caño Zurra-
que  y San Fernando.

35.864,94 IPunto

1.2. Empresa Pública de Suelo de Andalucía 

Objeto del contrato Cuantía Nombre del adjudicatario

Servicio de Publicidad para la difusión 
de la campaña institucional de pro-
moción del Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía (POTA), en el 
ámbito de la rehabilitación de barrios 
y centros históricos.

500.000 euros Optimedia, S.A.
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1.3. Gestión de Infraestructuras de Andalucía S.A.

Objeto del contrato Cuantía Nombre del adjudicatario

Servicios de publicidad para la difu-
sión de la campaña institucional de 
promoción del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía (POTA), en 
el ámbito de las infraestructuras del 
transporte y las comunicaciones.

499.910,35 Planificarte S. L.

2. AYUDAS, SUBVENCIONES Y CONVENIOS  EN MATERIA DE ACTIVIDAD PU-
BLICITARIA

2.2. Empresa Pública de Suelo de Andalucía 

Objeto de la ayuda, subvención o con-
venio

Cuantía Nombre del adjudicatario

Patrocinio del documental «Releyendo 
La Chanca».

40.000 euros
Nonio Parejo y Asocia-
dos, S.L.

Patrocinio del programa de televisión 
«Conoce tu Ciudad».

280.000 euros
Alhambra Radio y Televi-
sión RTV, S.L.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de 
la Direccion General de Urbanismo, por la que 
se acuerda dar publicidad a la concesión de una 
subvención a los Ayuntamientos que se citan.

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta 
Consejería de Ayudas a las Entidades Locales de fecha 
21 de marzo de 2006, en relación con la Ley 38/2003, 
de 17 de marzo, General de Subvenciones, con lo previs-
to en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, complementada por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento Regu-
lador de los Procedimientos para la Concesión de Sub-
venciones y Ayudas Públicas y en uso de la delegación 
establecida en la citada Orden de 21 de marzo de 2006, 
por esta Dirección General se ha resulto dar publicidad 
de la subvención concedida a los Ayuntamientos que se 
citan a continuación:

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Abla (Almería). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 40.528,80 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Alicún (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 25.998,96 euros. 
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Almócita (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión

Cuantía de la subvención: 31.500,00 euros. 
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Bacares (Almería). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 34.081,44 euros
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Chirivel (Almería). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 37.724,32 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Fondón (Almería). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 35.436,80 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Los Gallardos (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 45.651,60 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Padules (Almería). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 40.528,80 euros
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Paterna del Río 
(Almería). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 35.436,80 euros.
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Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Santa Fe de Mon-
dújar (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 35.454,40 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Vélez Rubio (Almería). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 63.337,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Fernán Núñez 
(Córdoba).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 90.039,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Villafranca de Cór-
doba (Córdoba). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 52.946,40 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Agrón (Granada). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión. 
Cuantía de la subvención: 38.318,40 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Baza (Granada). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan Especial de las Cuevas de Baza.
Cuantía de la subvención: 176.571,61 euros.

Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Benalúa de las Vi-
llas (Granada).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 38.836,23 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Cenes de la Vega 
(Granada). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 68.305,20 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Dudar (Granada).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Avance.
Cuantía de la subvención: 24.563,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Churriana de la 
Vega (Granada). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 72.789,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Huéscar (Granada). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 72.540,60 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de El Almendro (Huelva). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realiza-
ción del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase 
de Avance. Sustitutiva de la Resolución de fecha 13 de 
septiembre de 2005. Expte. 200/05.
Cuantía de la subvención: 25.545,60 euros.
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Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Encinasola (Huelva). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 35.700,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Palos de la Fron-
tera (Huelva).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Avance.
Cuantía de la subvención: 56.034,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Andújar (Jaén). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 112.296,88 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Baeza (Jaén). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 116.636,40 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Benatae (Jaén). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 40.528,80 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de La Iruela (Jaén). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística.
Cuantía de la subvención: 73.628,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Antequera (Málaga). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 115.910,90 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Guaro (Málaga). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 13.509,60 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Aznalcóllar (Sevilla). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Avance.
Cuantía de la subvención: 42.869,60 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 112.993,30 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Utrera (Sevilla). 
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Conclusión.
Cuantía de la subvención: 150.702,30 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.13.00.03.00.76600.43B.7    
3.1.13.00.03.00.76600.43B.5.2008
3.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009

Sevilla, 10 de enero de 2008.- La Directora General 
de Urbanismo, M.ª Felicidad Montero Pleite

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretaria General 
Técnica y Delegados Provinciales de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la apertura del expediente de información públi-
ca del estudio informativo: «Variante de Paterna de 
la Rivera y conexión con la A-381 en la A-389» Cla-
ve: 02-CA-0566-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 11 de enero 
de 2008, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, 
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el Estudio Informativo que se menciona y en cumplimien-
to de lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Apro-
batoria y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, así como el 
artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protec-
ción Ambiental, se abre trámite de información pública 
preceptiva por un período de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el 
cual se podrán formular las alegaciones u observaciones 
que por parte de los particulares y Organismos Oficia-
les se estimen oportunas, que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y la concepción global de su tra-
zado, su integración en el paisaje del entorno y las afec-
ciones de la actuación al medio ambiente y al patrimonio 
histórico, quedando el Estudio Informativo expuesto al 
público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio 
Provincial de Carreteras correspondiente, sito en Edificio 
Polivalente de Admón., Plaza de Asdrúbal s/n, en Cádiz, 
en donde podrá ser consultado en días y horas hábiles 
de oficina.

Sevilla, 11 de enero de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban.

ANUNCIO de 14 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Transportes, sobre notifica-
ción de Resoluciones de recursos de alzada recaí-
dos en expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra 
las Resoluciones dictadas en los expedientes sanciona-
dores incoados a las personas y entidades que se indi-
can por infracción a los artículos que se detallan de la 

Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que, intentada la notificación, ésta no ha podido practi-
carse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en 
Anexo adjunto, la notificación de las Resoluciones de los 
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes 
obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Di-
rección General de Transportes (Av. Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10 Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la 
vía administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo con competencia territorial, según se prevé en el art. 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumpli-
miento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspon-
diente sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente 
en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la pre-
sente publicación. Transcurrido dicho plazo, se procede-
rá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en 
el artículo 97 de la  Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sirviendo la presente de previo aperci-
bimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 95 de 
dicha norma. 

Sevilla, 14 de enero de 2008.- El Director General de 
Transportes, Pedro Rueda Cascado.

A N E X O

R. Alzada F. Denuncia Titular Domicilio Ppto. Infrigido Sanción euros

AL-00018/2007 2.11.2006 Gestora de Residuos del Sur S.L.L. C/ Periodista Manuel Soriano 6 04120-Cañada de San Urbano (La)-Almería 142.4 LOTT  199.4 ROTT 301,00

CA-04134/2006 22.6.2006 Jerónimo Mateos Pérez C/ Ángel Ganivet núm. 39  11407-Jerez de la Frontera-Cádiz 141.31 LOTT  198.31 ROTT 1.501,00

CO-00402/2006 30.12.2005 Transportes Spain Luso Lda. Sitio de Caia 7350-443 -Elvas-portugal 141.7 LOTT  198.7 ROTT 1.501,00

GR-01663/2006 3.2.2006 THM El Suspiro S.L. Tierno Galvan 1  18630-Otura-Granada 141.4 LOTT  198.4 ROTT 1.556,00

GR-02331/2006 15.2.2006 Salido Ruiz Juan C. Ramón y Cajal 20  02400-Hellin-Albacete 142.3 LOTT  199.3 ROTT 400,00

GR-03211/2006 17.4.2006 López Medina Antonio Magnolia 7  18740-Castell de Ferro-Granada 141.13 LOTT  198.13 ROTT 1.001,00

J-03701/2006 22.11.2006 C.E. Serrazo de Madeiras Guedes Lda. Lapa Cavernaes-3500-Viseu-Portugal 142.2 LOTT 199.22 ROTT 356,00

H-02849/2006 15.6.2006 Mateos Pérez Jerónimo C/ Polar Oasis, 2, 2.ºl  11407-Jerez de la Frontera-Cádiz 141.31 LOTT  198.31 ROTT 1.501,00

H-03891/2006 2.10.2006 Butafon  S.L. Daoiz y Velarde  19 -Villafranca de los Barros-Badajoz 141.4 LOTT  198 ROTT 1.551,00

H-04102/2006 9.11.2006
Megias Transportes Informáticos S.L. 
(Metransi)

Vicente Alexandre, 3 - 4 B  41700-Dos Hermanas-Sevilla 141.31 LOTT  198.31 ROTT 1.501,00

H-00025/2007 16.11.2006 Muebles J Cabrera Sl Ctra Huelva Gi, 645 -Huelva-Huelva 141.31 LOTT  198.31 ROTT 1.501,00

H-00074/2007 28.11.2006 Hurtado Martin Antonio Zenón Paseo las Cumbres, Urb. Las Lomas II, Casa 35 -Antilla (La)-Huelva 142.6 LOTT  199.6 ROTT 301,00

H-00075/2007 28.11.2006 Hurtado Martin Antonio Zenón Paseo las Cumbres, Urb. Las Lomas II, Casa 35 -Antilla (La)-Huelva 142.6 LOTT  199.6 ROTT 301,00

H-00156/2007 4.1.2007 Ttes San Juan Moguer  S.L. D. Fleming 70  -San Juan del Puerto-Huelva 141.4 LOTT  198.4 ROTT 1.666,00

H-00255/2007 13.2.2007 Ttes San Juan Moguer  S.L. D. Fleming 70  -San Juan del Puerto-Huelva 142.8 LOTT  199.8 ROTT 201,00

H-00258/2007 13.2.2007 Ttes San Juan Moguer  S.L. D. Fleming 70  -San Juan del Puerto-Huelva 142.8 LOTT  199.8 ROTT 201,00

H-00354/2007 1.3.2007 Ttes San Juan Moguer  S.L. D. Fleming 70  -San Juan del Puerto-Huelva 141.4 LOTT  197 ROTT 1.611,00

J-02144/2006 16.5.2006 Ttes Sánchez Bonilla  S.L. Fco Iribarren, Blq. 3  41520-Viso del Alcor (El)-Sevilla 141.5 LOTT  198.5 ROTT 1.501,00

MA-01308/2006 14.3.2006 Constra Fermo S.L. Es Enrique C, 21-Puerto Torre  29190-Málaga-Málaga 140.19 LOTT  197 ROTT 4.600,00

MA-02007/2006 2.5.2006 Construcciones Diego Toledo López S.L. Al Ándalus, 3  29710-Periana-Málaga 141.13 LOTT  198.13 ROTT 1.001,00

MA-02038/2006 6.7.2006 R y R Import Export S.L. Estrabon, 52  29004-Málaga-Málaga 140.1.2 LOTT  197.1.2 ROTT 4.601,00

MA-00306/2007 2.12.2006 Cepgas S.L. Ctra. Fuente Piedra-molinillo S/n  29520-Fuente de Piedra-Málaga 141.31 LOTT  198.31 ROTT 1.501,00
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R. Alzada F. Denuncia Titular Domicilio Ppto. Infrigido Sanción euros

MA-00614/2007 11.1.2007 Desatoros Málaga S.L. Rosa de los Vientos  47 29006-Málaga-Málaga 141.13 LOTT  198.13 ROTT 1.001,00

SE-00608/2007 29.6.2006 Rodríguez Soriano, José Manuel Avda. De Las Ciencias, 4-6º-c  41020-Sevilla-Sevilla 141.19 LOTT  198.19 ROTT 201,00

SE-00705/2007 12.7.2006 Áridos Pruna,  S.L. Crta. Sevilla- Málaga Km. 13-14  41500-Alcalá de Guadaíra-Sevilla 141.4 LOTT  197 ROTT 1.776,00

SE-00781/2007 6.2.2007 Transportes Hidalgo Arellano Minerva, 10  41870-Aznalcóllar-Sevilla 142.8 LOTT  199.8 ROTT 201,00

SE-00859/2007 13.7.2006 Mosquisur, S.L. Pgo. Ind. El Pino, 27  41016-Sevilla-Sevilla 141.4 LOTT  198 ROTT 1.601,00

SE-01051/2007 28.7.2006 Tydipress S.L. Pol. Calonge C/ Acero 12 - 10  41007-Sevilla-Sevilla 141.24.8 LOTT  198 ROTT 1.001,00

SE-01123/2007 3.8.2006 Pérez López Daniel San Vicente de Paul 48,  13d  41010-Sevilla-Sevilla 141.4LOTT  198.4 ROTT 1.801,00

SE-01189/2007 16.8.2006 Caldera Jara Antonio Hnos. Alvarez Quintero 20 41927-Bormujos-Sevilla 141.31 LOTT  198.31 ROTT 1.501,00

SE-01346/2007 1.9.2006 Molienda de Cemento
Polig. Industrial la Isla, C/ Acueducto, Parc. 26  41700-Dos Hermanas-
Sevilla

141.19 LOTT  198.19 ROTT 1.001,00

ANUNCIO de 14 de enero de 2008, de la Di-
reccion General de Transportes, sobre notificacion 
de Resoluciones de los recursos extraordinarios 
de revision recaidos en expedientes sancionado-
res en materia de transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, 
interpuestos contra las Resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores incoados a las personas y 
entidades que se indican por infracción a los artículos 
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio 
de 1987) y dado que, intentada la notificación, ésta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace pública en Anexo adjunto, la notificación de las 

Resoluciones de los recursos de alzada y de los recur-
sos extraordinarios de revisión, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Inspección y San-
ciones de la Dirección General de Transportes (Av. Diego 
Martínez Barrio, núm. 10. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones cabe interponer Re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el 
art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 14 de enero de 2008.- El Director General de 
Transportes, Pedro Rueda Cascado.

A N E X O

R. Alzada F. Denuncia Titular Domicilio Ppto. Infrigido Sanción euros

CO-00350/2004 27.11.2003 Cañero Salinas Fernando Francisco Toledo 9  14011-Córdoba-Córdoba 140.19 LOTT  197 ROTT 4.600,00

H-03986/2005 23.8.2005 Pescados y Mariscos Hermanos Muñiz, S.L. C/ Palos de la Frontera, 21  41840-Pilas-Sevilla 140.19 LOTT  197 ROTT 4.341,00

J-00926/2006 23.2.2006 Transportes Spain Luso, Lda. Sitio Do Caia, Apt 171  7350-443-Elvas-Portugal 141.19 LOTT  198.19 ROTT 1.001,00

J-02871/2006 20.7.2006 Ramírez del Cerro Neftali Alemania núm. 8 Bajo A 28943-Fuenlabrada-Madrid 141.4 LOTT  198 ROTT 1.701,00

MA-00974/2006 22.2.2006 Fco. Javier Zamorano S.L. Plaza Anaya, Edificio Apolo XVI, 1 -e  29640-Fuengirola-Málaga 141.5 LOTT  198.5 ROTT 1.501,00

SE-04006/2006 14.2.2006 Pescados y Mariscos Hermanos Muñiz C/ Palos de la Frontera, 21  41840-Pilas-Sevilla 141.4 LOTT  198 ROTT 800,00

ANUNCIO de 16 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se hace 
pública la Resolución de 15 de febrero de 2008, 
por la que se aprueba inicialmente el Plan Espe-
cial para la construcción de centro hospitalario en 
La Línea de la Concepción.

Con fecha 11 de enero de 2007 el Delegado Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en 
Cádiz, dicta Acuerdo de Formulación del Plan Especial 
para la construcción de un nuevo centro hospitalario 
en el término municipal de La Linea de la Concepción, 
promovido por la Consejería de Salud.

El objeto del Plan Especial consiste en la habilitación 
urbanística de unos terrenos situados en el municipio 
de la Linea de la Concepción, para el establecimiento 
de las infraestructuras y servicios necesarios para la 
implantación de un centro hospitalario, cubriendo las 
demandas de las poblaciones de La Linea, Jimena, San 

Roque y Castellar, prestando de este modo un servicio 
supramunicipal.

Con la implantación del centro hospitalario se 
pretende mejorar el acceso de los habitantes de La Línea, 
Jimena, San Roque y Castellar, a la atención especializada 
y urgente, adaptando los medios y recursos disponibles 
a sus expectativas y prioridades, consiguiéndose el 
acercamiento al ciudadano de la atención especializada 
y evitando, de este modo, desplazamientos innecesarios 
a otros centros, siendo, por tanto, claro y evidente la 
incidencia y el interés supramunicipal de la actuación 
propuesta por el presente Plan Especial.

Los suelos sobre los que se pretende ubicar las 
instalaciones se encuentran clasificados, por el Plan 
General, actualmente vigente en el municipio de la Linea, 
como Suelo Urbanizable No Sectorizado. No obstante, 
en cumplimiento de lo regulado por el artículo 53.2 de 
la LOUA, que establece que «Sobre la clase de suelo 
urbanizable no sectorizado podrán autorizarse actuaciones 
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de interés público cuando concurran los supuestos de 
utilidad pública e interés social. En este caso se estará a 
lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de esta ley para el 
desarrollo de estas actuaciones en suelo no urbanizable», 
y al concurrir los supuestos de Utilidad Pública e Interés 
Social en la actuación propuesta se considera justificada 
la implantación del Centro Hospitalario en los terrenos 
del Suelo Urbanizable No Sectorizado.

En consecuencia, según lo establecido por el artículo 
42.4.b) de la LOUA el instrumento de planeamiento a 
través del cual se desarrollará la actuación será un Plan 
Especial, al tratarse de una actividad cuyo objeto tiene una 
trascendencia e interés supramunicipal, ya que, como se 
ha expuesto atneriormente, mediante la implantación del 
nuevo centro hospitalario no sólo se prestaría servicio al 
municipio de La Línea, en el cual, se pretenden ubicar 
las infraestructuras, sino a otros municipios tales como, 
Castellar, San Roque y Jimena, otorgando de este modo, el 
carácter de supramunicipal al Plan Especial.

Por todo ello, y en virtud de lo preceptuado por el 
articulo 31.2.A.a) de la LOUA, y por el artículo 14.2.e, 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y 
al tratarse de una actuación que no llega a afectar a la 
totalidad de la provincia de Cádiz, será el titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, en Cádiz, el órgano competente para la 
tramitación del Plan Especial para la construcción del 
centro hospitalario de La Línea de la Concepción.

A tenor de lo anteriormente expuesto, y vistos los 
informes técnico y jurídico de 14 de enero de 2008, 
emitidos por el Servicio de Urbanismo de esta Delegación 
Provincial, se resuelve:

Primero. Aprobar Inicialmente el Plan Especial para 
la construcción del centro hospitalario de La Línea de la 
Concepción, en Cádiz. No obstante, y previamente a la 
aprobación provisional del documento, deberán corregirse 
las referencias efectuadas en el apartado 2.7 objeto, finalidad 
y tramitación del proyecto, respecto al procedimiento de 
tramitación contenido en el mismo.

Segundo. Someter a información pública por periodo 
de un mes el documento del Plan Especial para la 
construcción del centro hospitalario de La Línea de la 
Concepción, así como el expediente tramitado mediante la 
correspondiente publicación de anuncios en el Boletín Oficial 
correspondiente, que en este caso, y según lo dispuesto en 
el apartado Cuarto de la Disposición Adicional Tercera del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, será el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía; en uno de los diarios de 
mayor difusión de la provincia; y en el tablón de anuncios 
de los Ayuntamientos afectados, en este caso del Excmo. 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, Jimena, San 
Roque y Castellar, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Durante el referido periodo quedarán, tanto el 
documento técnico como el expediente administrativo a 
disposición de cualquier persona que quiera examinarlo 
y presentar, en su caso, las alegaciones que estimasen 
pertinentes.

Tercero. Conceder audiencia a los Ayuntamientos 
de La Línea de la Concepción, Jimena, San Roque y 
Castellar, como municipios afectados por la tramitación 
del presente Plan Especial, para que, tal y como se 
establece en el articulo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en 

relación con el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 30 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificado por la Ley 4/1999, en el plazo de 10 días, 
si así lo estiman conveniente, puedan comparecer en el 
procedimiento y hacer valer las exigencias que deriven 
de los intereses que representan.

Cuarto. Notificar este acuerdo a la Consejería de 
Salud, como orgáno que promueve la actuación, así como, 
a aquellas Administraciones gestoras de intereses públicos 
que pudieran verse afectadas en sus competencias por 
la tramitación del Plan Especial para la construcción del 
centro hospitalario de La Línea de la Concepción para que 
aporten los informes sectoriales que deben ser emitidos 
en esta fase de tramitación, tal y como se regula por el 
artículo 32.1.2° de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Al mismo tiempo se deberá practicar, también, 
de forma simultánea, la comunicación a los restantes 
órganos y entidades administrativas gestores de intereses 
públicos con relevancia o incidencia territorial, para que 
si así lo estimasen pertinente comparezcan, y valoren las 
exigencias que deriven de dichos intereses.

Cádiz, 16 de enero de 2008.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, del extracto 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,  
en sesión celebrada el 15 de noviembre de 2007, 
que no son objeto de publicación específica.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRI-
TORIO Y URBANISMO DE CÓRDOBA, EN SESIÓN CELE-
BRADA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2007, QUE NO SON 

OBJETO DE PUBLICACIÓN ESPECÍFICA

Certificación, emitida en los términos previstos en 
el art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada 
el día 15 de noviembre de 2007, que no es objeto de 
publicación específica.

A) No pronunciarse sobre la aprobación definitiva de 
los siguientes expedientes: 

P-24/06. Modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbanística, promovido por Adell 2003 Inmuebles 
S.L., representado por don Fernando Adell Martí, en el 
ámbito de nuevo Sector de Suelo Urbanizable Sectoriza-
do Residencial PP-R1, en el municipio de Añora.

P-27/06. Plan General de Ordenación Urbanística, 
promovido por el Ayuntamiento, en el ámbito del munici-
pio, en el municipio de Luque.

P-32/07. Plan General de Ordenación Urbanística, 
promovido por el Ayuntamiento, en el ámbito del munici-
pio, en el municipio de La Carlota.

Córdoba, 27 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco García Delgado.
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ANUNCIO de 28 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, del extracto de 
los acuerdos adoptados por la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,  en 
sesión celebrada el 21 de diciembre de 2007, que 
no son objeto de publicación específica.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRI-
TORIO Y URBANISMO DE CÓRDOBA, EN SESIÓN CELE-
BRADA EL 21 DE DICIEMBRE DE 2007, QUE NO SON 

OBJETO DE PUBLICACIÓN ESPECÍFICA

Certificación, emitida en los términos previstos en 
el art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada 
el día 21 de diciembre de 2007, que no es objeto de pu-
blicación específica.

A) Aceptar de plano el desestimiento y declarar con-
cluso el procedimiento sobre el siguiente expediente:

P-32/07: Plan General de Ordenación Urbanística, 
promovido por Ayuntamiento, relativo al municipio, en el 
municipio de La Carlota.

Córdoba, 28 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco García Delgado.

ANUNCIO de 16 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, de relación de 
perceptores de subvenciones de rehabilitación de 
viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las 
atribuciones que confiere la Orden de Delegación de 
Competencias de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, ha resuelto anunciar los perceptores de subvencio-
nes de rehabilitación siguientes:

H-18.574.608: Cdad. Prop. C/ Granada, 1 Pinos 
Puente, Granada, 16.955,32 euros.

Granada, 16 de julio de 2007.- El Delegado (P.S.R. D. 
21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.

ANUNCIO de 16 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, de relación de 
perceptores de subvenciones de rehabilitación de 
viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las 
atribuciones que confiere la Orden de Delegación de 
Competencias de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, ha resuelto anunciar los perceptores de subvencio-
nes de rehabilitación siguientes:

H-18.342.675: Cdad. Prop. Avda. Cala, 9, Almuñé-
car (Granada), 6.102,51 euros.

H-18.244.772: Cdad. Prop. Avda. Virgen Consola-
ción, 1 (Granada), 70.338,85 euros.

H-18.690.818: Cdad. Prop. Fco. Suárez, 7, Motril 
(Granada), 27.000,00 euros.

Granada, 16 de julio de 2007.- El Delegado (P.S.R. D. 
21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de 
la Dirección General de Formación para el Empleo 
del Servicio Andaluz de Empleo,  por la que se hace 
pública la concesión de ayudas para la realización 
de acciones formativas de entidades privadas, enti-
dades sin ánimo de lucro, entidades públicas y Cor-
poraciones Locales.

Examinadas las solicitudes presentadas, en tiempo 
y forma, al amparo  Decreto 204/1997, de 3 de septiem-
bre, por el que se establecen los Programas de Forma-
ción Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía y 
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de convocato-
ria y desarrollo de los programas de Formación Profesio-
nal Ocupacional, esta Dirección General

R E  S U E LV E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de diciem-
bre de 2007 del Director General de Formación para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas para la realización de 
acciones formativas de entidades privadas.

Segundo. Hacer pública la Resolución de 11 de di-
ciembre de 2007 del Director General de Formación para 
el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas para la realización de 
acciones formativas de entidades sin ánimo de lucro.

Tercero. Hacer pública la Resolución de 11 de di-
ciembre de 2007 del Director General de Formación para 
el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas para la realización de 
acciones formativas de entidades públicas.

Cuarto. Hacer pública la Resolución de 11 de diciem-
bre de 2007 del Director General de Formación para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas para la realización de 
acciones formativas de Corporaciones Locales.

Quinto. El contenido íntegro de dichas Resoluciones  
estará expuesto en el tablón de anuncios de la Conseje-
ría de Empleo, sita en la Avda. de Hytasa, 14 de Sevilla, 
a partir del mismo día de la publicación de la misma en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y durante vein-
te días hábiles.

Sexto. Los plazos establecidos en dichas Resolucio-
nes se computarán a partir del día siguiente de la publi-
cación de ésta en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucia.

Sevilla, 26 de diciembre de 2007.- El Director 
General, Juan Manuel Fuentes Doblado.
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hace pública la relación de ayudas concedidas 
para el fomento del asociacionismo comercial y 
el desarrollo de los Centros Comerciales Abiertos 
(Convocatoria año 2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas para el 
fomento del asociacionismo comercial y desarrollo de los 
Centros Comerciales Abiertos al amparo de la Orden de 9 
de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía (Convocatoria 2007), con cargo 
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.41. .78403.76A.8
3.1.15.00.01.41. .78403.76A. 6.2008

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el 
número de expedientes y los importes subvencionados:

Sevilla, 10 de enero de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

NOTIFICACIÓN de 8 de enero de 2008, 
de la Delegación Provincial de Granada, a don 
Francisco Pavón Fajardo, con establecimiento 
comercial denominado «Francisco Pavón», de 
la propuesta de Resolución del expediente san-
cionador CO-SN-GR-0070/07.

Intentada notificación sin haberse podido practicar 
propuesta de Resolución del expediente sancionador CO-
SN-GR-0070/2007, seguido contra don Francisco Pavón 
Fajardo, titular del establecimiento comercial denomina-
do «Francisco Pavón», con domicilio en C/ Recogidas, 
31-18002 Granada, por infracción a la ley de Comercio 
Interior de Andalucía, por medio del presente y en virtud 
de lo previsto en los art. 59 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se 
publica este anuncio de somera indicación del conteni-
do del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que, para conocer el contenido integro de la propuesta 
de Resolución del expediente sancionador y constancia 
de su conocimiento, podrá personarse en el Servicio de 
Comercio de esta Delegación Provincial, sito en Pl. de 
la Trinidad 11 de Granada, durante el plazo de quince 
días a contar a partir del siguiente al de su publicación, 
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a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que procedan.

Granada, 8 de enero de 2008.- El Delegado, P.S. 
(Decreeto 21/1985), El Secretario General, Miguel Ángel 
Olalla Ferrer.

CORRECCIÓN de errores de la Resolución 
de 10 de diciembre de 2007 (BOJA núm. 1 de 
2.1.2008), de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace público el acuerdo de conce-
sión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): Promoción Co-
mercial, Convocatoria 2007 (BOJA núm. 1, de 
2.1.2008)

Advertido un error en el texto de la Resolución de 10 
de diciembre de 2007, de la Dirección General de Comer-
cio, por la que se hace público el acuerdo de concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
Modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial, Convocatoria 
2007, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, conforme al artículo primero, 
punto 23, de la Ley 4/1999, que la modifica, se realiza 
la siguiente corrección:

En la página 90 del BOJA núm. 1, de 2 de enero de 
2008, 

- Donde dice: «Primero.- Hacer pública la Resolución 
de 30 de noviembre de 2007 de la Dirección General de 
Comercio».

- Debe decir: «Primero.- Hacer pública la Resolución 
de 10 de diciembre de 2007 de la Dirección General de 
Comercio».

Sevilla, 10 de enero de 2008.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, 
de la Secretaría General de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Rural, por la que se hace pública 
la concesión, con carácter excepcional, de la sub-
vención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer 
publica la concesión por el Consejero de Agricultura y 
Pesca de la subvención de carácter excepcional que figu-
ra en el Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- El Secretario 
General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
Dimas Rizzo Escalante

A N E X O

Entidad Beneficiaria: Organización Interprofesional de 
Frutas y Hortalizas de Andalucía.
Finalidad: Campaña de Defensa de la Imagen de Frutas 
y Hortalizas de Andalucía.
Importe de la Subvención: 300.000,00 euros.
Programa y aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.00.
78500.71A.7.
Proyecto: 2007003296.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la 
que se hacen públicas las ayudas complemen-
tarias a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publican las Ayudas Complementarias a la Primera 
Instalación de Jóvenes Agricultores concedidas por 
esta Delegación Provincial al amparo de la Orden de 
22 de junio de 2004, que regula la aplicación para 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Real De-
creto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y mo-
dernización de las estructuras de producción de las 
explotaciones agrarias.

Programa y crédito presupuestario:

01.16.00.01.11.777.00.71.D.2

Aguilera Cubiles, Francisco José: 9.974,70 euros
Collado Calderón, Francisco Miguel: 8.472,17 euros
Louzao Ibáñez, Manuel José: 5.000,00 euros.
Nuñez Periñán, Jose Manuel: 3.000,00 euros
Porras Zamudio, Bernabé: 9.974,70 euros
Serrano Chico, Francisco Javier: 3.000,00 euros.

 

Cádiz, 13 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Juan Antonio Blanco Rodríguez.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la 
que se hace pública la Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador en materia de 
Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que a continuación se especifica, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad 
que también se indica, aparece publicada la Propuesta 
de Resolución adoptada en el expediente sancionador 
que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, Cl Córdoba n° 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo 
para presentar alegaciones que procede es de quince 
días hábiles y comienza a contar desde la fecha de esta 
publicación.

Núm. Expte.: 143/07-S.
Notificado: Aguijón Azul Distribuciones, S.L.
Último domicilio: Plaza Mateo de Luzón, núm. 3, local 9 
29004-Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
María Antigua Escalesra Urkiaga.
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ANUNCIO de 14 de enero de 2008, de la  Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica 
Resolución de 13 de noviembre de 2007, de la Di-
reccion General de Salud Pública y Participación 
recaída en el recurso de alzada 180/07.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin 
que se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento 
a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica Resolución de la lima. 
Sra. Directora General de Salud Pública y Participación 
de esta Consejería, de fecha 13 de noviembre de 
2007, recaída en el recurso de alzada interpuesto por 
don Jesús Cárdenas Figueredo, contra Resolución de 
la Delegación Provincial de Salud en Huelva, de 5 de 
marzo de 2007, por la que se resuelve desestimar el 
recurso de alzada interpuesto; haciéndoles constar 
que para el conocimiento integro de la misma, 
podrá comparecer en los Servicios Centrales de este 
Organismo, sita en Avda. de la Innovación, s/n. Edificio 
Arena-I, de Sevilla:

Interesado/a: Don Jesús Cárdenas Figueredo.
Expediente: Sancionador.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 
180/07.
Fecha: 13 de noviembre de 2007.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 
2 meses.

Sevilla, 14 de enero de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
María José Gualda Romero.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se pu-
blica acto administrativo  en materia de registro 
sanitario de alimentos.

A los efectos previstos en el artículo. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/92, de 
26 de noviembre, e intentada sin efectos la notificación, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial de Salud, sita en Avd. República 
Argentina 34, de Córdoba.

Interesado: S.A.T. Riosport.
CIF: F-14558555.
Domicilio Industrial: Polígono Industrial Matache, Parce-
las 16 Y 17 14700-Palma del Río. 
Expediente:  Convalidación, Cambio de Domicilio Social 
y Cambio de Titularidad del RGSA.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente anuncio. 

Córdoba, 9 de enero de 2008.- La Delegada, 
María Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se pu-
blica acto administrativo  en materia de registro 
sanitario de alimentos.

A los efectos previstos en el artículo. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/92, de 
26 de noviembre, e intentada sin efectos la notificación, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial de Salud, sita en Avd. República 
Argentina 34, de Córdoba.

Interesado: Rosquihela, S.L. 
CIF: B-14409544.
Domicilio Industrial: CL/ Velázquez, núm. 8, 14500-
Puente Genil.
Expediente: Inscripción inicial en el RGSA.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente anuncio. 

Córdoba, 9 de enero de 2008.- La Delegada, 
María Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se pu-
blica acto administrativo en materia de registro 
sanitario de alimentos.

A los efectos previstos en el artículo. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/92, de 
26 de noviembre, e intentada sin efectos la notificación, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial de Salud, sita en Avd. República 
Argentina 34, de Córdoba.

Interesado: Juan Solís Rael. 
DNI: 75.598.761-S.
Domicilio industrial: CL/ Los Molinos, 10, 14640-Villa del Río.
Expediente: Convalidación del RGSA.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente anuncio.

Córdoba, 9 de enero de 2008.- La Delegada, 
María Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se 
notifica a los interesados relacionados, la Resolu-
ción de 7 de diciembre de 2007, por la que se les 
emplaza en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno, en el recurso ordinario núm. 
888/07, interpuesto por don Rafael Francisco Es-
teban Nieto,

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
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al interesado que más adelante se relaciona, que en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a su disposición 
la documentación que seguidamente se señala.

Núm. expediente: P.0.888/07.
Notificado/a: Don David Gómez Parera y doña M.ª Teresa 
Otero Ibáñez.
Último domicilio: C/ Real de Motril, 24, Armilla, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se le 
emplaza en recurso ordinario núm. 888/07, interpuesto 
por don Rafael Francisco Esteban Nieto, contra la  
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
por el recurrente, contra la Resolución de la Delegación 
Provincial de Salud de fecha 13 de junio de 2007, por la 
que se acuerda suspende provisionalmente la solicitud 
de apertura de nueva oficina de farmacia para la Unidad 
Territorial Farmacéutica de Armilla (Granada).
Resolución Delegada Provincial, 7 de diciembre de 
2007.

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada 
Provincial.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
4 de diciembre de 2007, por la que se acuerda la 
suspensión provisional de la tramitación del expe-
diente núm. 20/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia, en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca de Maracena (Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que más adelante se relaciona, que en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a su disposición 
la documentación que seguidamente se señala.

Núm. Expediente: 20/07.
Notificada: Doña Purificación Gómez la Mayor.
Último domicilio: C/ José Luís Pérez Pujadas, 7, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se acuerda 
la suspensión provisional de la tramitación del expediente 
núm. 20/07 de apertura de nueva oficina de farmacia 
para la Unidad Territorial Farmacéutica de Maracena 
(Granada). 
Resolución Delegada Provincial, 4 de diciembre de 
2007.

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
4 de diciembre de 2007, por la que se acuerda la 
suspensión provisional de la tramitación del expe-
diente núm. 24/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia, en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca de Armilla (Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que más adelante se relaciona, que en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se 
señala.

Núm. Expediente: 24/07.
Notificada: Doña Purificación Gómez la Mayor
Último domicilio: C/ José Luís Pérez Pujadas, 7, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que seacuerda 
la suspensión provisional de la tramitación del expediente 
núm. 24/07 de apertura de nueva oficina de farmacia 
para la Unidad Territorial Farmacéutica de Armilla 
(Granada).
Resolución Delegada Provincial, 4 de diciembre de 
2007.

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
4 de diciembre de 2007, por la que se acuerda la 
suspensión provisional de la tramitación del expe-
diente núm. 22/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia, en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca de Peligros (Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que más adelante se relaciona, que en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se 
señala.

Núm. Expediente: 22/07.
Notificada: Doña Purificación Gómez la Mayor.
Último domicilio: C/ José Luís Pérez Pujadas, 7, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se 
acuerda la suspensión provisional de la tramitación del 
expediente núm. 22/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia para la Unidad Territorial Farmacéutica de 
Peligros (Granada).
Resolución Delegada Provincial, 4 de diciembre de 2007

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
4 de diciembre de 2007, por la que se acuerda la 
suspensión provisional de la tramitación del expe-
diente núm. 21/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia, en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca de Churriana de la Vega (Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
4 de diciembre de 2007, por la que se acuerda la 
suspension provisional de la tramitación del expe-
diente núm. 23/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia, en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca de La Zubia (Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que más adelante se relaciona, que en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra 
a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala.

Núm. Expediente: 23/07.
Notificada: Doña Purificación Gómez la Mayor.
Último domicilio: C/ José Luís Pérez Pujadas, 7, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se  acuer-
da la suspensión provisional de la tramitación del ex-
pediente núm. 23/07 de apertura de nueva oficina de 
farmacia para la Unidad Territorial Farmacéutica de La 
Zubia (Granada).
Resolución Delegada Provincial, 4 de diciembre de 
2007.

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
19 de diciembre de 2007, por la que se acuerda 
su emplazamiento en el recurso contencioso-
administrativo núm. 634/2007, interpuesto por 
doña María Dolores Gámez Sánchez.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

ANUNCIO de 10 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se 
notifica Resolución recaída en procedimiento san-
cionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que más adelante se relaciona, que en la Sección de Proce-
dimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente sancionador 
que se le instruye; significándole que el plazo para la inter-
posición del recurso que, en su caso proceda, comienza a 
contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
esta publicación.

Núm. Expediente: 180076/2007
Notificada: Doña Dolores Ortega Perea.
Último domicilio: Residencia Geriátrica Infanta Cristina. 
C/ Gardenia, 2. Cúllar Vega (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 10 de enero de 2008.- La Delegada, 
Celia Gómez González.

del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que más adelante se relaciona, que en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se 
señala.

Núm. Expediente: 21/07.
Notificada: Doña Purificación Gómez la Mayor.
Último domicilio: C/ José Luís Pérez Pujadas, 7, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se acuerda 
la suspensión provisional de la tramitación del expediente 
núm. 20/07 de apertura de nueva oficina de farmacia 
para la Unidad Territorial Farmacéutica de Churriana de 
la Vega (Granada).
Resolución Delegada Provincial, 4 de diciembre de 
2007.

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada.

y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que más adelante se relaciona, que en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra 
a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala.

Núm. Expediente: R.O. 634/2007
Notificada: Doña M.ª Angustias Sevilla Hitos.
Último domicilio: C/ El Romeral, IV Fase, núm. 4, Mona-
chil, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución de 19 de diciembre 
de 2007, por la que se acuerda su emplazamiento en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 634/2007, 
interpuesto por doña Maria Dolores Gámez Sánchez 
contra la resolución de la Dirección General de Salud 
Pública y Participación, de 29 de mayo de 2007, esti-
matoria parcial del recurso interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Salud en Granada, de fecha 6 de abril de 2006, por la 
que se acuerda autorizar la apertura de nueva oficina 
de farmacia para la Unidad Territorial Farmacéutica de 
La Zubia (Granada).
Resolución Delegada Provincial, 19 de diciembre de 
2007.

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada.

ANUNCIO de 10 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se 
notifica acuerdo de iniciación de procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se hace 
público el Acuerdo de Iniciación, de fecha 5 de 
diciembre de 2007, recaído en el expediente san-
cionador núm. 246/07.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la 
notificación del trámite del Acuerdo de Iniciación, re-
caído en el expediente sancionador que abajo se rela-
ciona, incoado por presunta infracción administrativa 
de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 
61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación Pro-
vincial ha acordado la publicación del presente Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento, considerándose con ello notificado el 
interesado, y concediéndole el plazo reglamentario 
abajo indicado, contado desde el día siguiente a la 
publicación de este Anuncio, para su personación en 
la Sección de Procedimiento de la Delegación Provin-
cial de Salud de Sevilla, sita en C/Luis Montoto núm. 
87, en la que se encuentra a su disposición la docu-
mentación comprensiva del mencionado expediente 
sancionador y significándole que durante el referido 
plazo puede presentar las alegaciones, documentos 
e información, así como, en su caso, el recurso admi-
nistrativo que proceda ante el órgano superior seña-
lado más abajo.

Expediente Núm.: 246/07 MGG/csp.
Notificado a: Hugo Gonzalo Minaya Tueros.
Último domicilio conocido: Urb. Almar, Plaza de las Es-
trellas, núm. 9, Bjo. 4, Mairena del Aljarafe.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se so-
mete a información pública el proyecto de Orden 
por la que se regula la estructura y organización 
de las pruebas de acceso a ciclos formativos de 
Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por la presente Re-
solución se somete a información pública para general 
conocimiento el proyecto de Orden mencionado, durante 
el plazo de quince días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede con-
sultar en las dependencias del Servicio de Legislación, 
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia 
de esta Secretaría General Técnica, C/Juan Antonio de 
Vizarrón s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el cita-
do texto a través de la página web de la Consejería de 
Educación.

Sevilla, 10 de enero de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, María Luz Osorio Teva.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se so-
meten a información pública los proyectos de 
Órdenes por las que se regulan las pruebas de 
acceso a las enseñanzas profesionales de Músi-
ca y a las enseñanzas profesionales de Danza en 
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por la presente Re-
solución se someten a información pública para general 
conocimiento los proyectos de Órdenes mencionados, 
durante el plazo de quince días hábiles.

Se comunica que los citados proyectos se pueden 
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación, 
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia 
de esta Secretaría General Técnica, C/Juan Antonio de Vi-
zarrón s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar los cita-
dos textos a través de la página web de la Consejería de 
Educación.

Sevilla, 10 de enero de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, María Luz Osorio Teva.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, 
de la Dirección General de Ordenación y Evalua-
ción Educativa, por la que se hace pública la re-
lación definitiva de los proyectos seleccionados 
en la convocatoria de concesión de subvenciones 
para la elaboración de materiales curriculares re-
lacionados con el fomento del plurilingüismo co-
rrespondiente al año 2007.

Por Orden de la Consejería de Educación de 27 
de febrero de 2007 se establecieron las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones para la ela-
boración de materiales curriculares relacionados con 
el plurilingüismo y se efectuó la convocatoria para el 
año 2007.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓNcas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica al interesado que más adelante se relacio-
na, que en la Sección de Procedimiento en la De-
legación Provincial de Granada de la Consejería de 
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª se 
encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala, comprensiva del expe-
diente sancionador que se instruye; significándole 
que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones que estime convenientes y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de que 
pretendan valerse.

Núm. Expediente: 180418/2007.
Notificado: Don Antonio Luzón García.
Último domicilio: C/ Nueva, núm. 26, Piñar (Granada).
Trámite que se notif ica: Acuerdo inicio procedi-
miento.

Granada, 10 de enero de 2008.- La Delegada, 
Celia Gómez González.
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De conformidad con el art. 13 de la Orden citada, 
la Comisión Evaluadora, una vez valorados los proyec-
tos presentados, elaboró y publicó, con fecha de 25 de 
octubre de 2007, la relación provisional de los proyectos 
seleccionados, ordenados por la puntuación obtenida, 
en aplicación de lo establecido en el art. 11 de dicha 
Orden.

Asimismo, en el citado artículo se establece que la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
una vez transcurrido el plazo de alegaciones previsto, dic-
tará la resolución de la convocatoria, previa fiscalización 
del correspondiente gasto y la remitirá al Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para su publicación.

Por todo ello, esta Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa, en uso de las atribuciones confe-
ridas por la normativa vigente,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública, en el Anexo de la presen-
te Resolución, la relación de personas beneficiarias, con 
indicación del título del proyecto seleccionado en cada 
caso, así como la cuantía de la subvención concedida, 
el presupuesto subvencionado y el porcentaje que repre-
senta la subvención concedida sobre el total del presu-
puesto presentado. En el caso de proyectos presentados 
en equipo, se indica, igualmente, el compromiso de eje-
cución asumido por cada miembro, así como el importe 
de subvención a aplicar por cada uno de ellos.

Segundo. Los materiales curriculares que se ela-
boren a partir de los proyectos seleccionados y sub-
vencionados deberán estar concluidos y entregados en 
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía antes del 31 de marzo de 2008, conforme 
a lo dispuesto en el art. 18.1 de la citada Orden de 
convocatoria.

Tercero. Dichos materiales curriculares se presenta-
rán en soporte papel y en soporte informático y, junto a 
ellos, se entregará:

a) La memoria final del proyecto.
b) La certificación de la relación de profesoras y de 

profesores que han participado en el trabajo, expedida 
por el responsable o la responsable del proyecto.

Cuarto. La justificación de los gastos realizados de-
berá presentarse ante la Dirección General de Ordena-
ción y Evaluación Educativa de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía antes del día 1 de octubre 
de 2008, conforme a lo dispuesto en el art. 19.5 de la 
citada Orden de convocatoria.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el art. 
15 de la Orden de convocatoria, todas las personas be-
neficiarias de las subvenciones estarán sujetas a las si-
guientes obligaciones:

a) Realizar el proyecto conforme a los contenidos y 
objetivos en los que se fundamenta la subvención.

b) Justificar ante la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Comunicar a la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa la obtención de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas, así como cualquier alteración en 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta 
de resolución de concesión que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, en la forma que se determine re-
glamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

e) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto que puedan ser objeto de las ac-
tuaciones de comprobación y control.

f) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sec-
torial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, 
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

g) Hacer constar que se ha contado con una sub-
vención de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía, en el caso de que se produzca alguna difu-
sión, comunicación o publicidad de los materiales sub-
vencionados.

h) Someterse a las actuaciones de seguimiento y 
comprobación de los materiales curriculares por las per-
sonas responsables del Plan de Fomento del Plurilingüis-
mo, así como por aquéllas pertenecientes a los órganos 
de control fiscal y financiero de la Junta de Andalucía 
y cualesquiera otros órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

i) Cumplir con la justificación del gasto en la forma 
prevista en el art. 19 de la Orden de convocatoria.

j) Ceder a la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía los derechos de publicación de los materiales 
curriculares subvencionados. 

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en el art. 20 de la Orden de 
conovocatoria.

l) Comunicar a la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía todos los cambios de domicilio que 
experimenten las personas beneficiarias, a efecto de no-
tificaciones, durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

Sexto. El abono de la subvención se efectuará de 
una sola vez por la totalidad del importe concedido, tras 
la firma de la Resolución de concesión.

Séptimo. El importe definitivo de la subvención se 
liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente 
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación 
presentada, el porcentaje de financiación establecido 
en la Resolución de concesión, sin que, en ningún caso, 
pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la 
citada Resolución.
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Octavo. No podrá proponerse el pago de la subven-
ción a aquellas personas beneficiarias que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas 
con anterioridad con cargo al mismo programa presu-
puestario por la Administración Autonómica.

Noveno. El pago se efectuará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta de la que el solicitante sea titular.

Décimo. Las subvenciones se concederán con car-
go a la aplicación presupuestaria 01.18.00.01.00.489.
01.54C.

Undécimo. La presente Resolución, entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. No obstante también se hará pú-
blica a través de los tablones de anuncios y en la página 
web de esta Consejería y sus Delegaciones Provinciales.

Duodécimo. Contra la presente Resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo estable-
cido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de Reposición en el 
plazo de un mes, desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
esta Dirección General, de conformidad con lo previsto 
en los arts. 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Carmen Rodríguez Martínez.

A N E X O

Núm. Título Personas beneficiarias
Porcentaje sobre 

el presuesto 
aceptado

Compromiso de ejecución/im-
porte a aplicar

Cuantía de la 
subvención

Presupuesto subvencio-
nado

1.
Materiales para 
la integración de 
personas Sordas

M.ª Soledad Moreno Raso 
(Responsable) 100%

50% - 1.400,00 euros
2.800 euros 2.800 euros

Julián Hidalgo García 50% - 1.400,00 euros

2.

Elaboración del 
Currículum Inte-
grado en formato 

«Web»

Domingo Ruiz Gómez (Respon-
sable)

90%

21,33% - 60,00 euros

4.500 euros 5.000 euros

Patricia Borge Ayala 14,40% - 48,00 euros

José Luis Toribio García 14,40% - 48,00 euros

María de la Cabeza Lara Martínez 6,66% - 300,00 euros

Isabel M.ª García López 14,4% - 648,00 euros

Jesús Vera López 14,4% - 648,00 euros

María Ignacia Dantas Gómez 14,4% - 648,00 euros

3.
Ciudadanos de 
nuestro entorno

M.ª Angustias Pérez Cortejosa 
(Responsable)

100%

7, 55% - 340,0

4.500 euros 4.500 euros

Joaquín Mateo Sánchez 7,11% - 320,00

Amelia Isabel Amor Yuste 7,11% - 320,00

Antonio Manuel Páez Rincón 7,11% - 320,00

Gloria García Fernández 7,11% - 320,00

Luis Alberto Sánchez Almeneiro 7,11% - 320,00

Estefanía Rueda Cruz 7,11% - 320,00

María Elisa Cantón Herrero 7,11% - 320,00

Rafael Alonso Muñoz 7,11% - 320,00

Jesús Sánchez Doblado 7,11% - 320,00

Ángel Rodríguez Rodríguez 7,11% - 320,00

María Elena Martínez Rodríguez 7,11% - 320,00

Mercedes de la Huerga 
Benavente

7,11% - 320,00

Francisco Manuel Navas Gutiérrez 7,11% - 320,00



Sevilla, 28 de enero 2008 BOJA núm. 19  Página núm. 157

Núm. Título Personas beneficiarias
Porcentaje sobre 

el presuesto 
aceptado

Compromiso de ejecución/im-
porte a aplicar

Cuantía de la 
subvención

Presupuesto subvencio-
nado

4.

La Lengua Mater-
na: Instrumento 

para la Adquisión 
de las Lenguas 

Extranjeras

Macarena Espinosa Sevillano 
(Responsable)

100%

60% - 2.700,00 euros

4.500 euros 4.500 eurosCarmen López López 20% - 900,00 euros

Ana López Marín 20% - 900,00 euros

5.

El Portfolio 
Europeo de las 
lenguas y sus 
implicaciones 
en el currículo 
de las lenguas 

en la Educación 
Secundaria: 

Materiales on-line

José Francisco Fernández Molero 
(Responsable)

100%

77,7% - 3.500,00  euros

4.500 euros 4.500 eurosCarlos Erasmo Navarrete Ramí-
rez-Montesinos

11,1% - 500,00  euros

Juan Manuel Criado Fernández 11,1% - 500,00  euros

6.

TechMath: Mate-
rials Development 

for Math and 
Technology

Antonia Domínguez Miguela 
(Responsable)

100%

20% - 600,00 euros

3.000 euros 3.000 euros

Yolanda Millán Prado 20% - 600,00 euros

M.ª Ángeles Romero Portero 20% - 600,00 euros

Bernardo Moreno González 20% - 600,00 euros

Melchor Martínez Fernández 20% - 600,00 euros

7.
Enseñando 

Lenguas para 
Aprender

Carmen Mellado Álvarez (Res-
ponsable)

100%

11,12% - 500,40 euros

4.500 euros 4.500 euros

Francisco Núñez Puntas 11,11% - 499,95 euros

Montserrat Camino Donaire Bajo 11,11% - 499,95 euros

Sofía Carballido Palomo 11,11% - 499,95 euros

M.ª Dolores Valle Rodríguez 11,11% - 499,95 euros

M.ª Luisa Calvo Hierro 11,11% - 499,95 euros

Inmaculada Romero Vázquez 11,11% - 499,95 euros

M.ª del Pilar Guerra Cárdenas 11,11% - 499,95 euros

Ignacio Romero Arance 11,11% - 499,95 euros

8.
English everywe-

here

Adoración Peinado Peinado 
(Responsable)

100%

40% - 1.448,40 euros

3.621 euros 3.621 eurosM.ª Pilar Pérez Molero 20% - 724,20 euros

M.ª Dolores Carrión Rodríguez 20% - 724,20 euros

Juan José Subire Trujillo 20% - 724,20 euros

9.
El Mundo en que 

vivimos

Christian Navas Garrat (Respon-
sable)

100%

12,5% - 262,50 euros

2.100 euros 2.100 euros

María Terencio Salas 12,5% - 262,50 euros

Milagrosa Gema Juárez García 12,5% - 262,50 euros

Purificación Golpe Trelles 12,5% - 262,50 euros

Rocío Ucles Zafra 12,5% - 262,50 euros

Francisco Jesús Rivera González 12,5% - 262,50 euros

Ildefonso Preguigueiro Sánchez 12,5% - 262,50 euros

David Delgado Caballero 12,5% - 262,50 euros

10.
Music in the 

School

Rocío Jódar Nájera (Responsable)

100%

70% - 1.382,50

1.975 euros 1.975 euros
José Leopoldo Neri de Caso 10% - 197,50 euros

Rosa Jódar Nájera 10% - 197,50 euros

Antonio Tovar Martín 10% - 197,50 euros

11.
Rosas de la 
Constitución

M.ª Isabel Pérez Ortega (Respon-
sable)

100% 100% 4.500 euros 4.500 euros

12.
A new friend: 

Hatum

Ana Cinta Gil Salguero (Respon-
sable)

100%

60% - 1.800,00 euros

3.000 euros 3.000 eurosAna M.ª Rasco Prieto 20% - 600,00 euros

Esperanza del Pilar Blanco 
Guillena

20% - 600,00 euros
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Núm. Título Personas beneficiarias
Porcentaje sobre 

el presuesto 
aceptado

Compromiso de ejecución/im-
porte a aplicar

Cuantía de la 
subvención

Presupuesto subvencio-
nado

13.

Elaboración de 
materiales curri-
culares para el 
aula bilingüe de 
música: La mú-

sica popular y su 
papel en la socie-

dad de la ICO

Beatriz Álvarez Gutiérrez (Res-
ponsable)

100% 100% 1.250 euros 1.250 euros

14.

Safety First: 
English Through 
Technnology by 

Using Information 
and Communica-

tion 
Technology

Enrique Heredia Fernández 
(Responsable)

100% 100% 1.000 euros 1.000 euros

15.
Autoaprendizaje 
en la Enseñanza 

de Idiomas

M.ª Ángeles Romero Calero 
(Responsable)

100%

37,5% - 500,00 euros

4.000 euros 4.000 euros
José Juan Herrerías del Pino 32,5% - 1.300,00 euros

Ana M.ª Sánchez Urbano 30,0% - 1.200,00 euros

16.
Multisubject 

Didactic Units for 
CLIL

Rosa M.ª Corredera Martos

100%

33,33% - 1000,00 euros

3.000 euros 3.000 eurosM.ª del Mar Félix García 33,33% - 1000,00 euros

Paul Mrocek 33,33% - 1000,00 euros

17.
SCORM en las 

Aulas

Orlando Soldán Pozo (Respon-
sable)

100%

7,6% - 266 euros

3.500 euros 3.500 euros

Sergio Reina Moreno 6,6% - 231 euros

Francisco Javier Romero López 6,6% - 231 euros

M.ª Francia Gabriel Santos 6,6% - 231 euros

Carmen Begoña de Miguel 6,6% - 231 euros

Almudena Romero Romero 6,6% - 231 euros

Herminio Rodríguez Sánchez 6,6% - 231 euros

Antonio Puche Alcaide 6,6% - 231 euros

José Ignacio Carnero Iglesias 6,6% - 231 euros

Etelvina Rincón Velasco 6,6% - 231 euros

Antonio José Ruiz Rico 6,6% - 231 euros

Anastasio Pineda Benítez 6,6% - 231 euros

Isabel Victoria Rodríguez Fer-
nández

6,6% - 231 euros

María de los  Remedios Ramos 
Navarro

6,6% - 231 euros

María Dolores Rivero García 6,6% - 231 euros

18. CLIL and TIC

Dolores Roldán Cano (Respon-
sable)

100%

33,3% - 300,00 euros

900 euros 900 eurosAntonio Córdoba Arroyo 33,3% - 300,00 euros

Ángel Manuel Valle Camacho 33,3% - 300,00 euros

19.

Catálogo Audiovi-
sual de «Buenas 

Prácticas» en 
AICLE

Monsalud del Moral Villalta 
(Responsable)

100%

10% - 300 euros

3.000 euros 3.000 euros

Rafael Visa Lara 10% - 300 euros

Miguel Lozano Medina 10% - 300 euros

Juana Pegalajar Mozas 10% - 300 euros

Cristina de la Torre Fernández 10% - 300 euros

Irene Reguero Najar 10% - 300 euros

Manuel Barbero Alcalde 10% - 300 euros

Rafael Garrido Lara 10% - 300 euros

Bartolomé de Torres Diaz 10% - 300 euros

Pablo Quesada Ruiz 10% - 300 euros
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Núm. Título Personas beneficiarias
Porcentaje sobre 

el presuesto 
aceptado

Compromiso de ejecución/im-
porte a aplicar

Cuantía de la 
subvención

Presupuesto subvencio-
nado

20.
The Earth: Mat-
ter, Energy And 

Landscapes

M.ª del Mar Lorenzo Torvisco 
(Responsable)

100%

40% - 1.200,00 euros

3.000 euros 3.000 euros
Victor Manuel Vegas Conejo 30% - 900,00 euros

José Francisco García García 30% - 900,00 euros

21.

Let’s do it  again: 
Materiales curri-
culares de Áreas 

no Lingüísticas en 
inglés para primer 

ciclo de la ESO

José Luis Pabón Poza (Respon-
sable) 

100%

17,00% - 102,00 euros

600 euros 600 euros

M.ª Dolores Mahedero García 16,6% - 99,60 euros

Enrique Navarro Aganzo 16,6% - 99,60 euros

Gema Gil Gómez 16,6% - 99,60 euros

Ángela Raigón Cantero 16,6% - 99,60 euros

Luis Soldevilla Cantueso 16,6% - 99,60 euros

22.
PJ’s Vocational 

CLIL Resources: 
Materiales curri-

Antonio Arredondo García 
(Responsable) 100%

50% - 877,50 euros
1.755 euros 1.755 euros

Joaquín Guadix Escobar 50% - 877,50 euros

23.

Edición de Videos 
Subtitulados en 

Inglés para Áreas 
no Lingüísticas

Antonia Román Hernández 
(Responsable)

100% 100% 3.500 euros 3.500 euros

24.

Aplicación de 
las TIC en la 
Elaboración 

de Materiales 
Curriculares

Francisco Antonio Peña Rivas 
(Responsable)

100%

10% - 200,00 euros

2.000 euros 2.000 euros

Rafael Flores Martínez 10% - 200,00 euros

Álvaro Ortega Toro 10% - 200,00 euros

M.ª Dolores Sánchez Martín 10% - 200,00 euros

Alfonso Ceballos Martínez 10% - 200,00 euros

José Manuel Cuesta Carrasco 10% - 200,00 euros

Eduardo Iañez Pareja 10% - 200,00 euros

Antonio González García 10% - 200,00 euros

Francisco Rivera Fernández 10% - 200,00 euros

Francisco de Asis Santaella 
Guadix

10% - 200,00 euros

25. Arts And Crafts

 Ana M.ª Curiel Gómez (Respon-
sable)

100%

60% - 1.200 euros

2.000 euros 2.000 euros
Milesio García Ávila 20% - 400 euros

Susana de Jesús Castillo Mena 20% - 400 euros

26.
Un Jeu de Société 
pour le Premier 
Cycle de L’ESO

M.ª Teresa García Martínez 
(Responsable)

100% 100% 200 euros 200 euros

27.
Math exercises 

(interactive web)

Miguel Francisco Pino Mejías 
(Responsable)

100%

40% - 1.000,00 euros

2.500 euros 2.500 eurosEva María Acosta Gavilán 40% - 1.000,00 euros

José Acosta Torres 10% - 250,00 euros

Ana María García Barea 10% - 250,00 euros

28. Math Winner

Eva M.ª Acosta Gavilán (Respon-
sable

100%

40% - 400,00 euros

1.000 euros 1.000 eurosMiguel Francisco Pino Mejías 40% - 400,00 euros

José Acosta Torres 10% - 100,00 euros

Ana María García Barea 10% - 100,00 euros

29.
An Interdisciplina-
ry Quiz for ESO

Paloma Soler Celdrán (Respon-
sable)

100%

25% - 247,50 euros

990 euros 990 eurosMiguel Fco Pino Mejías 25% - 247,50 euros

Eva María Acosta Gavilán 25% - 247,50 euros

Antonio Tovar Martín 25% - 247,50 euros

30.

El Plurilingüismo 
en la Escuela: 

Una experiencia 
práctica

Victoria Fonseca Aguilar (Res-
ponsable)

100% 100% 1.500 euros 1.500 euros
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Núm. Título Personas beneficiarias
Porcentaje sobre 

el presuesto 
aceptado

Compromiso de ejecución/im-
porte a aplicar

Cuantía de la 
subvención

Presupuesto subvencio-
nado

31. Fractions

Eva M.ª Acosta Gavilán   (Res-
ponsable)

100%

40% - 400,00 euros

1.000 euros 1.000 eurosMiguel Francisco Pino Mejías 40% - 400,00 euros

José Acosta Torres 10% - 100,00 euros

Ana María García Barea 10% - 100,00 euros

32.
Safety at School 
and road safety 

awareness

José Miguel Bohorquez Botana 
(Responsable)

100% 100% 2.500 euros 2.500 euros

33.

Proyecto de Ela-
boración, Desarro-
llo y Aplicación de 
Materiales Currí-
culares de Cien-
cias  Naturales y 
Ciencias Sociales 

en Lengua Ex-
tranjera

Pablo Navarro Fernández Gallego 
(Responsable)

100%

19% - 380,00 euros

2.000 euros 2.000 euros

M.ª Carmen González Campos 9% - 180,00 euros

Mercedes Moreno Catalá 9% - 180,00 euros

Inmaculada Sáez Cruz 9% - 180,00 euros

M.ª Pilar Castro Zafra 9% - 180,00 euros

Catalina Espinosa Ramos 9% - 180,00 euros

Lourdes Carmen Lapaz Ortiz 9% - 180,00 euros

José Ignacio de Fruntos de Blas 9% - 180,00 euros

María Dolores Fernández Do-
mínguez

9% - 180,00 euros

Francisco Ángel Pareja Pareja 9% - 180,00 euros

34.
Material de Apoyo 
para el currículo 

plurilingüe

Alejandro Hernández Becerra 
(Responsable) 100%

   62% - 130,20 euros
210 euros 210 euros

María Carrasco Gil 38% - 79,80 euros

35
The World of 

Science (activity 
book)

José Ramón del Pino Ruiz 
(Responsable)

100%

25% - 500,00 euros

2.000 euros 2.000 eurosFrancisco José Martínez Ruiz 25% - 500,00 euros

Minervina Silván Muñoz 25% - 500,00 euros

María Mercedes Bautista Arnedo 25% - 500,00 euros

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Educación de Al-
mería, por la que se hace pública la concesión 
de ayudas económicas para financiar actividades de 
las organizaciones estudiantiles en los niveles no 
universitarios durante el curso 2007/2008. 

La Delegación Provincial de Educación de Almería, 
de conformidad con la Orden de 6 de julio de 2007, 
(BOJA núm. 148, de 27 de julio), por la que se estable-
cen las normas reguladoras de la concesión de ayudas 
económicas para financiar actividades de las organiza-
ciones estudiantiles de Andalucía, en los niveles no uni-
versitarios, y se convocan ayudas para las actividades a 
realizar durante el curso 2007/2008,

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la concesión de las ayudas 
económicas entre las actividades presentadas por las 
organizaciones estudiantiles de esta Provincia relacio-
nadas en el Anexo I de la presente resolución con sus 
correspondientes cuantías.

Segundo. Denegar las ayudas económicas a las orga-
nizaciones estudiantiles relacionadas en el Anexo II de la 
presente Resolución, indicando el motivo de su exclusión.

Tercero. Las entidades beneficiarias deberán justifi-
car, en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de 
recepción del primer pago de la subvención, la correcta 
inversión de las ayudas concedidas mediante la presen-

tación de la siguiente documentación, de acuerdo con el 
art. 14.6 de la citada Orden.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el BOJA, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANEXO I

Organización estudiantil Localidad Importe
Asociación de Alumnos/as «Scorpio» Tabernas 1.385,00 euros
Asociación de Alumnos/as «Cerro Milano» Alhama de Almería 1.144,71 euros
Asociación de Alumnos/as «Nueva Juventud» Laujar de Andarax 1.550,00 euros
Asociación de Alumnos/as «Asoedux» Benahadux 1.312,00 euros
Asociación de Alumnos/as «Quimera» Huércal de Almería 1.268,00 euros
Asociación de Alumnos/as «Valle del Almanzora» Cantoria 965,29 euros
Asociación de Alumnos/as «Cerro Castillo» Albox 1.634,00 euros
Asociación de Alumnos/as «IES La Mojonera» La Mojonera 1.518,00 euros

ANEXO II

Organización estudiantil Localidad Motivo denegación
Asociación de Alumnos/as «Jóvenes en Acción» El Alquián - Almería Fuera de Plazo

Almería, 19 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco Maldonado Sánchez.
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

didas al amparo de la Orden de 15 de febrero de 2007, 
la citada Orden regula y convoca las ayudas públicas en 
el ámbito de la Consejería para el año 2007. Conforme 
a lo dispuesto en el art. 21 de la citada Orden, así como 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 205/2005, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la estructura de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social (BOJA 
núm. 94, de 14 mayo), ha resuelto hacer públicas las 
subvenciones concedidas.

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
publican las ayudas Institucionales concedidas al 
amparo de la Orden que se cita.

Resolución de 11 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas conce-
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Córdoba, 11 de enero de 2008.- La Delegada, Silvia Cañero Horcas.
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la notificación de Resolución que no 
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y habida cuenta de que han 
sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de su anuncio hacien-
do saber a los interesados que, conforme al art. 44 
del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en 
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de 
Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin 
de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 286/99 que con fecha 9 de enero de 2008, 
se ha dictado Resolución de Archivo por mayoría de 
edad, recaída en el expediente referenciado, correspon-
diente al menor D. M. P., nacido el día 28.10.89, hijo de 
Juan de Dios Moreno Rodríguez, pudiendo formular re-
clamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia - Familia de 
esta capital.

Granada, 10 de enero de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se notifica 
al interesado don Juan Gabriel Jaramillo López la 
Resolución definitiva recaída en el procedimiento 
administrativo instruido por la Jefa de Servicio de 
Prevención y Apoyo a la Familia.

Vista la comprobación de los pagos efectuados a la 
guardería «Los Trigales» por parte de don Juan Gabriel 
Jaramillo López se ha constatado que durante los me-
ses de abril, mayo y junio del pasado curso 2006/2007 
ha suspendido el interesado arriba indicado los pagos de 
las cuotas correspondientes a dichos meses, habiéndo-
se requerido el pago y, a tenor del Decreto 137/2002 y 
la Orden de 6 de mayo de 2002 por el que se regula el 
procedimiento de admisión en los Centros de Atención 
Socioeducativa, gestionados por la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social,

R E S U E L V O

Primero. Caso de no proceder a su abono en el pla-
zo de 15 días desde la recepción o publicación de esta 
Resolución se procederá a trasladar el expediente a la 
Consejería de Economía y Hacienda, para que proceda a 
su recaudación por vía de apremio conforme establecen 
los arts. 96a) y 97 de la Ley 30/92 y art. 68 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél 
en que tenga lugar la presente notificación o publica-
ción de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante este documento se notifica al solicitante y 
demás interesados en la forma prevista en los arts. 58 y 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 10 de diciembre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas en 
materia de Prevención Comunitaria de las Drogo-
dependencias y Adicciones, al amparo de la Orden 
que se cita.

De conformidad con el art. 21 de la Orden de 15 
de febrero de 2007, BOJA núm. 53, por la que se regu-
lan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2007 y en aplicación a lo dispues-
to en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, esta Delegación Provincial resuelve 
hacer públicas las ayudas concedidas en materia de 
Prevención Comunitaria de las Drogodependencias y 
Adicciones. 

Crédito presupuestario: 01.19.00.01.29.462.00.31.B.1.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-846-9.
Entidad: Ayto. de Nerja.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 6.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-881-9.
Entidad: Ayuntamiento de Istán.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-853-9.
Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de 
las Nieves y su entorno.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 13.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-829-9.
Entidad: Ayuntamiento de Alhaurín El Grande.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 13.350,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-813-9.
Entidad: Ayuntamiento de Álora.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas». 
Subvención: 4.100,00 euros.

Expediente:
Entidad: Ayuntamiento de Antequera.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 18.025,30 euros.
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Expediente: (DPMA)620-2007-00000-232-9.
Entidad: Ayuntamiento de Benalmádena.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas». 
Subvención: 19.025,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-877-9.
Entidad: Ayuntamiento de Cartama.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas». 
Subvención: 7.497,47 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-478-9.
Entidad: Ayuntamiento de Casares.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 8.378,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-168-9.
Entidad: Ayuntamiento de Coín.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 15.020,00 euros.

Expediente:
Entidad: Ayuntamiento de Estepona.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas». 
Subvención: 14.000,00 euros (Bianual).

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-236-9.
Entidad: Ayuntamiento de Fuengirola.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 15.290,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-818-9.
Entidad: Ayuntamiento de Humilladero.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 6.391,00 euros.

Expediente:
Entidad: Ayuntamiento de Málaga.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 12.000,00 euros (Bianual).

Expediente:
Entidad: Ayuntamiento de Marbella.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 15.000,00 euros (Bianual).

Expediente:
Entidad: Ayuntamiento de Mijas.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 13.575,00 euros (Bianual).

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-681-9.
Entidad: Ayuntamiento de Mollina.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas». 
Subvención: 3.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-71-9.
Entidad: Ayuntamiento de Pizarra.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas». 
Subvención: 7.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-703-9.
Entidad: Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 11.000,00 euros 

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-821-9.
Entidad: Ayuntamiento de Riogordo.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 10.285,00 euros.

Expediente:
Entidad: Ayuntamiento de Ronda.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas». 
Subvención: 18.025,30 euros (Bianual).

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-836-9.
Entidad: Ayuntamiento de Torrox.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 6.000,00 euros.

Expediente:
Entidad: Ayuntamiento de Vélez Málaga.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 21.030,00 euros (Bianual).

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-823-9.
Entidad: Ayuntamiento de Vva. de Algaidas.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-850-9.
Entidad: Ayuntamiento de Yunquera.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas». 
Subvención: 3.669,00 euros.

Expediente:
Entidad: Consorcio Guadalteba.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 10.500,00 euros (Bianual).

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-804-9.
Entidad: Consorcio Montes Alta Axarquía.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 5.150,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-826-9.
Entidad: Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 8.360,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-171-9.
Entidad: Ayuntamiento de Algarrobo.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 4.650,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-665-9.
Entidad: Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 8.510,00 euros.
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Expediente: (DPMA)620-2007-00000-674-9.
Entidad: Agrupación de Municipios Estepona, Casares, 
Manilva.
Programa: Programa de Prevención Comunitaria en Dro-
godependencias «Ciudades ante las Drogas».
Subvención: 7.000,00 euros.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas para 
la asistencia a Personas Emigrantes Andaluzas Re-
tornadas, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 21 de la Orden de 15 de 
febrero de 2007, BOJA núm. 53, por la que se regulan 
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería 
para el año 2007 y en aplicación a lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, esta Delegación Provincial resuelve hacer públi-
cas las ayudas concedidas para la asistencia a Personas 
Emigrantes Andaluzas Retornadas.

Crédito presupuestario: 01.19.00.01.29.485.04.31.G.0.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000070-22.
Entidad: Asoc. para el Desarrollo Infantil (ADI).
Programa: Mantenimiento.
Subvención: 8.400,00 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000071-12.
Entidad: Asoc. para el Desarrollo Infantil (ADI).
Programa: Servicio de información, asesoría y apoyo a los 
emigrantes retornados a Málaga y su provincia - SER.
Subvención: 19.000,00 euros.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas para 
la asistencia a Personas Emigrantes Temporeras 
Andaluzas y sus Familias, al amparo de la Orden 
que se cita.

De conformidad con el art. 21 de la Orden de 15 
de febrero de 2007, BOJA núm. 53, por la que se regu-
lan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2007 y en aplicación a lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, esta Delegación Provincial resuelve ha-
cer públicas las ayudas concedidas para la asistencia 
a Personas Emigrantes Temporeras Andaluzas y sus 
Familias.

Crédito presupuestario: 01.19.00.01.29.468.01.31.G.2.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000468-11.
Entidad: Ayuntamiento de Periana.
Programa: Traslado emigrantes temporeros.
Subvención: 7.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000465-11.
Entidad: Ayuntamiento de Periana.
Programa: Guardería para hijos de emigrantes temporeros.
Subvención: 6.100,00 euros.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las subvenciones para la atención 
a la Comunidad Gitana, al amparo de la Orden que 
se cita.

De conformidad con el art. 21 de la Orden de 15 de 
febrero de 2007, BOJA núm. 53, por la que se regulan 
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería 
para el año 2007 y en aplicación a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayu-
das concedidas para la atención a la Comunidad Gitana.

Crédito presupuestario:

01.19.00.01.29.485.02.31 G 9.
01.19.00.01.29.485.04.31.G.0.
01.19.00.01.29.780.00.31 G 5.

Expediente: (DPMA)520-2007-00000011-2.
Entidad: Asoc. Sociocultural Comunidad Gitana.
Programa: Mantenimiento.
Subvención: 5.850,00 euros.

Expediente: (DPMA)520-2007-00000012-1.
Entidad: Asoc. Sociocultural Comunidad Gitana.
Programa: Corte y Confección.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)520-2007-00000014-1.
Entidad: Asoc. de Promoción e Investigación Gitana de la 
Axarquía - APIGA.
Programa: Intervención socioeducativa mediante clubes 
infantiles en zonas con grave marginación social (conti-
nuación).
Subvención: 11.100,00 euros.

Expediente: (DPMA)520-2007-00000204-1.
Entidad: APA CP Intelhorce.
Programa: Escuela de verano.
Subvención: 23.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)520-2007-00000001-1.
Entidad: Asoc. por la Igualdad de los niños Gitanos Cha-
vorrillos.
Programa: Escuela de verano 2007.
Subvención: 29.970,00 euros.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las subvenciones para la atención 
a personas inmigrantes, al amparo de la Orden 
que se cita.

De conformidad con el art. 21 de la Orden de 15 de 
febrero de 2007, BOJA núm. 53, por la que se regulan 
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería 
para el año 2007 y en aplicación a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayu-
das concedidas para la atención a personas inmigrantes.

Crédito presupuestario:

01.19.00.18.29.488.08.31.G.1.
01.19.00.01.29.485.04.31.G.0.
01.19.00.18.29.468.02.31.G.4.
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Expediente: (DPMA)-521-2007-000000-56-13.
Entidad: Cruz Roja Española.
Programa: S.º de Orientación e Información a Inmigrantes.
Subvención: 3.000,00 euros.
 
Expediente: (DPMA)-521-2007-000000-75-13.
Entidad: Asoc. Nal. de Mujeres Ucranianas.
Programa: Formación de la población ext. en habilidades 
sociales dirigidas a facilitar la incorporación al mercado 
laboral y la mejora.
Subvención: 7.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-000000-76-13.
Entidad: UYAMAA (Cooperación con el Tercer Mundo).
Programa: Centro Malaika Diálogo intercultural e interre-
ligioso.
Subvención: 4.460,78 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-000000-94-13.
Entidad: Asoc. Camino para Renacer.
Programa: Programa de integración social de niños in-
migrantes.
Subvención: 6.080,62 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-104-13.
Entidad: Fed. Prov. AA.VV. Unidad.
Programa: AVIM 2007.
Subvención: 9.181,00 euros.
 
Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-111-13.
Entidad: Asoc. Nal. As de Guía.
Programa: Programa de formación de inmigrantes.
Subvención: 3.800,00 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-237-13.
Entidad: Asoc. Málaga Acoge.
Programa: Proinmi VII.
Subvención: 25.121,03 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-239-13.
Entidad: Asoc. Málaga Acoge.
Programa: Servicio de Orientación Integral a Extranjeros 
(SOIE).
Subvención: 26.104,80 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-280-13.
Entidad: Asoc. Paraguayos en Málaga.
Programa: Programa de inserción laboral para la comu-
nidad inmigrante en Málaga. Programa APM 2007.
Subvención: 4.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-305-13.
Entidad: Asoc. Mujer Emancipada.
Programa: Programa de mediación social con mujeres 
inmigrantes prostitutas.
Subvención: 7.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-498-13.
Entidad: Asoc. Estudiantes Marroquíes en Málaga.
Programa: Centro integral de atención a l@s inmigrantes.
Subvención: 3.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-504-13.
Entidad: Fundación Globalia.
Programa: Programa de información y atención social a 
inmigrantes en Estepona.
Subvención: 8.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-702-13.
Entidad: Fundación Prolibertas.
Programa: Acogida, orientación y promoción social para 
personas inmigrantes «Juan de Mata».
Subvención: 17.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-728-13.
Entidad: Asoc. Andropiz.
Programa: Sin fronteras. Espacio de información, comu-
nicación y encuentro multicultural.
Subvención: 3.196,00 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-00000-875-13.
Entidad: Fundación Proyecto don Bosco.
Programa: Integra-T Málaga.
Subvención: 6.758,77 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-0000000-1-13.
Entidad: Asoc. M.P. la Mitad del Cielo.
Programa: S.º de Orientación Profesional e Intermedia-
ción Laboral.
Subvención: 12.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-0000000-3-13.
Entidad: Asoc. Solidaria de Integración Social - ASIS.
Programa: Plan Adapta. Habilidades sociales con inmi-
grantes y sensibilización.
Subvención: 4.063,04 euros.

Expediente: (DPMA)-521-2007-000000-78-13.
Entidad: Central Ciudadana.
Programa: Somos igual que tú.
Subvención: 3.400,00 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000983-13.
Entidad: Diputación Provincial de Málaga.
Programa: Acercando culturas.
Subvención: 88.888,01 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000054-13.
Entidad: Ayto. de Torremolinos.
Programa: S.º de apoyo a los SS.CC. para la atención a 
las personas inmigrantes.
Subvención: 76.018,04 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000063-13.
Entidad: Ayto. de Antequera.
Programa: Programa de apoyo a los SS.CC. para la aten-
ción a personas inmigrantes.
Subvención: 20.232,29 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000064-13.
Entidad: Ayto. de Coín.
Programa: Refuerzo de los SS.CC. de Coín en el programa 
de atención inf. y form. sobre la población inmigrante.
Subvención: 21.318,31 euros.
 
Expediente: (DPMA)521-2007-00000112-13.
Entidad: Ayto. de Benalmádena.
Programa: Apoyo a la acogida e integración de personas 
inmigrantes: Tú y yo, nosotros.
Subvención: 55.776,43 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000113-13.
Entidad: Ayto. de Málaga.
Programa: S.º de apoyo a los centros de SS.CC. para la 
atención al inmigrante.
Subvención: 179.343,98 euros.
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Expediente: (DPMA)521-2007-00000487-13.
Entidad: Ayto. de Nerja.
Programa: Acercando culturas.
Subvención: 20.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000489-13.
Entidad: Ayto. de Marbella.
Programa: S.º Municipal de Información y Atención Bási-
ca de Inmigrantes.
Subvención: 128.338,74 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000492-13.
Entidad: Ayto. de Estepona.
Programa: Programa para la integración social y cultural 
del inmigrante.
Subvención: 60.600,83 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000115-13.
Entidad: Ayto. de Málaga.
Programa: Pisos puente para inmigrantes.
Subvención: 49.609,00 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000117-13.
Entidad: Ayto. de Fuengirola.
Programa: Refuerzo de los SS.CC. para la atención de 
las personas inmigrantes en el municipio de Fuengirola.
Subvención: 78.346,12 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000123-13.
Entidad: Ayto. de Vélez Málaga.
Programa: Sensibilización social ante la inmigración.
Subvención: 22.139,73 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000124-13.
Entidad: Ayto. de Vélez Málaga.
Programa: Sensibilización social ante la inmigración. Ac-
tuaciones complementarias.
Subvención: 22.139,73 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000324-13.
Entidad: Ayto. Alhaurín de la Torre.
Programa: Refuerzo de los SS.CC. para la atención a los 
inmigrantes.
Subvención: 23.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000331-13.
Entidad: Ayto. de Rincón de la Victoria.
Programa: S.º de Atención al Inmigrante en los SS.CC. 
de Rincón de la Victoria.
Subvención: 29.306,48 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000477-13.
Entidad: Ayto. de Alhaurín el Grande.
Programa: Atendiendo a la diversidad.
Subvención: 22.297,76 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000478-13.
Entidad: Ayto. de Ronda.
Programa: Programa integral de atención al colectivo de 
inmigrantes de Ronda.
Subvención: 16.306,00 euros.

Expediente: (DPMA)521-2007-00000500-13.
Entidad: Ayto. de Mijas.
Programa: Programa de atención social al inmigrante.
Subvención: 60.000,00 euros.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las subvenciones para la atención 
a Colectivos con Necesidades Especiales y otros 
Colectivos, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 21 de la Orden de 15 de 
febrero de 2007, BOJA núm. 53, por la que se regulan 
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería 
para el año 2007 y en aplicación a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas 
las ayudas concedidas para la atención a Colectivos con 
Necesidades Especiales y otros Colectivos.

Crédito presupuestario:

01.19.00.01.29.485.00.31.G.7.
01.19.00.01.29.485.04.31.G.0.

Expediente: (DPMA)522-2007-00000299-1.
Entidad: Fundación Prolibertas.
Programa: Promoción, inserción sociolaboral y acogida 
de personas reclusas y exreclusas.
Subvención: 8.500,00 euros.

Expediente: (DPMA) 522-2007-00000083-1.
Entidad: Centro Acogida San Juan de Dios.
Programa: Higiene y vestuario.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)522-2007-00000185-1.
Entidad: Asoc. Antisida de Malaga - ASIMA.
Programa: Casa de acogida para personas seropositivas 
en situación de emergencia social.
Subvención: 14.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)522-2007-00000030-2.
Entidad: Teléfono de la Esperanza.
Programa: Mantenimiento.
Subvención: 5.349,61 euros.

Expediente: (DPMA) 522-2007-00000037-1.
Entidad: Asoc. Nal. Caridad San Vicente de Paul.
Programa: Servicio de atención e inserción a familias 
con necesidades especiales.
Subvención: 15.756,68 euros.

Expediente: (DPMA) 522-2007-00000040-2.
Entidad: Asoc. Nal. Caridad San Vicente de Paul.
Programa: Mantenimiento.
Subvención: 19.891,80 euros.

Expediente: (DPMA)522-2007-00000046-1.
Entidad: Asoc. Benéfica Patronato Santo Domingo.
Programa: Programa de intervención con personas en 
riesgo de exclusión social.
Subvención: 5.670,00 euros.

Expediente: (DPMA)522-2007-00000047-2.
Entidad: Cdad. Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul.
Programa: Mantenimiento.
Subvención: 14.713,32 euros.

Expediente: (DPMA) 522-2007-00000198-2.
Entidad: Centro Acogida San Juan de Dios.
Programa: Mantenimiento.
Subvención: 35.339,00 euros.
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Expediente: (DPMA)522-2007-00000202-2.
Entidad: Asoc. Pangea.
Programa: Mantenimiento.
Subvención: 9.000,00 euros.

Expediente: (DPMA) 522-2007-00000212-1.
Entidad: Asoc. Mujer Emancipada.
Programa: Servicio ambulatorio de atención a la prosti-
tución.
Subvención: 12.000,00 euros.

Expediente: (DPMA) 522-2007-00000240-1.
Entidad: Asoc. Ojalá Entiendas.
Programa: Actuación antidiscriminatoria 2007.
Subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)522-2007-00000264-2.
Entidad: Asoc. Benéfica Patronato Santo Domingo.
Programa: Mantenimiento.
Subvención: 34.119,00 euros.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se hacen públicas las subvenciones concedidas 
en materia de drogodependencia y adicciones, al 
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 21 de la Orden de 15 de 
febrero de 2007, BOJA núm. 53, por la que se regulan 
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería 
para el año 2007 y en aplicación a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas 
las ayudas concedidas en materia de drogodependencia 
y adicciones.

Crédito presupuestario: 01.19.00.01.29.482.02.31.B.1.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-880-2.
Entidad: Asociación «SOS» Nunca es tarde.
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades. Mantenimiento.
Subvención: 3.702,90 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-882-1.
Entidad: Asociación Coordinación Prevención Drogode-
pendencia (abril).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 4.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-001-1.
Entidad: G. Asociativo Costasoleño de Alcohólicos Reha-
bilitados (GACAR).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 8.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-72-1.
Entidad: Ayuda a Jóvenes Marginados por la Droga 
(JOMAD).
Programa: Proyecto de integración social.
Subvención: 23.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-073-2.
Entidad: Ayuda de Recuperación de Enfermos Alcohóli-
cos (AREA).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Mantenimiento.
Subvención: 19.140,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-074-1.
Entidad: Ayuda de Recuperación de Enfermos Alcohóli-
cos (AREA).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 21.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-103-1.
Entidad: Asociación Cívica para la Prevención.
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 9.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-105-1.
Entidad: Alcohólicos Rehabilitados de la Axarquía (ARAX).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 9.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-106-2.
Entidad: Alcohólicos Reabilitados de la Axarquía (ARAX).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Mantenimiento.
Subvención: 3.490,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-110-2.
Entidad: Alcohólicos Liberados Rondeños (ALIR)
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Mantenimiento.
Subvención: 3.448,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-112-1.
Entidad: Alcohólicos Liberados Rondeños (ALIR).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 10.350,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-114-1.
Entidad: Alcohólicos Liberados Rondeños (ALIR).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Taller.
Subvención: 3.800,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-117-2.
Entidad: Asociación Cívica para la Prevención.
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Mantenimiento.
Subvención: 14.400,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-141-1.
Entidad: Asociación Malagueña de Jugadores Rehabilita-
dos (AMALAJER).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 17.140,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-142-1.
Entidad: Asociación Malagueña de Jugadores Rehabilita-
dos (AMALAJER).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 27.340,00 euros.
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Expediente: (DPMA)620-2007-00000-147-1.
Entidad: Asociación Malagueña de Jugadores Rehabilita-
dos (AMALAJER).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 8.770,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-154-2.
Entidad: Asociación Familiares y Amigos del Centro Es-
pañol de Solidaridad (AFACES).
Programa:. Programa destinado a la realización de activi-
dades - Mantenimiento.
Subvención: 7.700,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-166-1.
Entidad: Rehabilitación de Alcohólicos Sampedreña.
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 8.820,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-174-1.
Entidad: Sí a la vida.
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-186-1.
Entidad: Asociación Coineña de Deficientes Marginados 
«Camino para renacer».
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 12.785,79 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-187-2.
Entidad: Asociación Coineña de Deficientes Marginados 
«Camino para renacer».
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Mantenimiento.
Subvención: 9.130,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-325-1.
Entidad: Alcohólicos Rehabilitados de Estepona.
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 5.800,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-328-2.
Entidad: Asociación Malagueña de Alcohólicos Rehabili-
tados (AMAR).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Mantenimiento.
Subvención: 17.820,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-330-1.
Entidad: Asociación Malagueña de Alcohólicos Rehabili-
tados (AMAR).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 4.900,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-332-1.
Entidad: Asociación Malagueña de Alcohólicos Rehabili-
tados (AMAR).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-339-2.
Entidad: Centro de Ayuda y Rehabilitación de Alcohólicos 
(CALA).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades -Mantenimiento.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-340-1.
Entidad: Centro de Ayuda y Rehabilitación de Alcohólicos 
(CALA).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 6.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-498-1.
Entidad: Casa Pinardi.
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 3.480,53 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-519-1.
Entidad: Asociación de Ayuda y Recuperacion de Politoxi-
cómanos (ARPOM).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 32.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-532-1.
Entidad: Asociación de Drogodependencia Comarca de 
Ronda (ARDE).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 12.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-536-1.
Entidad: Asociación de Drogodependencia Comarca de 
Ronda (ARDE).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 11.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-540-1.
Entidad: Asociación de Drogodependencia Comarca de 
Ronda (ARDE).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 5.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-556-1.
Entidad: Alternativa 2.
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 7.600,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-708-2.
Entidad: Federación Malagueña de Asociación de Drogo-
dependietes (FEMAD).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Mantenimiento.
Subvención: 19.204,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-706-1.
Entidad: Federación Malagueña de Asociación de Drogo-
dependietes (FEMAD).
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 15.800,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-584-1.
Entidad: Ayuda Rehabilitación Alcohólicos de Marbella 
(ARAMA).
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 10.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-615-1.
Entidad: Asociación Andropiz.
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Prevención.
Subvención: 7.000,00 euros.
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Expediente: (DPMA)620-2007-00000-620-2.
Entidad: Asociación Andropiz.
Programa: Programa destinado a la realización de activi-
dades - Mantenimiento.
Subvención: 5.589,28 euros.

Expediente: (DPMA)620-2007-00000-661-1.
Entidad: Asociación Mujer Emancipada.
Programa: Programa destinado a la realización de acti-
vidades.
Subvención: 13.940,00 euros.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las subvenciones para la atención 
del Voluntariado Social, al amparo de la Orden que 
se cita.

De conformidad con el art. 21 de la Orden de 15 de 
febrero de 2007, BOJA núm. 53, por la que se regulan 
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería 
para el año 2007 y en aplicación a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas 
las ayudas concedidas para la atención del Voluntariado 
Social.

Crédito presupuestario: 01.19.00.01.29.480.00.31.H.3.

Expediente: (DPMA) 523-2007-00000275-1.
Entidad: Asoc. de Mujeres Arx Domina.
Programa: Gestión de recursos humanos aplicado a los 
voluntarios.
Subvención: 3.672,00 euros.

Expediente: (DPMA)523-2007-00000215-1.
Entidad: Asoc. Oropéndola Callí.
Programa: Los Asperones: difusión y sensibilización del 
voluntariado.
Subvención: 4.500,00 euros.

Expediente: (DPMA) 523-2007-00000270-1.
Entidad: Asoc. Movimiento por la Paz, el desarme y la 
libertad.
Programa: Unidad de gestión del voluntariado social 
UGV’S.
Subvención: 9.000,00 euros.

Expediente: (DPMA) 523-2007-00000003-1.
Entidad: Asoc. Internacional del Teléfono de la Esperanza.
Programa: Formación de voluntarios para la atención te-
lefónica.
Subvención: 7.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)523-2007-00000181-1.
Entidad: Asoc. Cultural Educativa «Educare».
Programa: Programa de formación de voluntarios/as so-
ciales.
Subvención: 3.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)523-2007-00000024-1.
Entidad: Asoc. Plataforma del Voluntariado.
Programa: Promoción, gestión y coordinación del volun-
tariado en la provincia de Málaga.
Subvención: 23.400,00 euros.

Expediente: (DPMA) 523-2007-00000019-1.
Entidad: Cruz Roja Española.
Programa: Solidaridad intergeneracional. Campaña cap-
tación de voluntarios.
Subvención: 5.600,00 euros.

Expediente: (DPMA)523-2007-00000228-1.
Entidad: Asoc. Ojalá Entiendas.
Programa: Promoción del voluntariado en la comunidad 
LGTB en Málaga 2007.
Subvención: 3.000,78 euros.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se hacen públicas las subvenciones concedidas 
para la intervención en Zonas con Necesidades de 
Transformación Social.

De conformidad con el art. 21 de la Orden de 15 de 
febrero de 2007, BOJA núm. 53, por la que se regulan 
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería 
para el año 2007 y en aplicación a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas 
las ayudas concedidas para la intervención en Zonas con 
Necesidades de Transformación Social.

Crédito presupuestario:

01.19.00.01.29.485.04.31.G.0.
01.19.00.02.29.484.01.32.E.3.

Expediente: (DPMA)524-2007-00000015-1.
Entidad: Asoc. Cívica para la Prevención.
Programa: Programa de intervención comunitaria «Ba-
rrio Vivo».
Subvención: 8.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)524-2007-00000022-1.
Entidad: Colectivo junior Intelviso.
Programa: Centro Lúdico Educativo Palma Palmilla.
Subvención: 10.000,00 euros.

Expediente: (DPMA) 524-2007-00000036-1.
Entidad: APA CP Manuel Altolaguirre.
Programa: Escuela de verano Manuel Altolaguirre.
Subvención: 22.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)524-2007-00000038-1.
Entidad: AA.VV. Palma Palmilla un Nuevo Futuro.
Programa: Normalización de comunidades de propieta-
rios en Palma-Palmilla.
Subvención: 12.500,00 euros.

Expediente: (DPMA)524-2007-00000049-1.
Entidad: Centro de Vida Cristiana.
Programa: Talleres de promoción social en la barriada 
de La Corta.
Subvención: 4.500,00 euros.

Expediente: (DPMA) 524-2007-00000050-1.
Entidad: Centro de Vida Cristiana.
Programa: Inserción sociolaboral en la barriada de La 
Corta.
Subvención: 13.500,00 euros.
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Expediente: (DPMA)524-2007-00000163-1.
Entidad: Liga Malagueña Educación y Cultura Popular.
Programa: Apoyo a la inserción sociolaboral de personas 
en riesgo de exclusión.
Subvención: 78.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)524-2007-00000 164-1.
Entidad: Liga Malagueña Educación y Cultura Popular.
Programa: Habilidades sociales para la autoayuda.
Subvención: 7.718,39 euros.

Expediente: (DPMA) 524-2007-00000165-1.
Entidad: Liga Malagueña Educación y Cultura Popular.
Programa: Escuela de verano CEIP Miguel de Cervantes.
Subvención: 18.166,98 euros.

Expediente: (DPMA) 524-2007-00000162-1.
Entidad: Liga Malagueña Educación y Cultura Popular.
Programa: S.º de asesoramiento jurídico y laboral para co-
lectivos en riesgo de exclusión social, inmig. y empresar.
Subvención: 37.000,00 euros.

Expediente: (DPMA)524-2007-00000167-1.
Entidad: Asoc. Mujer Emancipada.
Programa: Programa Flor.
Subvención: 21.200,00 euros.

Expediente: (DPMA) 524-2007-00000206-1.
Entidad: Asoc. Oropéndola Callí.
Programa: Los Asperones: Iniciación a la Formación Ocu-
pacional para una población en riesgo social.
Subvención: 23.000,00 euros.

Expediente: (DPMA) 524-2007-00000208-1.
Entidad: Asoc. Juvenil Arate Callí.
Programa: Programa Los Asperones: programa juvenil 
de deportes, ocio y tiempo libre para jóvenes en riesgo 
social.
Subvención: 20.441,00 euros.

Expediente: (DPMA)524-2007-00000249-1.
Entidad: Asoc. Movimiento por la Paz, el Desarme y la 
Libertad de Málaga.
Programa: ENTRA VI. Servicio de orientación e interme-
diación para el empleo.
Subvención: 110.000,00 euros.

Expediente: (DPMA) 524-2007-00000001-1.
Entidad: Asoc. al Servicio de la Investigación y la Tecno-
logía - ASIT.
Programa: Plan Midas.
Subvención: 99.700,00 euros.

Málaga, 27 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a Ana Maria Piñol de la Peña y Manuel Arévalo 
Jiménez del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Jaén por el que se ordena la notificación 
por edicto a Ana María Piñol de la Peña y Manuel Arévalo 
Jiménez del trámite de audiencia en el procedimiento de 

desamparo núm. 353/2007/981-1, al estar en ignorado 
paradero en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, al ignorarse el lugar de notificación 
por encontrarse en paradero desconocido y no poderse 
practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, 
Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, para la notificación 
del contenido íntegro del mencionado acuerdo de fecha 
30 de octubre de 2007 sobre trámite de audiencia en 
el procedimiento de desamparo núm. 353/2007/981-1 
referente a los menores G. P. A. P. y M. A. P.

Se le significa que contra dicho acuerdo cabe for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Jaén conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Jaén, 8 de enero de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

NOTIFICACIÓN de 12 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de 
Cese de Acogimiento Familiar Simple Provisional y 
Constitución del Acogimiento Familiar Temporal con 
Familia Extensa con su hermano, del expediente de 
protección núm. 352-2005-21000023-1.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4. de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el art. 29 del Decreto 42/2002 
de 12 de febrero de Desamparo, Tutela y Guarda Admi-
nistrativa y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación a la madre doña María José Serrano Cruz, 
al desconocerse su paradero, se publica este Anuncio, 
por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de fecha 12.12.07, 
adoptada en los expedientes de protección núm. 352-
2005-21000023-1 relativo a la menor: A. R. S., por el 
que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo de la 
menor, así como la asunción de su tutela, de conformi-
dad con la Resolución de fecha 23 de febrero de 2006.

2. Cesar el Acogimiento Familiar Simple Provisio-
nal de la menor con sus tíos paternos don Manuel Ro-
dríguez Madrigal y doña Manuela González Rodríguez, 
procediéndose a la constitución del Acogimiento Fami-
liar Temporal, con la familia extensa constituida por su 
hermano, don Adrián Giralde Serrano, acogimiento que 
mantendrá su vigencia hasta tanto en cuanto se culmi-
ne el preceptivo procedimiento de Acogimiento Familiar 
Permanente.

Contra la presente Resolución podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva 
por los trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la 
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa 
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 12 de diciembre de 2007.- La Presidenta 
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, 
Carmen Lloret Miserachs.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 4 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de notificación de Orden de 
6 de septiembre de 2007, por la que se aprueba el 
deslinde parcial, Expte. D/02/04, del Monte Público 
«Dehesa de Roche», Código CA-70016-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el art. 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y, al no haber sido posible la noti-
ficación personal por desconocimiento del domicilio, se 
hace público para conocimiento de los siguientes intere-
sados el siguiente acto administrativo.

Nombre Polígono Parcela Término municipal

Ana Guerrero Marín   Conil de la Fra.
Ana Piña Gonzalez 3 198 Conil de la Fra.
Andrés Ramírez Ramírez 3 547 Conil de la Fra.
Antonia Benítez Pérez 3 818 Conil de la Fra.
Antonia Núñez Zajara   Conil de la Fra.
Antonio Altremarino Escámez 3 553 Conil de la Fra.
Antonio Brenes Camelo 3 15 Conil de la Fra.
Antonio Reyes Aparicio 3 400 Conil de la Fra.
Antonio Zajara Martel 3 524 Conil de la Fra.
Antonio Enrique Brenes Ureba 3 269 Conil de la Fra.
Antonio Muñoz Reyes y Hnos. 3 159 Conil de la Fra.
Antonio Piña Muñoz
Catalina Martel Madero 3 518 Conil de la Fra.
Cristóbal Seijo Ramírez 3 208 Conil de la Fra.
Cristóbal Zara Alba 3 806 Conil de la Fra.
Diego Piñla Gallardo 3 82 Conil de la Fra.
Diego Zara Alba 3 367 Conil de la Fra.
Domingo Ramírez Reyes 3 149 Conil de la Fra.
Eduardo Santos Menis
Eloísa Pérez Portillo 3 160 Conil de la Fra.
Eloy Trujillo Alba 3 160 Conil de la Fra.
Francisca González Muñoz 3 530 Conil de la Fra.
Francisco Mora Figueroa Borrego 3 570 Conil de la Fra.
Francisco Pérez Salcedo   Conil de la Fra.
Hdros. de Antonio Brenes Ramírez   Conil de la Fra.
Hdros. de José Marín García   Conil de la Fra.
Ignacio Rodríguez Piña 3 259 Conil de la Fra.
Isabel Brenes Muñoz + 2 3 266 Conil de la Fra.
Isabel Mora Figueroa Borrego 3 402 Conil de la Fra.
Isabel Núñez Gallardo
Jacinto Ahumada Herrera 3 36 Conil de la Fra.
Jaime Mora Figueroa + 9 3 574 Conil de la Fra.
Joaquín Muñoz Reyes y Hnos. 3 395 Conil de la Fra.
José Amaya Bermúdez y Hnos.   Conil de la Fra
José Blasco Delgado 3 552 Conil de la Fra.
José García Virues 3 146 Conil de la Fra.
José Martel Almazo 3 552 Conil de la Fra.
José Sánchez González 3 157 Conil de la Fra.
José Sánchez Marín 3 672 Conil de la Fra.
Josefa García Amaya 3 521 Conil de la Fra.
Josefa González Ramírez   Conil de la Fra.
Juan García Alba 3 349 Conil de la Fra.
Juan Ramírez García 3 113 Conil de la Fra.
Juan Zajara Núñez
Juana García Ramírez
Juana Piña Muñoz 3 797 Conil de la Fra.
Juana Rodríguez Piña
Juana Sánchez Piña 3 77 Conil de la Fra.

Nombre Polígono Parcela Término municipal

Juana Sánchez Ureba
Juana Vela Basallote 3 342 Conil de la Fra.
Manuel Zara Dorca
María E. Guerrero Mora Figueroa 3 826 Conil de la Fra.
M. Jesús Oncala Mena   Conil de la Fra.
María José Salcedo Sánchez +4 3 620 Conil de la Fra.
María González Zajara 3 554 Conil de la Fra.
María Mora Figueroa Borrego 3 829 Conil de la Fra.
Matilde Mendoza Alba   Conil de la Fra.
Melchor Amaya Leal +5 3 612 Conil de la Fra.
Mercedes Vela Ramírez 3 457 Conil de la Fra.
Petronila Narváez Trujillo 4 77 Conil de la Fra.
Petronila Trujillo Alba 3 859 Conil de la Fra.
Sebastián Seijo Ramírez 3 217 Conil de la Fra.
Sebastián Trujillo Gilabert 3 557 Conil de la Fra.
Sebastián Vázquez Rodríguez y Hnos. 3 667 Canil de la Fra.
Sebastián González Ruiz
Sebastián Vela Sánchez 3 451 Conil de la Fra.
Sebastiana Ramírez Moreno   Conil de la Fra.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Orden 
de 6 de septiembre de 2007, ha resuelto la aprobación 
del deslinde parcial, Expte. D/02/04 del monte público 
«Dehesa de Roche», Código de la Junta CA-70016-CCAY.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Pza. As-
drúbal s/n, 3.ª planta, 11008, Cádiz, significándole que:

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación ante el mismo órgano que 
la dicto, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, ante la Sala competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa».

Quedará expedita la acción ante los Tribunales or-
dinarios, sin que sea preciso apurar previamente la vía 
administrativa, cuando se hubieran suscitado en forma, 
dentro del expediente de deslinde, cuestiones relaciona-
das con el dominio del monte, o cualesquiera otras de 
índole civil.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al 
teléfono 956-294006 ó 956-008750, así como concer-
tar cita para la consulta del expediente.

Cádiz, 4 de enero de 2008.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araújo Morales.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
Definitiva de expedientes sancionadores que se 
citan.

Núm. Exptes.: HU/2007/444/G.C./INC, HU/2007/582/
G.C./INC, HU/2007/592/G.C./INC.

Interesados: Don José A. Fernández Flores, don Ma-
nuel Salas Poley, don Rafael González Méndez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la noti-
ficación derivada de la Resolución Definitiva de los ex-
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pedientes sancionadores HU/2007/444/G.C./INC, 
HU/2007/582/G.C./INC, HU/2007/592/G.C./INC, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notifi-
cación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, 
en virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio 
de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha a fe-
cha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose 
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/Sanlúcar 
de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Huelva, 9 de enero de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propuesta 
de Resolución de expedientes sancionadores que 
se citan.

Núm. Exptes.: HU/2007/700/G.C./INC, HU/2007/765/
G.C./INC, HU/2007/845/G.C./INC.

Interesados: Doña Laura Ángel Sainz (DNI: 
28717936K), doña M.ª Antonia Camacho Lozano (DNI: 
29679827Y), don Juan Diego García Rodríguez (DNI: 
28793817W).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifi-
cación derivada de la Propuesta de Resolución de los  
expedientes sancionadores HU/2007/700/G.C./INC, 
HU/2007/765/G.C./INC, HU/2007/845/G.C./INC, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notifi-
cación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estableci-
do en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de 
la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el 
plazo de 15 días a contar desde la notificación del pre-
sente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anun-
cio, haciéndole saber al interesado que puede compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conoci-
miento íntegro del acto.

Huelva, 9 de enero de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Algeciras, de Bases para provisión 
de plazas de Auxiliar Administrativo.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de Oposición Libre de 3 
plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla 
de funcionarios y que figuran en el Anexo que acompaña 
a estas Bases.

Las plazas objeto de esta convocatoria están inclui-
das en la Oferta Pública de 2007 y dotadas económica-
mente con las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo de clasificación en que se incluye.

2. Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo es-

tablecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, R. Decreto 
896/1991, de 7 de junio, Ley 7/1985 de 2 abril, Ley 
30/1984 de 2 de agosto, RD 364/1995 de 10 de marzo, 
RD Legislativo 781/1986 de 18 abril y Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso, promoción interna, provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

 
3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los so-

licitantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias, los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por Resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán 
poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias y mantener los mismos durante 
todo el proceso selectivo.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 
18 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar 
en la misma la denominación de la vacante, el sistema 
selectivo exigido y la denominación expresa de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos de la convocatoria.
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Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se 
entregarán en el registro de entrada del Excmo. Ayun-
tamiento o en cualquiera de las formas contempladas 
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

5. Admision de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos en su caso. En 
dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se indicará la causa de la exclusión, con-
cediéndose un plazo de 10 días hábiles para la presenta-
ción de reclamaciones y subsanación de errores por los 
interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6. Tribunales.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo reco-

gido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Pre-
sidente, Secretario y 3 Vocales (uno de ellos en represen-
tación de la Comunidad Autónoma Andaluza). La com-
posición del Tribunal será predominantemente técnica y 
los miembros deberán poseer igual o superior nivel de 
titulación o especialización a las exigidas para el acceso 
a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que 
junto con los titulares se publicarán en el BOP, no pudien-
do constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los interesados podrán promover la recusación 
de los mismos cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de em-
pate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de ase-
sores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades, con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de las bases, y para decidir respecto a lo no con-
templado en las mismas.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución que aprueba las listas de 

admitidos y excluidos, se indicará composición nominal 
del Tribunal, hora y día de comienzo de las pruebas y 
el lugar de celebración de las mismas. Los sucesivos 
anuncios para la celebración de las restantes pruebas se 
harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to con doce horas de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y 
ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los 
Tribunales tuvieran conocimiento de que alguno de los 
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-

dos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión y dar cuenta al órgano 
competente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio, en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, 
invocados con anterioridad, debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de cri-
terio, la ausencia de un aspirante a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a parti-
cipar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.

8. Procedimiento de selección. Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.
Primer ejercicio:

Consistirá en contestar preguntas tipo test, propues-
tas por el Tribunal. La duración de este ejercicio será de 
dos horas.

Segundo ejercicio:

Consistirá en la realización de un supuesto práctico 
que planteará el Tribunal inmediatamente antes de su 
comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo de 
dos horas para su realización.

9. Sistema de calificación.
9.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 

0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
5 puntos como mínimo en cada uno de ellos. La califi-
cación de esta fase será la suma de los dos ejercicios 
dividida entre dos.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y ob-
tener alguna de las plazas convocadas, será necesario 
superar los ejercicios de la Fase de Oposición, y encon-
trarse en un número de orden no superior al número de 
plazas convocadas.

9.2. El orden de colocación de los aspirantes en la 
lista definitiva de aprobados se establecerá de mayor a 
menor puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los 
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán 
atendiendo al siguiente criterio: mayor puntuación en el 
ejercicio práctico.

10. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en 

el tablón de anuncios de la Corporación la relación de 
aprobados por orden de puntuación, proponiendo para 
su nombramiento a tantos aspirantes como plazas con-
vocadas, y elevará dicha relación al Órgano Municipal 
competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11. Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles. Los aspirantes pro-

puestos deberán aportar al Departamento de Personal 
de este Excmo. Ayuntamiento, sin perjuicio de su pre-
sentación en el Registro General del Ayuntamiento, los 
siguientes documentos, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de 
original para su compulsa) del título académico exigido, 
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o justificantes de haber abonado los derechos para su 
expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de poseer 
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por Resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeña-
ban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

e) Tres fotografías tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalen-
te al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido 
por el organismo competente que acredite la citada equi-
valencia. Si este documento estuviese expedido después 
de la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificar el momento en que conclu-
yeron los estudios, que deberá ser anterior en cualquier 
caso a la fecha en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias.

11.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar 
la documentación exigida, al Departamento de Personal 
de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de aprobados en el tablón de anuncios 
del Departamento de Personal, sito en calle San Antonio 
(Edificio Escuela).

11.3. Falta de presentación de documentos. Con-
forme a lo dispuesto en el art. 23 del RD 364/1995, 
del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado, quien 
dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma-
yor, no presentase su documentación o no reuniera los 
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las 
pruebas selectivas.

12. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez 

presentada la documentación, el Órgano Municipal 
competente, nombrará como funcionarios en propie-
dad a los candidatos seleccionados, debiendo tomar 
posesión de sus cargos, en el plazo de treinta días na-
turales, a contar del siguiente en que se les notifique el 
nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara 
posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

12.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los 
interesados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la 
hora que a tal fin se les comunique, en cuyo momento y 
como requisito deberán prestar el juramento o promesa 
que prescribe la legislación vigente.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quie-
nes sin causa justificada no acudan a la toma de pose-
sión, salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que 
a tal fin se señale, se entenderá que renuncian a todos 
los derechos derivados de la convocatoria y del subsi-
guiente nombramiento.

13. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 

las dudas e incidencias que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los 
procesos selectivos.

14. Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos ac-

tos administrativos se deriven de aquélla y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y 
forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: 3.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar.
Subgrupo C-2. (Anterior grupo: D).
Sistema de selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª de las Ba-
ses Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Temario Básico

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructu-
ra. Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La 
Comunidad Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómi-
cas: Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno. El 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tema 3. El Municipio. El Término Municipal. La po-
blación. El empadronamiento.

Tema 4. El Administrado: Concepto y clases. Capaci-
dad y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Temario Específico

Tema 1. El procedimiento administrativo. Los intere-
sados. Fases del procedimiento administrativo común: ini-
ciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.

Tema 2. Los presupuestos locales: Concepto, prin-
cipios y estructura. Elaboración del Presupuesto. Su li-
quidación.

Tema 3. Introducción a la comunicación. La comu-
nicación humana: El lenguaje como medio de comunica-
ción, tipos de comunicación: oral y telefónica. Atención 
al público: acogida e información al administrado. Los 
servicios de información administrativa.

Tema 4. Concepto de documento. Registro y archivo. 
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. 
Especial consideración al archivo de gestión.

Tema 5. El Poder Legislativo: composición, atribucio-
nes y funcionamiento de las Cortes Generales. Elabora-
ción de las Leyes.

Tema 6. El Gobierno y la Administración del Estado. 
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La 
Ley del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. Principios Constituciona-
les. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal 
Supremo. 

Tema 8. Los actos administrativos: concepto, elemen-
tos y clases. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Efica-
cia. Notificación y publicación. La nulidad y anulabilidad.
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Tema 9. Los contratos de la Administración Local. 
Clasificación de los contratos. Adjudicación, formaliza-
ción y ejecución del contrato. La extinción del contrato.

Tema 10. La potestad sancionadora. Principios infor-
madores. El procedimiento sancionador.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración. 
La responsabilidad de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Local. El Re-
gistro de Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en 
la presentación de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

Tema 13. La gestión de los servicios públicos loca-
les. Formas de gestión.

Tema 14. Los bienes de las entidades locales. Su 
clasificación: Bienes de dominio público, bienes patrimo-
niales y bienes comunales.

Tema 15. Organización Municipal. Competencias.
Tema 16. Organización Territorial del Estado. Las 

Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. 
Los Estatutos de Autonomía.

Algeciras, 13 de diciembre de 2007.- El Alcalde, Tomás 
Herrera Hormigo.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Almuñécar, de Bases para la 
selección de Policías Locales.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE 
POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario/a de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de dos plazas, todas ellas va-
cantes en la plantilla y Relación de Puestos de Trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el 
año 2007, aprobada por la Junta de Gobierno Local de 
fecha 13 de marzo de 2007 y publicada en el BOE núm. 
112 de 10 de mayo de 2007.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, dotadas con las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordina-
ción de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Or-
den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 

la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administración 
Local y las Bases de la presente Convocatoria.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposi-

ción por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir, 
antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres.
Estarán exentos del requisito de la estatura aque-

llos/as aspirantes que sean funcionarios/as de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni 
separado/a del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. No obstante será 
aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas, si el/la interesa-
do/a lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

3.2. Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatu-
ra, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 134,63 euros, canti-
dad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en 
metálico, en cualquiera de las entidades bancarias cola-
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boradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar 
en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá a el/la interesado/a para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido/a de su 
solicitud, previa Resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
Resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la 
relación de todos los/las solicitantes, se indicarán los lu-
gares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos/as, determinando el lugar y la fecha de co-
mienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un/a representante de la Consejería de Goberna-
ción de la Junta de Andalucía.

2. Un/a representante de la Junta de Personal o De-
legados de Personal de la Corporación.

3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los/as Vocales del Tribunal deberán poseer 
titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas con-
vocadas.

6.3. Junto a los/as titulares se nombrarán suplen-
tes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los/as cuales deberán limitarse 
al ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los/as aspirantes podrán promover la re-
cusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los/as opositores se ini-

ciará alfabéticamente por el primero de la letra «B». En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por dicha letra el orden de actuación 
se iniciará por aquéllos/as cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «C», y así sucesivamente, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de 17 de enero de 
2007 (Boletín Oficial del Estado núm. 23, de 26 de ene-
ro de 2007), por el que se hace público el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración del Estado, 
salvo que el llamamiento sea en una sola tanda.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden que se establezca en la convocatoria, asegurando 
la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
8.1.1.1. Los/as aspirantes realizarán las pruebas de 

aptitud física que se describen en la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de 
la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se ca-
lificará de apto/a o no apto/a.

8.1.1.2. Para la realización de las pruebas de apti-
tud física, los/as aspirantes deberán entregar al Tribunal 
Calificador, un certificado médico en impreso oficial y 
firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga 
constar que el/la aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas físicas, así como la ta-
lla de los aspirantes.

8.1.1.3. Si alguna de las aspirantes en la fecha de 
celebración de las pruebas físicas se encontrara en es-
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tado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acre-
ditado, realizará el resto de pruebas, quedando la cali-
ficación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud 
física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, 
una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses.

8.1.1.4. Cuando el número de plazas convocadas 
sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al 
anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarro-
llo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo 
caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos/as aspirantes cuya puntuación final no puede 
ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-
que éstas superen las pruebas físicas.

8.1.1.5. Para la realización de las pruebas físicas 
los/as opositores deberán presentarse provistos/as de 
atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas 

que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 
2003, ya citada, que figura en el Anexo II de la presente 
convocatoria. Se calificará de apto/a o no apto/a.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los/as aspirantes presentan un perfil psi-
cológico adecuado a la función policial a la que aspiran. 

A) Valoración de aptitudes.
A.1. Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

A.2. Se explorarán los aspectos que a continuación 
se relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, 
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
B.1. Las pruebas de personalidad se orientarán a 

evaluar los rasgos de la personalidad más significativos y 
relevantes para el desempeño de la función policial, así 
como el grado de adaptación personal y social de los/as 
aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia 
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la per-
sonalidad.

B.2. Se explorarán los aspectos que a continuación 
se relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, ca-
pacidad empática e interés por los demás, habilidades 
interpersonales, control adecuado de la impulsividad, 
ajuste personal y social, capacidad de adaptación a nor-
mas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación 
por el trabajo policial.

B.3. Los resultados obtenidos en las pruebas debe-
rán ser objeto de constatación o refutación mediante la 
realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los/as candidatos/as. De este modo, aparte de 
las características de personalidad señaladas anterior-
mente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de tras-
tornos del estado de ánimo; problemas de salud; con-
sumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y 
grado de medicación.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
8.1.4.1. Primera parte: de carácter obligatorio, igual 

para todos los/as aspirantes, consistirá en contestar por 
escrito, en tiempo máximo de cien minutos, un cuestio-
nario de cien preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, elaborado por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, en relación con el temario con-
tenido en el Anexo III de esta convocatoria, de las cua-
les deberán realizarse, como mínimo, dos preguntas de 
cada tema. El criterio de corrección será el siguiente: 
por cada dos preguntas contestadas erróneamente se 
penalizará con una contestada correctamente. Cuando 
resulten contestadas correctamente el 50% del total de 
las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 
puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

8.1.4.2. Segunda parte: de carácter obligatorio, igual 
para todos/as los/as aspirantes, consistirá en desarrollar 
por escrito en tiempo máximo de ochenta minutos, un 
supuesto práctico, a determinar por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, debiendo asimismo, ser 
determinados por el Tribunal los parámetros que se pun-
tuarán en la resolución del mismo y de acuerdo con el 
temario que figura en el Anexo III de la convocatoria.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local. Es-
tarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesi-
tarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco 
años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados/as.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados/as por orden de 
puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que, en su caso, deberán realizar el correspon-
diente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes que hubieran aprobado la fase 

de oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la 
relación de aprobados/as, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los/as opositores que aleguen estudios equivalentes a 
los específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado/a por 
delito doloso ni separado/a del servicio del Estado, de la 
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallar-
se inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, 
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 
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8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales 
y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los/as opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados/as funcionarios/
as en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados do-

cumentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de 
la convocatoria, nombrará funcionarios/as en prácticas 
para la realización del curso de ingreso, a los/as aspi-
rantes propuestos/as por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario/a de carrera, será necesario superar con apro-
vechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de 
Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, Escuelas Concertadas o en las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el/la inte-
resada incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable a el/
la alumna, producirá la pérdida de los resultados obteni-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamen-
te las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el/la alumno/a no haya superado el 
curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, re-
petirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la 
pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad 
de superar nuevamente las pruebas de selección en fu-
turas convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concerta-
da, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitu-
des de el/la alumna, para su valoración en la Resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los/as aspi-
rantes que superen el correspondiente curso de ingreso, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obteni-
das en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-
jando el orden de prelación definitivo de los/as aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para 

su nombramiento como funcionario/a de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados/as superior al núme-
ro de plazas convocadas, los/as funcionarios/as en prác-
ticas serán nombrados/as funcionarios/as de carrera, 
los/as cuales deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al que le sea notificado/a el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario/a se 
efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en 
la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los/as interesados/as 
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

Pruebas de aptitud física

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto/a» o «no apto/a». Para obtener la calificación de 
«apto/a» será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar 
o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente. Se establecen diferentes marcas para cada 
sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 
años y de 30 a 34 años. El/la opositor estará incluido en 
el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta 
la edad de los aspirantes el día de la celebración de las 
pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permiti-
rá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto/a».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
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El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar 
señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, 
sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se 
realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 
desde la posición de suspensión pura, agarrando la ba-
rra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y 
con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas. Se contarán solamente 
las flexiones completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón. Se marcará una línea en el suelo, que será para-
lela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará 
frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, parale-
los entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El/la aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes pos-
teriores de los talones de los pies, se colocará el cero 
de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo 
que se desplace sobre la regla perpendicularmente a 
la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de 
los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso. Se tocará y empujará el 
testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas ma-
nos al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxi-
ma alcanzada, hasta que se lea el resultado. Para la eje-
cución el/la aspirante puede mover los brazos, flexionar 
el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay 
que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su 
frente y caminando. Las marcas mínimas exigidas (en 
centímetros) para la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El/la aspirante se colocará de lado junto a una pa-
red vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado/a 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto. El/la aspi-
rante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-
da se realizará en pie.

Será eliminado/a el corredor que abandone la pista 
durante la carrera. Las marcas máximas exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos, 10 s. 4 minutos, 20 s.
Mujeres 4 minutos, 30 s. 4 minutos, 40 s. 4 minutos, 50 s.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
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resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los/as aspirantes que posean un IMC com-
prendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realiza-
rá una medición del perímetro abdominal a la altura 
del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 
102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas posquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión díastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 
policial, o que puedan agravarse, a juicio de los faculta-
tivos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: 
patología ósea de extremidades, retracciones o limitacio-
nes funcionales de causa muscular o articular, defectos 
de columna vertebral y otros procesos óseos, muscula-
res y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patoló-

gico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 
incapacite a el/la aspirante para el ejercicio de la función 
policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Consti-
tución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica; reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el art. 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
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la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de Tribunales 
de Honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunida-
des Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa. I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa. II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: 
demografía, economía, servicios públicos, sociedad ci-
vil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 
cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Almuñécar, 11 de diciembre de 2007.- El Alcalde-
Presidente.
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ANUNCIO de 17 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Carmona, de bases para la selec-
ción de ocho plazas de Auxiliar Administrativo y seis 
de Conserje-Mantenedor.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, 
EN PROPIEDAD, OCHO PLAZAS DE AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y SEIS PLA-
ZAS DE CONSERJE-MANTENEDOR INCLUIDAS EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO E INTEGRA-
DAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2006, 
APROBADA POR RESOLUCIÓN DEL ALCALDE-PRESI-

DENTE (DECRETO NÚM. 1473/2006)

Primera. Se convoca, para su provisión en propie-
dad, las plazas de este Excelentísimo Ayuntamiento que 
figuran en los anexos de las presentes Bases Generales.

Las plazas pertenecen a las Escalas, Subescalas y 
Clases que se indican, y están dotadas de los haberes 
correspondientes al Grupo que igualmente se especifica.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por 
lo previsto en las presentes bases y en el correspondien-
te anexo y, en su defecto, se estará a lo establecido en 
la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el RD Legislativo 781/86, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medida para la 
Reforma de la Función Pública; por el RD 896/91, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local; RD 364/95 de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado y Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado 
y cualquier otra disposición aplicable.

II. Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos a la realización de las 

pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos, además de los que específicamente 
se indiquen para cada plaza en el correspondiente anexo:

A) Ser español o estar incurso en algunos de los su-
puestos previstos en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 13 
de abril.

B) Contar con la edad mínima de dieciséis años y 
no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el normal desempeño de las funciones correspondientes.

D) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener 
el título exigido para el ingreso en el grupo en que esté 
encuadrada la plaza de conformidad con lo establecido 
en la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública (art. 25).

F) Acreditación, en caso de personas con discapa-
cidad, que el grado de minusvalía sea igual o superior al 
33%, todo ello en caso de que se reserve alguna plaza para 
dichas personas según el Anexo de las presentes Bases.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases an-
teriores deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. Solicitudes.
Quinta. Quienes deseen tomar parte en las pruebas 

selectivas, deberán hacerlo constar en las instancias que 
les sean facilitadas y presentarlas en el Registro General 
del Ayuntamiento, dirigidas al Señor Alcalde, en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de un extracto de estas convocatorias 
en el Boletín Oficial del Estado.

A las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, deberán ajustarse 
los correspondientes justificantes de haber abonado los 
derechos de examen.

Los aspirantes deberán unir a su instancia los docu-
mentos justificativos de los méritos que se alegan para 
que sean valorados de conformidad con el baremo indi-
cado o con el expresado en el correspondiente anexo. 
Sólo se tendrá en cuenta en el concurso aquellos mé-
ritos que cuenten con el soporte de la documentación 
justificativa (bastará con fotocopias simples) que, en 
todo caso, deberán ser presentadas dentro del plazo de 
admisión de instancias. No obstante, el Tribunal podrá 
requerir a los aspirantes para que aporten los originales 
de las fotocopias presentadas con el fin de comprobar la 
veracidad de lo alegado.

IV. Admisión de candidatos.
Sexta. Terminado el plazo de presentación de instan-

cias y comprobado el pago de los derechos de examen, 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la reso-
lución de la Alcaldía aprobando las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos, en la que constarán los nombres 
y apellidos de los candidatos, y, en su caso, la causa de 
la no admisión.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del intere-
sado. En todo caso, la resolución anterior establecerá un 
plazo de diez días para subsanación de errores.

Octava. En ningún caso será necesaria la previa ins-
cripción en las oficinas de empleo para participar en las 
pruebas selectivas derivadas de la presente Oferta de 
Empleo Público.

V. Tribunales.
Novena. Los Tribunales Calificadores de las pruebas 

quedarán formados como sigue:

Presidente: Un Empleado Público con la titulación 
exigida en relación al puesto a cubrir designado por el 
Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o empleado público 
en quien delegue.

Vocales: Tres Empleados Públicos con igual o similar 
titulación a la exigida en relación al puesto a cubrir, de-
signados por el Alcalde.

Deberá entenderse por Empleado Público aquél que 
se ajuste a las condiciones establecidas por el art. 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los 
aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 26 de la indicada Ley y adoptará sus 
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decisiones por mayoría de votos presentes, resolvien-
do, en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente. Si por cualquier circunstancia no concurren 
a alguna de las sesiones el Presidente y el Secretario, 
se suplirán por los Vocales de mayor y menor edad, 
respectivamente.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las ba-
ses, así como para incorporar especialistas en pruebas 
cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de 
los mismos. Tales especialistas actuarán con voz pero 
sin voto.

VI. Desarrollo de los ejercicios.
Décima. El calendario del inicio de las pruebas, y la 

hora y lugar de su realización, se publicarán en el Bo-
letín Oficial de la provincia. Igualmente se publicará en 
dicho diario oficial la relación de admitidos y excluidos, 
así como la composición del Tribunal calificador. En el 
caso de que exista fase de concurso, el Tribunal deberá 
valorar y publicar en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial las calificaciones obtenidas por los aspiran-
tes antes de la celebración de los ejercicios.

En cualquier momento, los Tribunales podrán reque-
rir a los opositores para que acrediten tanto su personali-
dad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas.

En la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente los aspirantes, se comenzará 
por el primer opositor cuyo primer apellido, según lista 
de admitidos ordenada alfabéticamente, comience con 
la letra «U», de acuerdo con la Resolución de 25 de 
enero de 2006, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo a que se refiere el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración 
del Estado.

Si no existiere ningún aspirante cuyo primer apellido 
comenzará por la letra indicada, actuará en primer lugar 
aquel opositor cuyo primer apellido comience por las le-
tras del alfabeto inmediatamente siguientes.

VII. Proceso selectivo. Sistema de calificación.
Undécima. Para determinar la puntuación obtenida 

por los aspirantes en la fase de concurso, de conformi-
dad con el sistema de calificación establecido en el ba-
remo establecido en las Bases Generales o en el corres-
pondiente anexo, el Tribunal se reunirá con antelación 
suficiente, debiendo concluir dicha fase antes del inicio 
de las correspondientes pruebas selectivas.

Todos los ejercicios de las distintas pruebas se-
lectivas de que conste la fase de oposición, que serán 
leídos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal 
Calificador, serán eliminatorios y calificados hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por 
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10, obteniéndose la calificación de cada 
ejercicio por la media de puntos concedidos por cada 
miembro del Tribunal, pudiéndose eliminar, si se consi-
dera oportuno, las puntuaciones mayor y menor, al ob-
jeto de garantizar la equidad en la nota concedida a los 
aspirantes.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas en el tablón de anuncios de la Corporación.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de 
la fase de oposición.

La puntuación definitiva de los aspirantes y el orden 
de calificación estará determinado por las sumas de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y la 
suma de las calificaciones de los ejercicios de la fase de 
oposición.

VIII. Puntuacion y propuesta de selección.
Duodécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal pu-

blicará en el tablón de anuncios de la Corporación la 
relación de aspirantes por orden de puntuación (suma 
de la media de calificaciones obtenidas en fase de opo-
sición más puntuación obtenida en la fase de concurso), 
precisándose que el número de seleccionados no podrá 
rebasar el número de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, 
junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer 
concreta referencia al aspirante seleccionado, a la Presi-
dencia de la Corporación, quien, a su vez, formulará la 
correspondiente propuesta de nombramiento a la Junta 
de Gobierno de la misma.

IX. Presentacion de documentos y nombramiento.
Decimotercera. Los aspirantes propuestos deberán 

aportar, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los 
documentos acreditativos exigidos en las bases tercera y 
cuarta de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas 
de fuerza mayor, no presentaran la documentación, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus instancias. 
Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
de la Administración Pública de quien dependan, acredi-
tando la condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corpora-
ción elevará propuesta de nombramiento a la Junta de 
Gobierno Local, a favor del aspirante que hubiera obte-
nido plaza, el cual deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días naturales, a contar del siguiente a aquél en 
que le sea notificado.

Décimocuarta. Contra las presentes Bases, que po-
nen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por 
los interesados con carácter potestativo recurso de re-
posición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente 
de los de Sevilla, en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
tablón municipal de anuncios, conforme a lo dispuesto 
en el art. 109, c) de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y Disposición 
Adicional 14 de la Ley 19/2003 de 23 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que mo-
difica el art. 8 de la Ley 29/98, de 13 de julio. También 
podrán utilizarse, del mismo modo otros recursos si lo 
estimasen oportuno.

Base final. El número de plazas convocadas que 
figura en los anexos de las presentes bases generales 
podrá incrementarse con aquéllas pertenecientes a la 
misma Escala, Subescala, categoría y clase que queden 
vacantes por cualquier circunstancia, antes del inicio de 
las pruebas selectivas correspondientes.
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ANEXO I

Auxiliar de Administración General

Denominacion de la plaza: Auxiliar de Administración Ge-
neral.
Núm. de plazas: Ocho (una de ellas se reserva para per-
sonas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea 
igual o superior al 33%).
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: D.
Nivel CD: 16.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profe-
sional de Primer Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición libres.
Derechos de exámen: 18 euros (en aquellos casos en que 
el aspirante figure como demandante de empleo, con una 
antigüedad mínima de dos años, acreditado mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, la 
cuantía de los derechos de examen será de 9 euros).
Fase de concurso. En esta fase se aplicará el siguiente 
baremo de méritos:

A) Experiencia. La experiencia acreditada como Auxi-
liar Administrativo de Administración General se valorará 
hasta un máximo de 2 puntos, en la forma siguiente:

Experiencia Puntos

Por cada mes de servicio en cualquier Administración 
Pública o en Entidades con capital 100% público, en 
puestos de iguales o similares características al que 
se convoca.

0,050

Por cada mes de servicio en entidades privadas, en 
puesto de iguales o similares características al que 
se convoca.

0,025

B) Formación. Por la participación en Cursos y Semi-
narios, siempre que tengan relación directa con las ac-
tividades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un 
máximo de 1,75 puntos, en la forma siguiente:

Duración Con diploma de aprovechamiento Con diploma de asistencia

 Oficial No oficial Oficial No oficial

De 10 a 20 horas 0,19 0,095 0,095 0,0475
De 21 a 40 horas 0,38 0,19 0,19 0,095
De 41 a 100 horas 0,57 0,285 0,285 0,1425
De 101 a 200 horas 0,76 0,38 0,38 0,19
Más de 200 horas 1,00 0,57 0,57 0,285

En el caso de que en el curso se hubieran efectuado 
pruebas calificadoras finales y éstas no se hubieran su-
perado, no se valorará como méritos.

C) Otros méritos.
Se valorarán, hasta un máximo de 0,25 puntos los 

siguientes méritos: trabajos de investigación, premios, 
publicaciones, conferencias, ponencias, comunicacio-
nes, impartición de cursos de formación, organización, 
participación en seminarios y jornadas, y todos aquellos 
que el Tribunal Calificador estime oportuno.

Fase de oposición: Todos los ejercicios serán de ca-
rácter obligatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar dos temas 
(uno de cada grupo: Materias Comunes y Materias Espe-
cíficas) de entre cuatro extraídos al azar inmediatamente 
antes del comienzo de la prueba (dos de cada bloque 
señalado). El tiempo máximo para la realización del ejer-
cicio será de 2 horas.

Segundo ejercicio. Consistirá en una prueba objeti-
va formada por supuestos de carácter práctico, dirigida 
a apreciar la capacidad de los aspirantes para la compo-
sición, modificación y corrección de documentos escritos 
mediante la utilización de sistemas de tratamientos de 
textos, así como creación y manejo de bases de datos y 
tablas. Editor de Texto: Word 97 (Microsoft Office 97). Ta-
blas: Excel 97 (Microsoft Office 97). Base de Datos: Acce-
ss 97 (Microsoft Office 97). Bajo entorno Windows 2000.

P R O G R A M A

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Los derechos 
y deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones ge-
nerales.

3. La Administración Pública en el ordenamiento ju-
rídico español. Tipología de los Entes Públicos: la Admi-
nistración del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Idea general de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Entidades que lo inte-
gran. Principios Constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
Provincial. Competencias.

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las res-

tantes Administraciones territoriales. La autonomía Mu-
nicipal y el control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y 
el Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera Lo-
cal. Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referen-
cia a la concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales: clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

12. Los Presupuestos Locales. Estructura, tramita-
ción. Régimen jurídico del Gasto Público Local.

Materias específicas

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro 
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y notifi-
caciones.

2. Los actos administrativos: concepto y clases. Efi-
cacia y validez de los actos. Motivación.

3. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones 
de acuerdos.

4. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista.

5. Los bienes de las Entidades Locales.
6. La responsabilidad de la Administración.
7. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Re-

curso de alzada, contencioso-administrativo y de revisión.
8. El personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-

ción Pública Local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

9. Derechos de los Funcionarios Públicos Locales. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de 
las Entidades Locales.

10. Deberes de los Funcionarios Públicos. Responsa-
bilidad y régimen disciplinario.

11. Relación Administración-ciudadano. Derechos 
del ciudadano frente a la Administración. Colaboración y 
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participación ciudadana. Técnicas de Atención al público 
(presencial y telefónica).

12. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
13. La informática en la Administración Pública. El 

ordenador personal: sus componentes fundamentales. 
Internet y correo electrónico.

14. Seguridad y salud laborales: la prevención de 
riesgos en el ámbito de la Administración Pública.

ANEXO II

Conserje-Mantenedor

Denominacion de la plaza: Conserje-Mantenedor.
Núm. de plazas: Seis.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo: E.
Nivel CD: 14.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de exámen: 15 euros (en aquellos casos en 
que el aspirante figure como demandante de empleo, 
con una antigüedad mínima de dos años, acreditado 
mediante certificado emitido por el Servicio Andaluz de 
Empleo, la cuantía de los derechos de examen será de 
7,5 euros).
Concurso: En esta fase se aplicará el siguiente baremo 
de méritos:

A) Experiencia profesional:

Experiencia Puntos

Por cada mes de servicio en cualquier Administración 
Pública o en Entidades con capital 100% publico, en 
puestos de iguales o similares características al que 
se convoca.

0,050

Por cada mes de servicio en entidades privadas, en 
puesto de iguales o similares características al que 
se convoca.

0,025

La puntuación máxima de este apartado será de 
2,75 puntos.

B) Formación.
Por participación en Cursos y Seminarios, siempre 

que tengan relación directa con las actividades a desarro-
llar en el puesto ofertado, hasta un máximo de 1 punto, 
de la forma siguiente:

Duración Con diploma de aprovechamiento Con diploma de asistencia

 Oficial No oficial Oficial No oficial

De 10 a 20 horas 0,19 0,095 0,095 0,0475
De 21 a 40 horas 0,38 0,19 0,19 0,095
De 41 a 100 horas 0,57 0,285 0,285 0,1425
De 101 a 200 horas 0,76 0,38 0,38 0,19
Más de 200 horas 1,00 0,57 0,57 0,285

C) Otros méritos.
Se valorarán, hasta un máximo de 0,25 puntos los 

siguientes méritos: trabajos de investigación, premios, 
publicaciones, conferencias, ponencias, comunicacio-
nes, organización y participación en seminarios y jorna-
das, poseer el permiso para la conducción de automóvi-
les Clase B y todos aquellos que el Tribunal Calificador 
estime oportuno.

Oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to, en un tiempo máximo de dos horas y media, dos te-

mas extraídos al azar del temario que se detalla en el 
anexo, uno de la parte de materias comunes y otro de 
las específicas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de 20 
preguntas tipo test, con varias respuestas alternativas 
cada una de ellas, siendo sólo una la respuesta correcta, 
en relación a las tareas propias del puesto a cubrir.

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública en el ordenamiento ju-
rídico español. Tipología de los Entes Públicos: la Admi-
nistración del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

3. El Régimen Local español: Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y regulación jurídica.

4. El Municipio. Organización municipal y compe-
tencias.

5. Las Haciendas Locales: clasificación de los recur-
sos. Ordenanzas Fiscales.

Materias específicas

1. Procedimiento Administrativo Local. El registro de 
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. El personal al servicio de la Administración Local. 
La función pública local. El personal laboral. Derechos y 
deberes de los funcionarios públicos locales.

3. Relación Administración-ciudadano. Derechos del 
ciudadano frente a la Administración. Colaboración y par-
ticipación ciudadana. Gestión de un sistema de calidad 
en la información administrativa. Técnicas de Atención al 
público (presencial y telefónica).

4. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
5. La informática en la Administración Pública. El 

ordenador personal: sus componentes fundamentales. 
Internet y correo electrónico.

6. Albañilería. Ideas generales. Materiales. Tareas bá-
sicas. Actuaciones de mantenimiento en los inmuebles.

7. Fontanería. Ideas generales. Materiales. Tipos de 
instalaciones de agua.

8. Electricidad. Ideas generales. Instalaciones eléc-
tricas: Constitución y mantenimiento. Herramientas. 
Aparatos de medida.

9. Jardinería. Ideas generales. El suelo. La plantación.

Carmona, 17 de diciembre de 2007.- El Alcalde, 
Antonio Cano Luis.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Granada, de bases para provisión 
de plaza de Ingeniero Técnico en Explotaciones 
Forestales o Agrícolas.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Decreto de fecha 27 de noviembre de 2007, 
se han aprobado las bases del concurso oposición libre 
convocado para provisión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales o Agríco-
la, que a continuación se relacionan:
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B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de no-

viembre de 2007, se convocan pruebas selectivas para 
cubrir una plaza de Ingeniero Técnico en Explotaciones 
Forestales o Agrícola, Grupo A2 de la Escala Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Su-
periores, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
año 2007, vacante núm. 1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de 
aplicación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 
11/99, de 21 de abril; RDL 781/86 de 18 de abril; RD 
896/91, de 7 de junio, el RD 364/95, de 10 de marzo, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo púbico.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técni-
co Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales 
o Ingeniero Técnico Agrícola, según el art. 76 de la Ley 
7/2007.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 
apartado A, deberán poseerse en el momento de finali-
zar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos 
durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes 
será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la 
fase de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente 
baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en 
cualquiera de las Administraciones Públicas en puesto 
igual al que se opta, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo com-
petente, 0,10 puntos. La experiencia obtenida en el ré-

gimen de colaboración social será valorada en idénticas 
condiciones, acreditada mediante la correspondiente 
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en empresa pública o privada, cuan-
do sean por cuenta ajena, en puesto de igual al que 
se opta, que deberán ser suficientemente acreditados a 
través del contrato de trabajo visado por el Inem, junto 
con certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, 
0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
restados a tiempo parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida:

Se considerará en este apartado la asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o similar, imparti-
dos por organismos públicos y/u oficiales, relacionados 
con el puesto a desempeñar, valorándose mediante 
la aplicación de la siguiente fórmula: Núm. de horas x 
0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cur-
sos de una duración superior o igual a 10 horas e inferior 
a 400 horas, y para los de una duración superior se valo-
rarán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no 
especifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 
puntos por curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la 
fórmula anterior, la formación como intérprete de signos 
y como guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad 
con el art. 46 del Título Quinto de la Ordenanza para la 
Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectóni-
cas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación 
del Ayuntamiento de Granada, publicada en el BOP de 8 
de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:

Se considerarán en este apartado los cursos, con-
ferencias, seminarios, comunicaciones a congresos, po-
nencias, etc., organizados por organismos públicos y las 
publicaciones:

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o 

jornadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de au-

tores, sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.

La puntuación en este apartado no podrá exceder 
de 2,50 puntos.

- Formación académica recibida:

En este apartado no se valorará la titulación acadé-
mica exigida para el acceso a la plaza correspondiente 
ni las que resulten necesarias para obtener la titulación 
superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas comple-
mentarias y directamente relacionadas con la plaza, a 
razón de 1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 
2,00 puntos.
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1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-

marán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 
a los efectos de establecer el orden definitivo de aproba-
dos. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los ante-
riores apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios 

prestados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos 
de los del total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, siendo elimina-

torios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio igual para 
todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, 
un cuestionario de 125 preguntas tipo test, con tres res-
puestas alternativas, en un tiempo de 125 minutos elabo-
rado por el Tribunal inmediatamente antes de su realiza-
ción en relación con los temas contenidos en el Anexo de 
esta convocatoria, debiendo consignarse una pregunta 
por cada uno de los temas. El criterio de corrección será 
el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se inva-
lidará una correcta. Cuando resulten contestadas correc-
tamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las invalidadas según la proporción 
citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima 
requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto 
de preguntas contestadas correctamente de forma pro-
porcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá 
en desarrollar por escrito, durante un período máximo 
de una hora, un tema extraído al azar, igual para todos 
los aspirantes, de entre los contenidos en el Grupo II del 
Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para 
todos los aspirantes, consistirá en la resolución por es-
crito de dos supuestos prácticos, determinados por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, de en-
tre las materias contenidas en el Grupo II del Anexo a la 
convocatoria, en tiempo que, asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por 

orden alfabético a partir del primero de la letra B, de 
conformidad con Resolución de 17 de enero de 2007, de 
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de 
admitidos se determinará la fecha y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio, así como la designación de los 
miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas 
las pruebas, no será obligatoria la publicación de los su-
cesivos anuncios de la celebración de las restantes en 
el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se ha-
rán públicos en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas de antelación al 
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, 
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios 
escritos sean corregidos y valorados sin que se conozca 
la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán 
requerir a los aspirantes para que acrediten su perso-
nalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas se-
lectivas es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá 
dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los 
efectos que procedan.

3. Calificacion de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 
puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 
puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 
puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
las fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá 
atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el 
tercer ejercicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina 

Municipal de Información y Atención al Ciudadano, Jun-
tas Municipales de Distrito y Registro General de Entrada 
de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará el 
resguardo de haber ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea deberán acompañar igualmente a la 
solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, 
el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea con el que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, 
se presentarán en el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación del extrac-
to de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
después de la publicación íntegra en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán 
presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Dis-
trito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Car-
men, s/n (Centro); C/Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Ca-
rretera de Málaga, 100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 
6 (Albayzín); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); 
C/Sancho Panza, 6 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 
2 (Norte) y Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente 
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o 
consulares correspondientes, las suscritas por los espa-
ñoles en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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4.3. Los derechos de examen serán de 33,82 euros 
y se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-
89-0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayun-
tamiento de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argenta-
ria, Oficina Institucional.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso, acompañarán a sus instancias los docu-
mentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en 
cuenta conforme a la base 1.4, además de enumerarlos 
en la solicitud. Los documentos habrán de ser originales, 
o en caso de presentarse fotocopias, legalizadas median-
te documento notarial, debidamente compulsadas por ór-
gano competente, previa exhibición del original, o previo 
el trámite establecido en el art. 38.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, esta-
rán referidos a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios presta-
dos en el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de 
oficio por la Sección de Selección de Personal, siempre a 
petición del interesado. En el caso de que estos servicios 
sean acreditados mediante certificación aportada por el 
aspirante, la Selección de Selección de Personal acredi-
tará de oficio los servicios prestados correspondientes a 
los días transcurridos, desde la fecha de la mencionada 
certificación hasta la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.

5. Admision de los aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instan-

cias el Excmo. Sr. Alcalde dictará Resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos así como la de excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación 
de defectos. En dicha Resolución que se publica en el 
BOP se indicarán los lugares en que se encuentran ex-
puestas las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del 
primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 

2.ª de las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 
24 de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso 
en las plazas convocadas, estará integrado por: un Pre-
sidente y suplente, seis Vocales, titulares y suplentes y 
un Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su 
composición a los principios de imparcialidad y profesio-
nalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad 
con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse 
de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el art. 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubieran realizado tareas de prepara-

ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1995, 
de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el art. 28 de 
la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior 
al de vacantes convocadas. Las propuestas de aproba-
dos que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en 
el art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la 
publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limi-
tarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que 
serán la única base de su colaboración con el órgano 
de decisión.

6.8. Por Resolución de la Alcaldía se procederá al 
nombramiento de los empleados públicos que deban co-
laborar temporalmente en el desarrollo de los procesos 
de selección, con las competencias de ejecución mate-
rial y ordenación administrativa de los distintos ejercicios 
que en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal. 
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá 
sus funciones de conformidad con las instrucciones que 
éste le curse al efecto.

6.9. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a 
la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en 
el art. 102 y ss. de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados, presentación de documenta-
ción y nombramiento como funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publi-
cará en los locales donde se hayan celebrado los mismos, 
así como en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal hará público el anuncio de los aspirantes aproba-
dos, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta 
convocatoria, con especificación de la puntuación total 
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso 
y oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. 
Alcalde con propuesta de los candidatos para el nombra-
miento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspiran-
tes que figuren en el anuncio a que se refiere la base 
anterior deberán presentar en la Sección de Personal de 
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los 
requisitos expresados en la Base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario públi-
co estará exento de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación del Minis-
terio u organismo de quien dependa, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su ex-
pediente personal. Caso de ser funcionario de carrera 
del Ayuntamiento de Granada, se aportará de oficio la 
documentación.
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7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentare la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algunos de 
los requisitos señalados en la Base 1.3, no podrá ser 
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a 
contar desde la notificación del nombramiento al intere-
sado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al 
empleo.

La adquisición de la condición de funcionario será 
según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus Bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Estado. No obstante, 
pueden interponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde la mencionada publica-
ción, o cualquier otro recurso que estimen procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 29 de noviembre de 2007.- El Concejal De-
legado de Personal, Servicios Generales y Organización, 
Juan Antonio Fuentes Gálvez.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de leyes.
4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad 

del interesado y sus causas modificativas. Colaboración 
y participación de los ciudadanos. Derechos de los ciuda-
danos en sus relaciones con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: sus fa-
ses. El régimen del silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Organización y competencias 
municipales/provinciales. Funcionamiento de los órga-
nos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Re-
quisitos de constitución. Votaciones. Actas y certificados 
de acuerdo.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Loca-
les. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. Cla-
ses. Derechos y Deberes. Acceso. Adquisición y pérdida 
de la relación de servicio. Situaciones Administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. Régimen disciplinario.

9. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

10. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y 
ejecución presupuestaria. La fiscalización del presupues-
to local.

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. De-
rechos y obligaciones. Servicios de prevención.

12. Igualdad de Oportunidades. Principios de Igual-
dad. Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Espa-

ñol. El Enfoque de Género. Estrategias para desarrollar 
la Igualdad de oportunidades. Acciones Positivas. Planes 
de Igualdad de Oportunidades. Planes de Igualdad del 
Ayuntamiento de Granada.

GRUPO II

13. Climatología. Componentes del clima. El clima 
en Granada. Características particulares de sus compo-
nentes y consideraciones sobre el comportamiento de 
los vegetales.

14. Edafología. Composición y propiedades del sue-
lo, constituyentes, estructura, porosidad, tempero, poder 
absorbente, capacidad de cambio, porcentaje de satura-
ción, solución de suelo, PH.

15. El suelo en Granada. Características físicas y quí-
micas y consideraciones sobre el comportamiento de los 
vegetales. Mejora de las propiedades físicas y químicas 
del suelo, enmiendas y abonados, tipos, épocas.

16. Fertilización. Tipos de fertilizantes y sus usos en 
jardinería. Sistemas de abonado para jardinería. Descrip-
ción. Sustratos. Concepto, clasificación y características.

17. El agua. Propiedades y características. Su uso 
para el riego. Cualidades necesarias para el cultivo de 
las plantas ornamentales, consideraciones en el caso 
concreto de Granada.

18. La salinidad de las aguas de riego y sus efectos 
en la salinización de los suelos. Efectos sobre las plantas 
y prácticas agrícolas contra la salinidad.

19. Definición de criterios y normas de calidad sani-
taria en el uso de aguas reutilizadas para riego en jardi-
nería urbana.

20. Principios de xerojardinería. Técnicas para aho-
rro de agua en parques y jardines. Usos y problemática.

21. El riego. Principales técnicas de riego. Materia-
les. Componentes de las instalaciones. Drenajes y sa-
neamientos.

22. Riego por aspersión. Definición, tipos y carac-
terísticas. Elementos de una instalación. Tipos y caracte-
rísticas de los aspersores y difusores. Cálculo de redes 
de riego.

23. Riego localizado. Ventajas e inconvenientes. 
Definición, tipos y características. Elementos y materia-
les en el riego para jardinería urbana. Cálculo de redes 
de riego.

24. Descripción de los elementos de control, manio-
bra y regulación en redes de riego para jardinería urba-
na. Control vía radio.

25. Diseño hidráulico y agronómico en instalaciones 
de riego en jardinería urbana. Criterios para la realiza-
ción de un proyecto de riego en zonas verdes.

26. Definición de programas de riego para zonas 
verdes urbanas.

27. Los vegetales. Morfología y fisiología. Propaga-
ción vegetal.

28. Arbolado en los espacios públicos. Elección de 
especies, disposición y marcos de plantación.

29. Principales características y especificaciones 
del arbolado urbano. Las plantaciones de arbolado 
desde el punto de vista paisajístico. Gestión del arbo-
lado urbano. Alcorques, plantaciones, diagnosis, man-
tenimiento.

30. Arbustos y trepadoras en los espacios públicos. 
Elección de especies, disposición, marcos de plantación, 
plantación y mantenimiento.

31. Anuales, bianuales, vivaces y bulbosas en los es-
pacios públicos. Elección de especies, disposición, mar-
cos de plantación, plantación y mantenimiento.

32. Principales especies ornamentales empleadas 
en jardinería urbana en la ciudad de Granada.
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33. Céspedes, praderas y tapizantes. Especies más 
importantes, usos, técnicas de implantación y man-
tenimiento. Césped artificial y cubiertas inertes, usos y 
características.

34. Rocallas. Construcción. Elección de especies. 
Mantenimiento.

35. La sanidad de las plantas ornamentales. Plagas 
y enfermedades más usuales en jardinería urbana.

36. Control de plagas y enfermedades. Sistemas y 
medios preventivos y curativos. Métodos de protección 
integrada. Calendario de tratamientos. Malas hierbas. 
Control en jardinería y tratamientos herbicidas.

37. Poda de árboles, arbustos y setos en los espa-
cios públicos. Criterios y tipos de poda. Cirugía arbórea.

38. Maquinaria y equipos para el mantenimiento de 
jardines urbanos. Tipos y características.

39. Calendario de labores generales de manteni-
miento en los jardines públicos.

40. Calidad de la planta, características, requisitos 
legales, normalización.

41. Plantación y transporte de especies ornamenta-
les. Adquisición, transporte, apertura de hoyo y planta-
ción de árboles, palmáceas, arbustos y setos.

42. Transplante de grandes ejemplares. Considera-
ciones y metodología.

43. Planes de gestión para espacios verdes públi-
cos. Aplicaciones informáticas.

44. El mantenimiento diferenciado en las zonas verdes.
45. Los estilos de jardinería. Elementos y ornamen-

tación. Diseño de jardines.
46. Plantaciones y riegos en rotondas y medianas. 

Diseño de rotondas.
47. Características generales de los Pliegos de Con-

diciones para los servicios de mantenimiento de parques 
y jardines.

48. Normativas y Ordenanzas municipales sobre 
abastecimiento de agua de riego en jardines, protección 
de los espacios verdes urbanos, zonas ajardinadas y ar-
bolado viario.

49. Historia de los principales jardines de la ciudad 
de Granada. Parques y jardines de uso público y compe-
tencia municipal. Ubicación y características.

50. Valoración de árboles ornamentales. Método de 
valoración Norma Granada.

51. Sistemas y métodos de protección del arbolado 
y la vegetación urbana en las obras públicas. Legislación 
aplicable.

52. Infraestructura de zonas verdes, viales y zonas 
de estancia. Equipamientos en zonas verdes, mobiliario 
urbano, señalización.

53. Áreas de juegos. Generalidades, usos, necesida-
des. Legislación.

54. Elementos de seguridad en zonas verdes ur-
banas y espacios de juegos infantiles. Normativa de 
referencia.

55. La Ley de prevención de riesgos laborales y 
normativa complementaria. El Plan de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo. El coordinador de seguridad y salud. 
La evaluación de riesgos laborales y los equipos de au-
toprotección.

56. Coordinación de Actividades empresariales. El 
coordinador de seguridad y salud.

57. Proyecto de obras en jardinería. Concepto y fi-
nes. Normas que lo regulan. Metodología para su ela-
boración. Anteproyectos y estudios previos. Los docu-
mentos del proyecto: memoria y anexos, planos, pliegos 
de condiciones técnicas y presupuesto. Las tarifas y los 
bancos de precios. El concepto de unidad de obra. La di-
rección de obras. Certificaciones, modificados, suspen-
sión de obras, recepción y liquidación.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Guadix, de bases para la selección 
de Oficial Primero de Carpintería Metálica.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA PRO-
VISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1.º DE CARPINTE-
RÍA METÁLICA VACANTE EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO POR EL 

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN

1. Objeto de la convocatoria y características de la 
plaza a cubrir.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la pro-
visión como personal laboral fijo de la plantilla de este 
Ayuntamiento, de una plaza de Oficial 1.º de Carpinte-
ría Metálica incluida en la Oferta de Empleo Público de 
esta Corporación para el año 2007 (BOE 207. 26 octu-
bre 2007).

1.2. Con el fin de dar cumplimiento a los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, el sistema de 
selección será el Concurso-Oposición.

1.3. El aspirante que resulte nombrado para ocupar 
la plaza convocada quedará sometido al régimen de in-
compatibilidades previsto en la Ley 53/1984 de 26 de 
diciembre.

1.4. La plaza convocada estará dotada econó-
micamente con las retribuciones del grupo y nivel IIII 
que se fijan en el convenio colectivo del Personal La-
boral de este Ayuntamiento (BOP núm. 104 de fecha 
31.5.2007).

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Para ser admitido al presente Concurso-Oposi-
ción los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 17/93, de 23 de diciembre y desarrollado por la le-
gislación basica en materia de función pública.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de certificado de es-

colaridad o equivalente, o en condiciones de obtenerlos 
en la fecha en que concluya el plazo de presentación de 
instancias.

d) Pago derechos de examen que asciende a la can-
tidad de 27,25 euros.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de la función.

f) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

58. Contratación de obras en las Corporaciones Lo-
cales. Formalización. Supervisión del proyecto. Aproba-
ción técnica. Los Pliegos de cláusulas administrativas. 
Los pliegos de condiciones técnicas. El expediente de 
contratación. La adjudicación del contrato.

59. El Replanteo. La duración de obra. Régimen de 
relaciones con la contrata. Certificaciones. Modificación 
de obras y proyectos reformados. Revisión de precios. Sus-
pensión de las obras. Rescisión y resolución del contrato. 
Recepción de liquidación provisional. Conservación durante 
el período de garantía. Liquidación y recepción definitiva.

60. PGOU vigente en Granada, naturaleza y carácter 
del plan. Contenido y documentación. Normativa especí-
fica de usos del suelo del PGOU.
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3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Las instancias dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-

sidente de la Corporación se presentarán en el plazo de 
20 días naturales, a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en el Registro General del Excmo. Ayunta-
miento, en horario de oficina, aportando el aspirante los 
requisitos exigidos en la Base II de la presente convoca-
toria, referida a la fecha de expiración del plazo señala-
do para la prestación de instancias. Documentación que 
deberá estar debidamente compulsada.

3.2. También podrán presentarse las instancias en 
la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, 
26 de noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.

3.4. Los derechos de examen serán de 27.25 euros 
que se ingresarán en la Tesorería Municipal, o bien me-
diante giro postal o telegráfico, o mediante transferen-
cias dirigidas a la misma, de conformidad con el art. 
38.7 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Cuenta del 
Excmo. Ayuntamiento: Entidad: 2031-Oficina: 0068, DC: 
00. Núm. Cuenta: 0100172654.

A la instancia deberá adjuntarse justificante del in-
greso expedido por el órgano competente.

3.5. Las bases que rigen la presente convocatoria se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias 

se dictará Resolución en el plazo de un mes, aprobando 
la lista de admitidos y excluidos, publicándose en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos, que en los términos del art. 71 
de la Ley 30/92 se concede a los aspirantes excluidos y 
se determinará el lugar, fecha y hora de celebración del 
primer ejercicio de la fase de oposición.

En el mismo Anuncio se publicará la determinación 
de los miembros del Tribunal.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

4.3. Los sucesivos anuncios se publicarán en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal, estará formado por 5 miembros, y 

de acuerdo con el art. 60 de la Ley 7/2007 de 12 de 
abril, siendo uno de ellos designado por la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucia.

Secretario: El de la Corporación o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal junto con el titular ten-
drán el correspondiente suplente.

5.2. Los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a la plaza que se convoca.

Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
del Concurso- Oposición.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al 
menos de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a 
cada sesión que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de un asesor especialista. Dicho asesor se limi-

tará al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborará con el órgano de 
selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. La composición de los miembros del Tribunal 
será predominantemente técnica y los vocales deberán 
poseer titulación o especialización iguales o superiores a 
las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

5.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurran alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 
o si hubieran realizado tareas de preparación de los aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso a la función públi-
ca en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

5.7. Podrá cualquier interesado promover recusación 
en cualquier momento del proceso cuando concurran las 
anteriores circunstancias.

5.8. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización de la Oposición y para la publicación 
de los resultados.

5.9. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incurso en las circunstancias anteriormente previstas, 
sin perjuicio de que de oficio deba el afectado notificarlo 
al Organismo al que representa.

5.10. Las dudas o reclamaciones que puedan origi-
narse en la interpretación de la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como lo que deba ha-
cerse en los casos no previstos, serán resueltas por el 
Tribunal sin apelación alguna.

6. Sistema de selección: Concurso-oposición.
6.1. El Concurso consistirá en la valoración de los 

méritos determinados por la base Octava y la Oposición 
consistirá en la realización de las pruebas que se deter-
minan en la base Novena.

7. Fase de concurso.
7.1. El día y hora fijado por el Sr. Alcalde-Presiden-

te o Sr. Concejal Delegado de Personal en la Resolución 
declarando los aspirantes admitidos y excluidos, compo-
sición del tribunal, se reunirá el mismo a fin de valorar la 
fase de Concurso.

7.2. Finalizada la valoración se publicará en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento los resultados de la 
misma y se señalará igualmente el lugar, el día y la hora 
para la realización de la fase de Oposición.

8. Baremos de méritos computables.
Consistirá en la apreciación de los siguientes méri-

tos que deberán ser justificados por los aspirantes antes 
de que finalice el plazo de presentación de solicitudes:

8.1. Servicios Prestados.
a) Por tiempo de servicios prestados en la Adminis-

tración Local en puesto igual o similar, bien como funcio-
nario o laboral, 0.15 puntos por cada mes o fracciones 
superiores a 15 días de servicio.

b) Por tiempo de servicios prestados en la Adminis-
tración Estatal o Autonómica en puesto igual o similar, 
bien como funcionario o laboral, 0.10 puntos por cada 
mes o fracciones superiores a 15 días de servicio.

c) Por tiempo de servicios prestados en la Empresa 
Privada en puesto igual o similar, bien como funcionario 
o laboral, 0.05 puntos por cada mes o fracciones supe-
riores a 15 días de servicio.

No podrán otorgarse más de 9 puntos por el total de 
servicios prestados.
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8.2. Cursos, Seminarios y Jornadas.
a) Por asistencia a cursos y seminarios relacionados 

con las funciones a desempeñar por el titular del puesto 
convocado:

- De 10 a 20 horas: 0,5 puntos por cada uno.
- De 21 a 40 horas: 0,10 puntos por cada uno.
- De 41 a 60 horas: 0,15 puntos por cada uno.
- De 61 a 100 horas: 0,20 puntos por cada uno.
- De 101 horas en adelante: 0,40 puntos por cada uno.

No podrá otorgarse más de 1 punto por el total de 
Cursos de Formación.

8.3. Forma de acreditación de los Méritos.
Mediante original o fotocopia compulsada del título o 

certificación que acredite los conocimientos o los servicios 
prestados, expedido por la autoridad competente, en el 
caso de servicios prestados en las empresas privadas, 
mediante certificación de «vida laboral» expedida por la 
Administración de la Seguridad Social.

8.4. Puntuación del Concurso.
La puntuación será la resultante de la suma de las 

diferentes puntuaciones obtenidas en los diferentes mé-
ritos computables y no podrá superar en ningún caso los 
10 puntos.

9. Fase de oposición.
9.1. Los aspirantes admitidos, acudirán el día y hora 

fijados por el Tribunal al lugar indicado por éste, pro-
vistos del correspondiente DNI para tomar parte en las 
pruebas selectivas siguientes:

Los ejercicios de la fase de Oposición serán los si-
guientes:

Teórico.
a) De carácter obligatorio y eliminatorio para todos 

los aspirantes. Consistirá en una prueba escrita con pre-
guntas tipo test, 20 preguntas (no restarán las respues-
tas incorrectas), sobre el temario que figura como Anexo 
a las presentes Bases. El tiempo máximo de que dispon-
drán los candidatos para la realización de este ejercicio 
será de 20 minutos. Para superar esta prueba los aspi-
rantes deberán contestar correctamene 10 a superar el 
ejercicio.

Para superar este ejercicio será necesario obtener 
un mínimo de 5 puntos.

 
9.2. Ejercicio práctico.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los 

aspirantes.
Consistirá en la realización de una prueba práctica 

de carpintería metálica. Con una duración no superior de 
60 minutos.

Se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener una puntuación mínima de 5 puntos.

10. Puntuación total y calificación definitiva.
10.1. La puntuación total será la suma de los puntos 

de la fase de concurso más los puntos obtenidos en los 
ejercicios de la oposición por los aspirantes que hayan 
superado ambas pruebas.

10.2. En caso de existir empate a puntos entre los 
aspirantes aprobados de mayor puntuación una vez ter-
minadas las fases de concurso y oposición el Tribunal 
podrá proponer la realización de una entrevista curricular 
donde se tratará de evaluar otros aspectos relacionados 
con la aptitud personal y profesional de los concursantes 
que no pudieran ser suficientemente recogidos en las 

anteriores fases, se evaluará la experiencia, la iniciativa y 
la capacidad analítica, asimismo y a criterio del tribunal 
se podrán proponer supuestos prácticos, los cuales de-
berán ser resueltos por los aspirantes.

10.3. De esta última fase deberá resultar un solo 
aspirante que será propuesto por el Tribunal Calificador 
para ocupar el puesto de trabajo convocado.

11. Propuesta de contratación.
11.1. Una vez finalizadas las pruebas y a la vista de 

los resultados, el tribunal elevará al Sr. Alcalde o Conce-
jal Delegado de Personal, si aquél ha delegado en éste la 
facultad de contratar, propuesta de contratación del as-
pirante que haya obtenido la mayor puntuación, en nin-
gún caso podrá proponerse al aspirante que no haya su-
perado los ejercicios de la fase de Oposición. El Tribunal 
no podrá hacer propuesta de contratación de más aspi-
rantes que puestos de trabajo convocados, no obstante 
el tribunal elevará igualmente relación de aprobados por 
orden de puntuación.

12. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal deberá pre-

sentar en el plazo de 30 días naturales, a partir de la 
publicación de la propuesta del Tribunal Calificador en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, los docu-
mentos acreditativos mediante originales o fotocopias 
compulsadas que justifiquen suficientemente los requisi-
tos de capacidad exigidos en la base tercera. La no pre-
sentación de los citados documentos o la insuficiencia 
de alguno de ellos supone la renuncia automática a la 
contratación.

13. Contratación.
Acreditada la capacidad se formalizará el contrato 

laboral indefinido dentro de los tres días siguientes a la 
presentación de los documentos acreditativos del aspi-
rante según se establece en la base anterior.

14. Derecho supletorio.
En lo no previsto en las presentes bases se aplicará 

supletoriamente el RD 781/86 de 18 de abril y demás 
legislación de aplicación.

15. Base final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede in-
terponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde la mencionada publicación, o 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámi-
te que impidan continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión se podrá formular recurso de alzada ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente en el pla-
zo de un mes desde que se haga público el acuerdo o 
propuesta de resolución adoptada que se pretenda im-
pugnar.

A N E X O

Bloque I

1. La Constitución española de 1978.
2. Estructura y principios generales de la Constitu-

ción Española de 1978.
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3. El Municipio: Concepto y elementos.
4. El Personal al servicio de las entidades locales.
5. Los funcionarios, personal eventual y personal 

laboral.
6. Los Derechos ciudadanos ante la Administración 

Pública.

Bloque II

7. Introducción a la Carpintería Metálica.
8. Normas existentes en la Carpintería Metálica.
9. Materiales más habituales en Carpintería Metálica.
10. Maquinaria a utilizar en Carpintería Metálica.
11. Bancos de Trabajo. Elementos de sujeción.
12. Herramientas Manuales: Metros y Cintas métricas.
13. Destornilladores. Remachadoras.
14. Martillos, Mazos, Cizallas.
15. Niveles, Plantillas y Selladoras.
16. Soldadura Manual.
17. Tronzadoras.
18. Cortadoras, Taladros.
19. Maquinarias y herramientas de enmarcar.
20. Maquinaria Portátil.
21. Seguridad e higiene.
22. Mantenimiento.

Diligencia: Para hacer constar que las presentes Ba-
ses la cuales constan de 15 Bases y un Anexo, han sido 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión extraordi-
naria celebrada el día 26 de noviembre de 2007.

Guadix, 26 de noviembre de 2007.- El Secretario 
General, Damián Rega Medialdea.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, de 
bases para la selección de Auxiliares Administra-
tivos.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones recogidas 
en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las bases de Régimen Local, ha aprobado las 
bases y su anexo que han de regir las pruebas selectivas 
para la provisión de cincuenta y siete plazas de Auxiliar 
Administrativo, como de funcionarios de carrera, de este 
Ayuntamiento, lo que se hace público:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO SE-
LECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE CINCUENTA Y SIETE 
PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN, IN-
CLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 

2007, POR EL SISTEMA DE CONCURSO - OPOSICIÓN

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la Oferta de Empleo Público del 

año 2007, se convocan pruebas selectivas para proveer, 
como funcionario de carrera, por el sistema de concur-
so -oposición, cincuenta y siete plazas de la escala Ad-
ministración General, subescala Auxiliar, dotadas con los 
emolumentos correspondientes al Grupo D.

 2. El tribunal responsable de la selección no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas se-
lectivas un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

Segunda. Requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

1. Para poder participar en las pruebas selectivas, 
de cualquiera de las plazas convocadas, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 

de las tareas propias del puesto.
d) No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de primer grado, o equivalente.

2. Los requisitos, establecidos en la presente base, 
deberán cumplirse el último día del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse durante el procedimien-
to de selección hasta el momento del nombramiento.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la con-

vocatoria se dirigirán, haciendo constar que se reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas ba-
ses, al Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, los días laborales de 9:00 a 
14:00 horas, en el plazo de veinte días (20) hábiles a 
partir del día siguiente a aquél en que aparezca extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

2. Las instancias también se podrán presentar en 
la forma que determina el art. 38.4. de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Los aspirantes deberán relacionar en la solicitud 
los méritos que aleguen y acompañar los documentos 
acreditativos de los mismos. Los méritos se valorarán 
con referencia a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de instancias. 

No se tendrán en cuenta, ni valorados aquellos méri-
tos que, aún alegados, fueran aportados o justificados con 
posterioridad a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de lo preceptuado en 
el art. 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes 
declarando aprobado la lista de admitidos y excluidos. En 
dicha resolución que se publicará en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y 
DNI de los aspirantes admitidos y excluidos e indicando 
las causas de exclusión y concediendo un plazo de diez 
días hábiles para subsanación de defectos, en su caso, a 
tenor de lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre.

2. En la misma Resolución el Alcalde determinará el 
lugar y fecha de comienzo de las pruebas y la composi-
ción del Tribunal calificador. 

Quinta. El Tribunal calificador.
1. La composición del Tribunal calificador deberá 

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-
dad y tenderá a la paridad entre mujer y hombre, estará 
integrado por los siguientes miembros:
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Presidente: El funcionario Jefe de la Oficina de Per-
sonal de la Corporación u otro funcionario de titulación 
superior en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en 
quien delegue.

Vocales: En número de tres, uno designado por la 
Junta de Andalucía; otro designado por la Junta de Per-
sonal Funcionario del Ayuntamiento y el tercero directa-
mente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.

2. Los miembros del Tribunal, que deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exi-
gidas para el acceso a las plazas convocadas, contarán 
con voz y voto, excepto el Secretario que únicamente 
tendrá voz. 

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo y de intervenir cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieren reali-
zados tareas de preparación a los aspirantes o en los 
últimos años, comunicándolo a la autoridad convocante. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusarlos.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, como mínimo, de tres de sus miembros, sien-
do imprescindible la presencia en todo momento del Pre-
sidente y el Secretario. Las decisiones se adoptarán por 
mayoría de votos de sus miembros presentes, resolviendo 
en caso de empate el voto de calidad de su Presidente.

5. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamen-
te a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribu-
nal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y po-
drá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos 
supuestos no previstos en las bases.

6. El Tribunal podrá acordar la incorporación de ase-
sores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Estos asesores se limitarán a valorar los ejercicios corres-
pondientes a su especialidad técnica y colaborarán con el 
Tribunal exclusivamente en base a dicha especialidad.

Sexta. Sistema de selección.
El sistema de selección para la provisión de las pla-

zas convocadas que será el concurso-oposición, consta-
rá de las siguientes fases:

Primera fase: Concurso.
1. Esta fase consiste en la comprobación y aplica-

ción de un baremo para calificar los méritos alegados 
y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá 
en cuenta la experiencia profesional, los títulos acadé-
micos conseguidos, los cursos de formación realizados, 
las pruebas de acceso a la función pública superadas, y 
otros méritos, tales como participaciones como docente 
en cursos, seminarios, jornadas, etc., y en publicacio-
nes; siendo esta fase previa a la de oposición y, en nin-
gún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior 
al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase de 
oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición, estableciéndose finalmente el orden de prela-
ción de los participantes en la fase de concurso según la 
puntuación que corresponda en aplicación del baremo 
establecido.

2. El baremo a que hace referencia el apartado ante-
rior es el siguiente:

A) Experiencia o antigüedad:

- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis 
meses, en la Administración Local, en puesto o plaza 
igual a la que se opta: 0,225 puntos.

- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis 
meses, en otras Administraciones Publicas, en puesto o 
plaza igual a la que se opta: 0,13 puntos.

- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis 
meses, en la empresa privada, en puesto o plaza igual a 
la que se opta o en el ejercicio de su profesión, en aten-
ción a la titulación requerida: 0,03 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 
2,25 puntos, siempre que exista y haya existido relación 
funcionarial o contractual laboral. A estos efectos no se 
computarán servicios que hubieran sido prestados si-
multáneamente a otros alegados y valorados.

La experiencia profesional será acreditada median-
te certificado de servicios prestados en caso de tratarse 
de Administraciones Públicas, y de contrato de trabajo 
acompañado de Informe de Vida Laboral emitido por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social cuando se trate 
de servicios prestados en la empresa privada.

B) Formación:

B.1. Titulaciones.

- Titulación superior a la requerida para la plaza a 
que opta: 0,50 puntos.

- Titulación igual a la requerida para la plaza a que 
opta: 0,25 puntos.

No se valorará la titulación requerida para poder 
acceder a la plaza a que se opta, o la que se hubiere 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente 
en materia de títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiéndose apor-
tar la correspondiente declaración oficial de equivalen-
cia, o disposición en la que se reconozca la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
reconozca.

La puntuación máxima por este apartado será de 
0,75 puntos.

B.2. Curso de formación: La asistencia y superación 
de cursos de formación y perfeccionamiento, semina-
rios, congresos y jornadas, siempre que se encuentren 
relacionados con la plaza a la que se opta y estén im-
partidos y reconocidos como de interés docente sanita-
rio u homologados por Universidades, Administraciones 
Públicas o a través de los Planes de Formación Continua 
o impartidos por centros homologados por Asociaciones 
de Enseñanza, con arreglo a los siguientes tramos:

- De 500 horas lectivas en adelante: 0,20 puntos, 
por cada uno.

- De 250 a 499 horas lectivas: 0,10 puntos, por 
cada uno.

- De 100 a 249 horas lectivas: 0,05 puntos, por 
cada uno.

- De 30 a 99 horas lectivas: 0,02 puntos, por 
cada uno.

Sólo se valorarán los cursos, etc. en los que se acre-
dite su asistencia y superación y conste de forma expre-
sa sus horas lectivas de duración.

Los documentos a presentar serán títulos o diplo-
mas debidamente autentificados, donde se expresen cla-
ramente los datos para su valoración.

La puntuación máxima por este apartado será de 
0,75 puntos.
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B.3. Pruebas de acceso a la función pública: Por la 
superación de prueba selectiva para plaza o puesto igual 
al que se opta: 0,30 puntos.

Ha de entenderse por superación de prueba selecti-
va, la adjudicación de la plaza. 

La puntuación máxima por este apartado será de 
0,30 puntos.

C. Otros méritos:

- Por ejercer como ponente en cursos, jornadas o 
seminarios relacionados con el puesto o plaza a la que 
se opta, o el temario: 0,15 puntos, por cada uno.

- Por haber participado en publicaciones relaciona-
das con el puesto o plaza a la que se opta, o el temario: 
0,10 puntos, por cada una.

La puntuación máxima por este apartado será de 
0,45 puntos.

3. Únicamente se valorarán los méritos que estén 
debidamente acreditados, bien por el original del docu-
mento o copia compulsada. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en la 
fase de concurso será de 4,50 puntos.

Los Tribunales calificadores tendrán la facultad de 
resolver cualquier duda que pueda surgir acerca de los 
cursos, títulos y demás aspectos del concurso.

Segunda fase: Oposición.
Constará de tres pruebas obligatorias de carácter 

eliminatorio cada una de ellas, que son las siguientes:

Primera prueba: Consistirá en desarrollar, por es-
crito, en el plazo máximo de una hora un tema gene-
ral determinado por el Tribunal inmediatamente antes 
de celebrarse el ejercicio y relacionado con el temario, 
aunque no se atenga a un epígrafe concreto del temario, 
teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su 
forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará el conocimiento del 
tema, la ortografía, la composición gramatical y la clari-
dad de exposición.

El Tribunal para su valoración podrá determinar la 
lectura pública de los ejercicios por los opositores, pu-
diendo dialogar con el aspirante sobre las materias ob-
jeto del mismo y pedirle cualquiera otras explicaciones 
complementarias. 

Segunda prueba: Consistirá en contestar, por escri-
to, en el período máximo de una hora, a un cuestionario 
tipo test de cuarenta preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, sobre el contenido del temario. Cada tres 
respuestas erróneas, se restará una correcta.

Tercera prueba: Consistirá en la realización de un 
ejercicio de informática determinado por el Tribunal, en 
el que se deberá demostrar por los aspirantes conoci-
miento a nivel usuario de Word y Excel, en un tiempo 
determinado.

Séptima. Calificación de las pruebas.

1. Las pruebas selectivas de la fase de oposición se 
calificarán de la siguiente forma:

Las pruebas obligatorias se calificarán en su totali-
dad. Cada ejercicio se puntuará de cero a diez puntos, 
siendo indispensable para pasar al siguiente obtener un 
mínimo de cinco puntos.

Las calificaciones de cada prueba se obtendrán 
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 

miembros del Tribunal, y dividiendo los totales por el nú-
mero de aquellos, siendo el cociente el resultado defini-
tivo, de modo que por cada prueba pueda obtenerse un 
máximo de diez puntos. Si una prueba consta de dos o 
más ejercicios, cada uno de ellos se puntúa de acuer-
do con los criterios expuestos, sumando luego la pun-
tuación de todos y dividiéndolo por el número de ejerci-
cios, lo cual determinará la puntuación de la prueba que, 
como ha quedado expuesto, podrá alcanzar un máximo 
de diez puntos, requiriéndose un mínimo de cinco pun-
tos para pasar a la siguiente.

2. Puntuaciones. Si alguna de las puntuaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal se diferenciase de 
la nota media en más de tres puntos, se realizará una 
nueva nota media, sin tener en cuenta dicha o dichas 
puntuación o puntuaciones.

3. La puntuación obtenida en la fase de concurso no 
podrá tenerse en cuenta a los efectos de obtener la nota 
mínima de 5 puntos exigida para superar las pruebas de 
la fase de oposición.

4. La calificación final. Vendrá dada por la suma de 
los puntos obtenidos en cada una de las fases celebra-
das, con la matización apuntada en el apartado anterior, 
y determinará el orden de calificación definitiva.

5. No se consideran aprobados a efectos de esta 
convocatoria, aquellos aspirantes que sumando las pun-
tuaciones de las dos fases, no obtengan una de las pla-
zas vacantes ofertadas.

Octava. Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

1. La fecha en que se reunirá el Tribunal para valorar 
los méritos y la fecha, hora y lugar en que dará comienzo 
el primer ejercicio de las pruebas en la fase de oposi-
ción serán publicadas en tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, como ya se mencionó en la base cuarta. El 
llamamiento o convocatoria a los siguientes ejercicios se 
efectuará igualmente por Tribunal, mediante publicación 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin que entre 
la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente 
exista un plazo inferior a cinco días hábiles y superior a 
cuarenta y cinco días hábiles, aunque el Tribunal podrá 
establecer un plazo menor cuando las circunstancias así 
lo aconsejen y muestren su conformidad la totalidad de 
los interesados a la prueba de que se trate.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos, de las prue-
bas selectivas, aquellos aspirantes que no comparezcan, 
salvo casos debidamente justificados y discrecionalmen-
te apreciados por el Tribunal, y en todo caso, la exclusión 
tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual 
para todos los aspirantes.

3. Iniciadas las pruebas selectivas el Tribunal podrá 
requerir, en cualquier momento, a los aspirantes para 
que acrediten su personalidad.

4. Si en el transcurso de las pruebas llegara a co-
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca-
rece de los requisitos necesarios para participar en la 
convocatoria, lo comunicará al Alcalde, el cual deberá 
dar cuenta a los órganos competentes de la inexactitud 
o falsedad en que hubiera podido incurrir el aspirante, a 
los efectos procedentes.

Novena. Relación de aprobados.
Al finalizar cada ejercicio, el Tribunal hará públicas, 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, las listas en 
orden decreciente de puntuación.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal publicará la relación de aprobados por orden de 
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puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas y elevará dicha relación al Alcalde 
Presidente de la Corporación para que formule el corres-
pondiente nombramiento.

Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad el acta 
de la última sesión.

Décima. Presentación de documentos.
1. Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ayun-

tamiento, Oficina de Personal, dentro del plazo de veinte 
días hábiles desde que se hagan pública las relaciones 
de aprobados, los documentos acreditativos de los requi-
sitos y condiciones que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la base segunda, y que son los 
siguientes:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

- Copia autentificada o fotocopia (que deberá pre-
sentar acompañada del original para su compulsa) del 
titulo exigido.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el normal ejercicio de la fun-
ción a desempeñar. La Corporación se reserva el dere-
cho de someter a reconocimiento facultativo al candida-
to, si observase omisiones, insuficiencias o inexactitudes 
en el documento expedido.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de las funciones públicas.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionario pú-
blico, estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
de la Administración de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos señalados en la base segunda, no 
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieren podido incurrir. En 
este caso, será propuesto en su lugar el siguiente en or-
den de puntuación que, habiendo superado las pruebas, 
no hubiese sido propuesto. 

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
1. Concluido el proceso selectivo y aportados los do-

cumentos a que se refiere la base anterior, el Alcalde de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador proce-
derá a nombrar funcionarios de carrera, los cuales debe-
rán tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar 
del día siguiente al que sea notificado el nombramien-
to, debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión 
en el plazo señalado, se entenderá que renuncian a las 
plazas, con pérdida de todos los derechos derivados de 
la convocatoria y del nombramiento conferido.

Duodécima. Normas de aplicación.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes bases generales y anexos, y en su defecto se es-
tará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 

2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, de Reglas básicas 
y programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado; Decreto 2/2002, de 9 de enero, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía; y demás disposiciones aplicables en 
la materia.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1.º La Constitución Española de mil novecien-
tos setenta y ocho. Estructura y principios generales. Los 
derechos fundamentales.

Tema 2.º La organización del Estado en la Constitu-
ción: organización institucional o política y organización 
territorial. La Corona. Las Cortes Generales.

Tema 3.º El Gobierno y la Administración. Principios 
de actuación de la Administración Pública

Tema 4.º La Comunidad Autónoma Andaluza: orga-
nización y competencias. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: Estructura y disposiciones generales.

Tema 5.º El Régimen Local español: principios cons-
titucionales y regulación jurídica. Relaciones entre entes 
territoriales. La autonomía local.

Tema 6.º El Municipio: concepto y elementos. El tér-
mino municipal. La población, especial referencia al em-
padronamiento. 

Tema 7.º El Municipio: La organización. Competen-
cias municipales.

Tema 8.º Otras Entidades Locales. Mancomunida-
des. Comarcas u otras entidades que agrupen a varios 
municipios. Las Áreas metropolitanas.

Tema 9.º Sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Las fuentes del Derecho Administrativo. 
Especial referencia a la Ley a los Reglamentos.

Tema 10.º La potestad reglamentaria en la esfera lo-
cal: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimiento 
de elaboración y aprobación.

Tema 11.º El personal al servicio de las Entidades 
Locales: concepto y clases. Derechos, deberes e incom-
patibilidades.

Tema 12.º Las Haciendas Locales, Clasificación de 
los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 13.º La relación jurídico administrativa. Con-
cepto. Sujetos: La Administración y el administrado.

Tema 14.º El acto administrativo: concepto, clases y 
elementos. Motivación y notificación. 

Tema 15.º Eficacia y validez de los actos administra-
tivos. Revisión de los actos administrativos: de oficio y en 
vía de recurso administrativo.

Tema 16.º El procedimiento administrativo: princi-
pios informadores. Las fases del procedimiento: inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación.

Tema 17.º Especialidades del procedimiento adminis-
trativo local: El Registro de Entrada y Salida de documen-
tos. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 
régimen de sesiones y acuerdos.
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Tema 18.º Actas y certificaciones de acuerdos. Las 
resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 19.º El concepto de informática. La informa-
ción y el ordenador electrónico. Sistemas operativos. Es-
pecial referencia a los sistemas opertivos más comunes.

Tema 20.º La automatización de oficinas: concepto 
y aplicaciones. Sistemas físicos y lógicos. El tratamiento 
de textos. Conceptos de archivo y bases de datos. Agen-
das electrónicas. Hojas de cálculo. Los gráficos de ofici-
na. El correo electrónico.

La Línea de la Concepción, 13 de diciembre de 
2007.- El Alcalde.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, de ba-
ses para la selección de personal Administrativo.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones recogidas 
en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las bases de Régimen Local, ha aprobado las 
bases y su anexo que han de regir las pruebas selectivas 
para la provisión de dos plazas de Administrativo, como 
de funcionarios de carrera, de este Ayuntamiento, lo que 
se hace público:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO SE-
LECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE AD-
MINISTRATIVO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LÍ-
NEA DE LA CONCEPCIÓN, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2007, POR EL SISTEMA DE 

CONCURSO - OPOSICIÓN.

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la Oferta de Empleo Público del 

año 2007, se convocan pruebas selectivas para proveer, 
como funcionario de carrera, por el sistema de con-
curso-oposición, dos plazas de la escala Administración 
General, subescala Administrativa, dotadas con los emo-
lumentos correspondientes al Grupo C.

2. El tribunal responsable de la selección no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas se-
lectivas un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

Segunda. Requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

1. Para poder participar en las pruebas selectivas, 
de cualquiera de las plazas convocadas, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 

de las tareas propias del puesto.
d) No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de primer grado, o equivalente.

2. Los requisitos, establecidos en la presente base, 
deberán cumplirse el último día del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse durante el procedimien-
to de selección hasta el momento del nombramiento.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la con-

vocatoria se dirigirán, haciendo constar que se reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas ba-
ses, al Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, los días laborales de 9:00 a 
14:00 horas, en el plazo de veinte días (20) hábiles a 
partir del día siguiente a aquél en que aparezca extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

2. Las instancias también se podrán presentar en 
la forma que determina el art. 38.4. de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Los aspirantes deberán relacionar en la solicitud 
los méritos que aleguen y acompañar los documentos 
acreditativos de los mismos. Los méritos se valorarán 
con referencia a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de instancias.

No se tendrán en cuenta, ni valorados aquellos méri-
tos que, aún alegados, fueran aportados o justificados con 
posterioridad a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de lo preceptuado en 
el art. 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias 

el Alcalde dictará resolución el plazo máximo de un mes 
declarando aprobado la lista de admitidos y excluidos. En 
dicha resolución que se publicará en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y 
DNI de los aspirantes admitidos y excluidos e indicando 
las causas de exclusión y concediendo un plazo de diez 
días hábiles para subsanación de defectos, en su caso, a 
tenor de lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre.

2. En la misma Resolución el Alcalde determinará el 
lugar y fecha de comienzo de las pruebas y la composi-
ción del Tribunal calificador. 

Quinta. El Tribunal calificador.
1. La composición del Tribunal calificador deberá 

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-
dad y tenderá a la paridad entre mujer y hombre, estará 
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El funcionario Jefe de la Oficina de Per-
sonal de la Corporación u otro funcionario de titulación 
superior en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en 
quien delegue.

Vocales: En número de tres, uno designado por la 
Junta de Andalucía; otro designado por la Junta de Per-
sonal Funcionario del Ayuntamiento y el tercero directa-
mente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.

2. Los miembros del Tribunal, que deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exi-
gidas para el acceso a las plazas convocadas, contarán 
con voz y voto, excepto el Secretario que únicamente 
tendrá voz. 

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo y de intervenir cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieren realizado 
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tareas de preparación a los aspirantes o en los últimos 
años, comunicándolo a la autoridad convocante. Asimis-
mo, los aspirantes podrán recusarlos.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, como mínimo, de tres de sus miembros, sien-
do imprescindible la presencia en todo momento del Pre-
sidente y el Secretario. Las decisiones se adoptarán por 
mayoría de votos de sus miembros presentes, resolviendo 
en caso de empate el voto de calidad de su Presidente.

5. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamen-
te a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribu-
nal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y po-
drá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos 
supuestos no previstos en las bases.

6. El Tribunal podrá acordar la incorporación de ase-
sores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Estos asesores se limitarán a valorar los ejercicios corres-
pondientes a su especialidad técnica y colaborarán con el 
Tribunal exclusivamente en base a dicha especialidad.

Sexta. Sistema de selección.
El sistema de selección para la provisión de las pla-

zas convocadas que será el concurso-oposición, consta-
rá de las siguientes fases:

Primera fase: Concurso.
1. Esta fase consiste en la comprobación y aplica-

ción de un baremo para calificar los méritos alegados 
y justificados por las aspirantes, en el que se tendrá 
en cuenta la experiencia profesional, los títulos acadé-
micos conseguidos, los cursos de formación realizados, 
las pruebas de acceso a la función publica superadas, y 
otros méritos, tales como participaciones como docente 
en cursos, seminarios, jornadas, etc., y en publicacio-
nes; siendo esta fase previa a la de oposición y, en nin-
gún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior 
al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase de 
oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición, estableciéndose finalmente el orden de prela-
ción de los participantes en la fase de concurso según la 
puntuación que corresponda en aplicación del baremo 
establecido.

2. El baremo a que hace referencia el apartado ante-
rior es el siguiente:

A) Experiencia o antigüedad:

- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis 
meses, en la Administración Local, en puesto o plaza 
igual a la que se opta: 0,225 puntos.

- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis 
meses, en otras Administraciones Publicas, en puesto o 
plaza igual a la que se opta: 0,13 puntos.

- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis 
meses, en la empresa privada, en puesto o plaza igual a 
la que se opta o en el ejercicio de su profesión, en aten-
ción a la titulación requerida: 0,03 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 
2,25 puntos, siempre que exista y haya existido relación 
funcionarial o contractual laboral. A estos efectos no se 
computarán servicios que hubieran sido prestados si-
multáneamente a otros alegados y valorados.

La experiencia profesional será acreditada median-
te certificado de servicios prestados en caso de tratarse 
de Administraciones Públicas, y de contrato de trabajo 
acompañado de Informe de Vida Laboral emitido por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social cuando se trate 
de servicios prestados en la empresa privada.

B) Formación:

B.1. Titulaciones:

- Titulación superior a la requerida para la plaza a 
que opta: 0,50 puntos.

- Titulación igual a la requerida para la plaza a que 
opta: 0,25 puntos.

No se valorará la titulación requerida para poder 
acceder a la plaza a que se opta, o la que se hubiere 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente 
en materia de títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiéndose apor-
tar la correspondiente declaración oficial de equivalen-
cia, o disposición en la que se reconozca la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
reconozca.

La puntuación máxima por este apartado será de 
0,75 puntos.

B.2. Curso de formación: La asistencia y supera-
ción de cursos de formación y perfeccionamiento, semi-
narios, congresos y jornadas, siempre que se encuen-
tren relacionados con la plaza a la que se opta y estén 
impartidos y reconocidos como de interés docente sa-
nitario u homologados por Universidades, Administra-
ciones Públicas o a través de los Planes de Formación 
Continua o impartidos por centros homologados por 
Asociaciones de Enseñanza, con arreglo a los siguien-
tes tramos:

- De 500 horas lectivas en adelante: 0,20 puntos, 
por cada uno.

- De 250 a 499 horas lectivas: 0,10 puntos, por 
cada uno.

- De 100 a 249 horas lectivas: 0,05 puntos, por 
cada uno.

- De 30 a 99 horas lectivas: 0,02 puntos, por 
cada uno.

Sólo se valorarán los cursos, etc. en los que se acre-
dite su asistencia y superación y conste de forma expre-
sa sus horas lectivas de duración.

Los documentos a presentar serán títulos o diplo-
mas debidamente autentificados, donde se expresen cla-
ramente los datos para su valoración.

La puntuación máxima por este apartado será de 
0,75 puntos.

B.3. Pruebas de acceso a la función pública: Por la 
superación de prueba selectiva para plaza o puesto igual 
al que se opta: 0,30 puntos.

Ha de entenderse por superación de prueba selecti-
va, la adjudicación de la plaza. 

La puntuación máxima por este apartado será de 
0,30 puntos.

C. Otros méritos:

- Por ejercer como ponente en cursos, jornadas o 
seminarios relacionados con el puesto o plaza a la que 
se opta, o el temario: 0,15 puntos, por cada uno.

- Por haber participado en publicaciones relaciona-
das con el puesto o plaza a la que se opta, o el temario: 
0,10 puntos, por cada una.

La puntuación máxima por este apartado será de 
0,45 puntos.
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3. Únicamente se valorarán los méritos que estén 
debidamente acreditados, bien por el original del docu-
mento o copia compulsada. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en la 
fase de concurso será de 4,50 puntos.

Los Tribunales calificadores tendrán la facultad de 
resolver cualquier duda que pueda surgir acerca de los 
cursos, títulos y demás aspectos del concurso.

Segunda fase: Oposición.
Constará de tres pruebas obligatorias de carácter 

eliminatorio cada una de ellas, que son las siguientes:

Primera prueba: Consistirá en desarrollar, por es-
crito, en el plazo máximo de una hora un tema gene-
ral determinado por el Tribunal inmediatamente antes 
de celebrarse el ejercicio y relacionado con el temario, 
aunque no se atenga a un epígrafe concreto del temario, 
teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su 
forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará el conocimiento del 
tema, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposi-
ción y su capacidad de síntesis.

El Tribunal para su valoración podrá determinar la 
lectura pública de los ejercicios por los opositores, pu-
diendo dialogar con el aspirante sobre las materias ob-
jeto del mismo y pedirle cualquiera otras explicaciones 
complementarias. 

Segunda prueba: Consistirá en desarrollar, por escri-
to, en el período máximo de dos horas, un ejercicio que 
tendrá carácter eminentemente práctico, que planteará 
el Tribunal, relativo a tareas propias de las funciones 
asignada a la plaza.

Séptima. Calificación de las pruebas.
1. Las pruebas selectivas de la fase de oposición se 

calificarán de la siguiente forma:

Las pruebas obligatorias se calificarán en su totali-
dad. Cada ejercicio se puntuará de cero a diez puntos, 
siendo indispensable para pasar al siguiente obtener un 
mínimo de cinco puntos.

Las calificaciones de cada prueba se obtendrán 
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal, y dividiendo los totales por el nú-
mero de aquellos, siendo el cociente el resultado defini-
tivo, de modo que por cada prueba pueda obtenerse un 
máximo de diez puntos. Si una prueba consta de dos o 
más ejercicios, cada uno de ellos se puntúa de acuer-
do con los criterios expuestos, sumando luego la pun-
tuación de todos y dividiéndolo por el número de ejerci-
cios, lo cual determinará la puntuación de la prueba que, 
como ha quedado expuesto, podrá alcanzar un máximo 
de diez puntos, requiriéndose un mínimo de cinco pun-
tos para pasar a la siguiente.

2. Puntuaciones. Si alguna de las puntuaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal se diferenciase de 
la nota media en más de tres puntos, se realizará una 
nueva nota media, sin tener en cuenta dicha o dichas 
puntuación o puntuaciones.

3. La puntuación obtenida en la fase de concurso no 
podrá tenerse en cuenta a los efectos de obtener la nota 
mínima de 5 puntos exigida para superar las pruebas de 
la fase de oposición.

4. La calificación final. Vendrá dada por la suma de 
los puntos obtenidos en cada una de las fases celebra-
das, con la matización apuntada en el apartado anterior, 
y determinará el orden de calificación definitiva.

5. No se consideran aprobados a efectos de esta 
convocatoria, aquellos aspirantes que sumando las pun-

tuaciones de las dos fases, no obtengan una de las pla-
zas vacantes ofertadas.

Octava. Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

1. La fecha en que se reunirá el Tribunal para valorar 
los méritos y la fecha, hora y lugar en que dará comienzo 
el primer ejercicio de las pruebas en la fase de oposi-
ción serán publicadas en tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, como ya se mencionó en la base cuarta. El 
llamamiento o convocatoria a los siguientes ejercicios se 
efectuará igualmente por Tribunal, mediante publicación 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin que entre la 
terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente 
exista un plazo inferior a cinco días hábiles y superior a 
cuarenta y cinco días hábiles, aunque el Tribunal podrá 
establecer un plazo menor cuando las circunstancias así 
lo aconsejen y muestren su conformidad la totalidad de 
los interesados a la prueba de que se trate.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos, de las prue-
bas selectivas, aquellos aspirantes que no comparezcan, 
salvo casos debidamente justificados y discrecionalmen-
te apreciados por el Tribunal, y en todo caso, la exclusión 
tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual 
para todos los aspirantes.

3. Iniciadas las pruebas selectivas el Tribunal podrá 
requerir, en cualquier momento, a los aspirantes para 
que acrediten su personalidad.

4. Si en el transcurso de las pruebas llegara a co-
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca-
rece de los requisitos necesarios para participar en la 
convocatoria, lo comunicará al Alcalde, el cual deberá 
dar cuenta a los órganos competentes de la inexactitud 
o falsedad en que hubiera podido incurrir el aspirante, a 
los efectos procedentes.

Novena. Relación de aprobados.
Al finalizar cada ejercicio, el Tribunal hará públicas, 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, las listas en 
orden decreciente de puntuación.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas y elevará dicha relación al Alcalde 
Presidente de la Corporación para que formule el corres-
pondiente nombramiento.

Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad el acta 
de la última sesión.

Décima. Presentación de documentos.
1. Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ayun-

tamiento, Oficina de Personal, dentro del plazo de veinte 
días hábiles desde que se hagan pública las relaciones 
de aprobados, los documentos acreditativos de los requi-
sitos y condiciones que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la base segunda, y que son los 
siguientes:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

- Copia autentificada o fotocopia (que deberá pre-
sentar acompañada del original para su compulsa) del 
titulo exigido.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el normal ejercicio de la fun-
ción a desempeñar. La Corporación se reserva el dere-
cho de someter a reconocimiento facultativo al candida-
to, si observase omisiones, insuficiencias o inexactitudes 
en el documento expedido.
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- Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de las funciones públicas.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionario público, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación de la Ad-
ministración de que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos señalados en la base segunda, no 
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieren podido incurrir. En 
este caso, será propuesto en su lugar el siguiente en or-
den de puntuación que, habiendo superado las pruebas, 
no hubiese sido propuesto. 

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
1. Concluido el proceso selectivo y aportados los do-

cumentos a que se refiere la base anterior, el Alcalde de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador proce-
derá a nombrar funcionarios de carrera, los cuales debe-
rán tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar 
del día siguiente al que sea notificado el nombramien-
to, debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril. 

2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión 
en el plazo señalado, se entenderá que renuncian a las 
plazas, con pérdida de todos los derechos derivados de 
la convocatoria y del nombramiento conferido.

Duodécima. Normas de aplicación.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes bases generales y anexos, y en su defecto se es-
tará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, de Reglas básicas y pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local; 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado; Decreto 
2/2002, de 9 de enero, de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía; y 
demás disposiciones aplicables en la materia.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1.º La Constitución Española de 1978. Es-
tructura. Principios generales. La reforma de la Consti-
tución.

Tema 2.º Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Consti-
tucional.

Tema 3.º La Corona. Funciones constitucionales del 
Rey. Sucesión. La Regencia y Tutela. El refrendo. 

Tema 4.º El Poder Legislativo: Composición, atribu-
ciones y funcionamiento de las Cortes Generales. Elabo-
ración de las Leyes.

Tema 5.º El Gobierno y la Administración del Estado. 
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La 
Ley del Gobierno.

Tema 6.º El Poder Judicial. Principios Constitucio-
nales. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal 
Supremo.

Tema 7.º Organización Territorial del Estado. Las 
Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. 
Los Estatutos de Autonomía.

Tema 8.º El modelo económico de la Constitución: 
principios informadores. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9.º Sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y el 
Reglamento.

Tema 10.º El procedimiento administrativo. Los inte-
resados. Fases de procedimiento administrativo común: 
iniciación, ordenación, instrucción finalización y ejecución.

Tema 11.º Concepto de documento. Registro y Ar-
chivo. Funciones del Registro y del Archivo, Clases de 
Archivo. Especial consideración al archivo de gestión. 

Tema 12.º El procedimiento administrativo local. Re-
gistro de entrada y salida de documentos. Requisitos en 
la presentación de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

Tema 13.º El Administrado: Concepto y clases. Capa-
cidad y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 14.º Los actos administrativos: Concepto, 
elementos y clases. Términos y plazos. Requisitos. Vali-
dez. Eficacia. Notificación y publicación. Nulidad y anu-
labilidad.

Temas 15.º Principios de actuación de la Administra-
ción Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación.

Tema 16º. La potestad sancionadora. Principios in-
formadores. El procedimiento sancionador.

Tema 17.º La responsabilidad de la Administración. 
La responsabilidad de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas.

Tema 18.º El Municipio. El término municipal. La po-
blación. El empadronamiento.

Tema 19.º La organización municipal. Competencias.
Tema 20.º La Provincia en el régimen local. Organi-

zación y competencias.
Tema 21.º Otras Entidades Locales: Las comarcas, 

las áreas metropolitanas, las mancomunidades de muni-
cipios. Las entidades locales menores.

Tema 22.º Relaciones entre los entes locales y las 
restantes entidades territoriales. Autonomía municipal y 
tutela.

Tema 23.º Funcionamiento de los órganos colegia-
dos locales. Convocatoria y orden del día. Régimen de 
sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones 
de acuerdos.

Tema 24.º Ordenanzas y Reglamentos de las Enti-
dades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

Tema 25.º Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 26.º La Hacienda tributaria en el ámbito de las 
Corporaciones Locales. Especial estudio de los impues-
tos, tasas y contribuciones especiales.

Tema 27.º Los Presupuestos Locales: Concepto, 
principios y estructuras. Elaboración y aprobación. Su 
liquidación.
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Tema 28.º Los bienes de las Entidades Locales. Su 
clasificación: Bienes de dominio público, bienes patrimo-
niales y bienes comunales.

Tema 29.º Los contratos de la Administración Local. 
Clasificación de los contratos. Adjudicación, formaliza-
ción y ejecución. La extinción del contrato.

Tema 30.º Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 31.º Las formas de acción administrativa, con 
especial incidencia en la esfera local: Fomento, policía y 
servicio publico.

Tema 32.º La gestión de los servicios públicos loca-
les. Formas de gestión.

Tema 33.º La intervención administrativa local en 
la actividad privada. Procedimiento de concesión de li-
cencias.

Tema 34.º La expropiación forzosa, idea general.
Tema 35.º El régimen del suelo. Clasificación del 

suelo. Las facultades urbanísticas sobre el suelo urbano 
y urbanizable.

Tema 36.º Instrumentos de planeamiento urbanísti-
co. Gestión y ejecución de los distintos tipos de planes.

Tema 37.º Las licencias urbanísticas. Protección de 
la legalidad urbanística. Las infracciones urbanísticas. 
Las sanciones urbanísticas. Acciones y recursos.

Tema 38.º Las expropiaciones urbanísticas.
Tema 39.º El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

Instituciones Autonómicas: El Parlamento, el Presidente, 
el Consejo de Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Tema 40.º Las Comunidades Europeas. Las Institu-
ciones: La Comisión, el Parlamento, el Consejo, el Tribu-
nal de Justicia. Relaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con las instituciones de la Unión Europea.

La Línea de la Concepción, 14 de diciembre de 
2007.- El Alcalde.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de La Rambla, de bases para la se-
lección de Limpiadoras/es.

Don Manuel Fernández Campos, Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla, 
hace saber:

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria 
celebrada el día veintidós de noviembre de dos mil siete 
aprobó las bases que han de regir el Concurso-Oposición 
convocado para cubrir dos plazas de Limpiadoras de 
este Ayuntamiento, que se transcriben a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA PROVEER DOS PLAZAS DE LIMPIADORAS/ES, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Normas Generales.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación 

de la convocatoria para la provisión mediante Concurso-
Oposición de dos plazas de Limpiadoras/es, vacantes en 
la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, 
e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2007.

A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, arts. 57.4, 60, y 61.7 la Ley 7/2007, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, el art. 15.1.c) 
de la Ley 30/1984 de medidas para la reforma de la fun-
ción pública (que según las instrucciones del Ministerio 

de Administraciones Públicas sigue vigente), el RD Leg. 
781/86 de 17 de abril, por el que se aprueba las dispo-
siciones legales vigentes en materia de régimen local, el 
RD 896/91 de 7 de junio, de reglas básicas y programas 
mínimos del procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración Local, las bases de la presente 
convocatoria y supletoriamente el Reglamento General 
de Ingreso al servicio de la Administración del Estado, 
RD 364/95 de 10 de marzo.

La entrada en vigor del Estatuto Básico del Emplea-
do Público (BOE núm. 89, de 13 de abril de 2007), ha 
supuesto un importante cambio en el régimen jurídico 
aplicable a estas bases. La composición del tribunal se 
regula en el art. 60, de manera que no pueden formar 
parte del tribunal de selección previsto en estas bases, 
el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual. Según 
informe Ref. Sv. Rég. Jco. de la Dirección General de 
la Administración Local de 30 de julio de 2007, sigue 
vigente el art. 4.0 del Real Decreto 896/1991, y por lo 
tanto, sigue vigente la presencia de un representante 
de la Comunidad Autónoma, de manera que la referen-
cia del art. 60.3, debe entenderse a la inexistencia de 
representación de intereses corporativos. También si-
gue vigente la representación de los trabajadores, ya 
que fue expresamente excluida de la redacción del art. 
60.2, en la tramitación parlamentaria. También se mo-
difican los grupos de clasificación (disposición transi-
toria tercera, por remisión al art. 76), y los requisitos 
generales para participar en los procesos selectivos 
(art. 56), por lo que estas bases dan cumplimiento a lo 
previsto en la nueva normativa.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesa-

rio reunir los requisitos que a continuación se indican, 
de acuerdo con las condiciones generales de capacidad 
para el ingreso al servicio de la Administración Local es-
tablecidas en el art. 56 de la Ley 7/2007 del Estatuto 
Básico del Empleado Público:

a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea, de acuerdo con la 
legislación vigente. Así como los extranjeros con residen-
cia legal en España.

b) Poseer capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no 
exceder de 65 años.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala del funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

e) Poseer el certificado de escolaridad o equivalente. 
Estas plazas pertenecen al Grupo de titulación E («Otras 
agrupaciones profesionales» previstas en la disposición adi-
cional séptima del Estatuto Básico del Empleado Público).

Los requisitos deberán poseerse en el momento de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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3. Solicitudes.
Las instancias manifestando que se reúnen todos 

los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento de La Rambla en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria de las plazas en el 
Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro 
General de documentos o en cualquiera de las Oficinas 
de Correos en la forma establecida en el art. 38 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El impreso de solicitud debidamente justificado se 
presentará debidamente cumplimentado y acompañado 
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de méritos alega-

dos en el orden en que se citan, a efectos de valorar la 
fase de concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justifi-
cativos de los méritos que se alegan.

d) Justificante del pago de la tasa por derechos de 
examen, por importe de 18 euros.

4. Admisión dé aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, 

el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada 
la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, 
que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de la 
baremación del concurso, así como la composición del 
Tribunal. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días contados a partir del siguiente al de publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión.

5. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de la si-

guiente forma:

Presidente: la Secretaria de la Corporación, o funcio-
nario de carrera en quien delegue.

Secretario: Un funcionario de carrera de la Adminis-
tración, el de la Corporación o funcionario de carrera en 
quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

Un vocal designado por la Junta de Andalucía, que 
actuará a título individual.

Un vocal designado por los Delegados de Personal 
Laboral del Ayuntamiento, que tenga el carácter de per-
sonal laboral fijo, que actuará a título individual.

Dos funcionarios de carrera de la Corporación.

La composición del Tribunal tenderá a la paridad en-
tre hombre y mujer, en la medida de lo posible.

El Tribunal quedará válidamente constituido cuando 
concurran el Presidente, el Secretario y dos vocales.

En todos los casos los vocales deberán poseer titulación 
igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abste-
nerse de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aque-
llos cuando concurra alguna de las circunstancias previs-
tas en el art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

En cualquier momento, el Tribunal podrá recabar la 
colaboración de asesores expertos en la materia de que 
se trate.

6. Sistema de selección.
El procedimiento de selección constará de dos par-

tes, concurso y oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justifica-

dos documentalmente por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia, conforme a los baremos cita-
dos en el Anexo I.

B) Fase de oposición.
Consistirá en contestar un cuestionario de pregun-

tas con respuestas múltiples basado en el contenido del 
programa que figura en el Anexo II.

La calificación de los aspirantes en este ejercicio 
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal. A tal efecto, el número 
de puntos que podrán ser otorgados por cada compo-
nente del Tribunal será de 0 de 10, y el tribunal excluirá 
aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha media 
en más de dos puntos inclusive.

7. Calificación de los ejercicios.
El Presidente del Tribunal adoptará las medidas 

oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de 
oposición, que sean escritos, sean corregidos sin que se 
conozca la identidad de los aspirantes. En este caso, el 
Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio, 
figuren marcas o signos que permitan conocer la identi-
dad de los mismos.

El ejerció será eliminatorio, y calificado con un máxi-
mo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos.

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de 
celebración de las pruebas, así como las calificaciones 
se harán públicos el mismo día en que se acuerden, úni-
camente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8. Relación de aprobados.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los 

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán 
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de ex-
periencia profesional de la fase de concurso.

b) Mayor puntuación en la fase de oposición.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, 
el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta 
Corporación la relación de aspirantes por orden de pun-
tuación y el aspirante propuesto. El Tribunal en ningún 
caso propondrá mayor número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún concep-
to que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, 
otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los pro-
puestos por el tribunal.

9. Período de prueba.
Se establece un período de prueba con el aspirante 

que resulte seleccionado. Este período de prueba tendrá 
el carácter y efectos que determina el art. 14 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

10. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría 

General, en el plazo de veinte días naturales desde que 
se haga pública la relación del aprobado, los documen-
tos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base Se-
gunda de la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza 
mayor, no presentase la documentación o del examen 
de la misma se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda, no podrá ser 
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contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir 
por falsear la solicitud. En caso de que el aspirante pro-
puesto no cumpliese con los requisitos, no superara el 
examen médico o renunciara a la contratación, será en 
su lugar propuesto el siguiente en orden de puntuación.

Transcurrido este plazo, el Alcalde procederá a la 
contratación del aspirante propuesto, produciéndose la 
incorporación al puesto de trabajo en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de notificación al interesado. El 
contrato laboral será por tiempo indefinido.

11. Norma Final.
En el desarrollo del proceso selectivo el Tribunal re-

solverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las 
normas establecidas en estas Bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de esta y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y formas previstas en la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La Rambla, 7 de diciembre de 2007.- El Alcalde.

ANEXO I DE LAS BASES

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PRO-
VISIÓN DE LAS PLAZAS DE LIMPIADORAS/ES

Formación

Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento debidamente acreditados a juicio del tribunal, 
y relacionados con las funciones del puesto: Máximo tres 
puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de 10 a 40 horas de duración: 0,10 puntos
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,20 puntos
Cursos de 101 a 300 horas de duración: 0.60 puntos
Cursos de más de 300 horas de duración: 0,80 

puntos.

Experiencia profesional

La puntuación máxima es de siete puntos.
Por cada año de servicios efectivos en la Administra-

ción Local en puesto de trabajo directamente relaciona-
do con las funciones a desarrollar: 0,5 puntos.

Por cada año de servicios efectivos en una Adminis-
tración Pública en puesto de trabajo directamente rela-
cionado con las funciones a desarrollar: 0,25 puntos.

Por cada año de servicios efectivos en una Entidad 
Privada en puesto de trabajo directamente relacionado 
con las funciones a desempeñar: 0,10 puntos.

Justificación de los méritos alegados

Los méritos alegados en la solicitud por los intere-
sados, deberán ser justificados con la documentación 
original o fotocopia debidamente compulsada y se ad-
juntarán únicamente durante el plazo de presentación de 
solicitudes:

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el párrafo siguiente no se va-
lorarán.

Para cada mérito alegado, se presentarán los docu-
mentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el 
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos se justificarán 
con la certificación o diploma de asistencia, y el progra-
ma oficial del curso con indicación de contenido y núme-
ro de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificar-
se mediante el correspondiente informe de vida laboral, y 
contrato de trabajo o nombramiento corporativo, o certifica-
ción expedida por el órgano de la Administración con com-
petencia en materia de personal, donde constará la deno-
minación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, 
con expresión del tiempo que lo ha venido desempeñando.

La experiencia fuera de la Administración pública 
deberá justificarse aportando necesariamente el Informe 
de Vida Laboral, y además contrato de trabajo o Certifica-
ción de empresa o nóminas, ocualquier otro medio que 
permita conocer el período y la categoría profesional.

ANEXO II DE LAS BASES

Temario para la provisión de dos plazas de limpiadoras/es

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Princi-
pios Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 3. Organización municipal. El Alcalde. El Ple-
no. La Junta de Gobierno Local.

Tema 4. El personal al servicio de las entidades loca-
les. Clases. El personal laboral.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Tema 6. Aparatos e instrumentos de limpieza.
Tema 7. Productos y técnicas de limpieza.
Tema 8. Técnicas de higienizaçión de dependencias.
Tema 9. Orden de actuación en limpieza de edificios 

públicos.
Tema 10. Cuidados especiales en la limpieza de apa-

ratos de ofimática.

ANEXO Ill DE LAS BASES

S O L I C I T U D

Don ...................................................., DNI núm. 
............ con domicilio a efectos de notificaciones en C/...
........................... Localidad ................................. Provincia 
..........................., CP ........................., teléfono ................

E X P O N G O

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria 
de pruebas selectivas para proveer dos plazas de limpia-
doras/es, incluidas en la plantilla del personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de La Rambla (Córdoba), que ha sido 
anunciada en el BOP núm. ............ de fecha de .................., 
deseo ser admitido en dichas pruebas selectivas.

Que reúno todas y cada uno de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, referidos a la fecha de la fi-
nalización del plazo señalado para la presentación de la 
instancia, en las Bases que declaro conocer.

S O L I C I T O

Ser admitido en el procedimiento, adjuntando a tal fin:

- Copia compulsada del DNI.
- Historial profesional y relación de méritos.
- Documentos acreditativos de los méritos que se 

aportan.

En .............................., a ....... de ................. de ..........

(Firma)
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ANUNCIO de 10 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, de bases para 
la selección de Peones de Servicios.

Doña Francisca Toresano Moreno, Concejal Delega-
da de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar (Almería), hace saber:

Que la Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria 
celebrada el día tres de diciembre del 2007, ha resuelto 
aprobar las bases, que se adjuntan, relativas a proveer 
en propiedad cuarenta y siete plazas con la categoría 
profesional de Peón de Servicios vacantes en la plantilla 
de Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento, dotadas 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo 
E y con las retribuciones complementarias que le co-
rrespondan con arreglo a la RPT que este Ayuntamiento 
aprueba con carácter anual y régimen retributivo vigente, 
mediante el sistema de Concurso para la consolidación 
de Empleo Temporal, de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El texto íntegro de las bases que rigen el proceso se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUA-
RENTA Y SIETE PLAZAS CON LA CATEGORÍA PROFE-
SIONAL DE PEONES DE SERVICIOS DE LA PLANTILLA 
DEL PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ROQUETAS DE MAR MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DEL ESTA-

TUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO

1. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la celebra-

ción de concurso de méritos libre para la provisión en 
propiedad, de 47 plazas con la categoría profesional de 
Peones servicios, Grupo de Clasificación E (Agrupacio-
nes profesionales sin requisitos de titulación), vacantes 
en la plantilla de personal laboral, dotadas con las re-
tribuciones establecidas en la normativa legal vigente, 
correspondientes al Oferta de Empleo Público del ejerci-
cio 2004, Oferta de Empleo Público del ejercicio 2005 y 
conforme al Plan de Empleo del ejercicio 2006.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 2 del RD 896/1991, de 7 de junio, «el ingreso en 
la Función Pública Local se realizará, con carácter ge-
neral, a través del sistema de oposición, salvo que, por 
la naturaleza de las plazas o de las funciones a desem-
peñar, sea más adecuada la utilización del sistema de 
concurso-oposición o concurso». En este sentido, y en lo 
relativo a las plazas descritas en el Anexo a estas Bases, 
se opta por el concurso, considerando:

1. La operatividad de los puestos de trabajo en que 
se encuadran las plazas ofertadas exige su desempeño 
por personal que acredite una formación y experiencia 
ya adquiridas, al objeto de contribuir a la agilización del 
funcionamiento de los servicios municipales, así como 
para evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de 
la normal actividad de los mismos, lo que afectaría ne-
gativamente de modo global al funcionamiento de este 
Ayuntamiento.

2. Con el sistema de concurso se contribuiría, en la 
medida de lo posible, a la consolidación de empleo tem-
poral o interino, cambiándolo por un empleo definitivo, 

todo ello al amparo de lo dispuesto en el art. 39 de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social. Dicho precepto dice 
así: «Procesos selectivos de consolidación de empleo 
temporal: La convocatoria de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de em-
pleo temporal estructural y permanente se efectuará de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad, y mediante los sistemas selectivos de 
oposición, concurso o concurso-oposición. En este últi-
mo caso, en la fase de concurso podrán valorarse, entre 
otros méritos, la experiencia en los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria». Para dar cumplimiento a todo 
ello, y al amparo de lo establecido en sucesivas reunio-
nes con el Comité de Empresa, a fin de que «durante el 
período de vigencia del presente Convenio se desarro-
llará un programa de conversión de empleo de carácter 
temporal en fijo, en aquellos casos en que las tareas ten-
gan carácter permanente y no coyuntural, con el objeto 
de impulsar de forma decisiva la solución de este proble-
ma durante el referido período».

3. La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública preceptúa en 
su Disposición adicional vigésimo primera, que «Las 
Comunidades Autónomas y las Corporaciones Loca-
les, de acuerdo con su capacidad de autoorganización, 
podrán adoptar, además de Planes de Empleo, otros 
sistemas de racionalización de los recursos humanos, 
mediante programas adoptados a sus especialidades, 
que podrán incluir todas o alguna de las medidas men-
cionadas en los apartados 2 y 3 del art. 18 de la pre-
sente Ley…».

4. El art. 12.2 del Real Decreto Legislativo 5/2006, 
de 9 de junio, para la mejora del crecimiento y del em-
pleo establece que «sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 de este artículo, los trabajadores que 
en un período de treinta meses hubieran estado contra-
tados durante un plazo superior a veinticuatro meses, 
con o sin solución de continuidad para el mismo puesto 
de trabajo en la misma empresa mediante dos o más 
contratos temporales, sea directamente o a través de su 
puesta a disposición por empresas de trabajo temporal, 
con las mismas o diferentes modalidades contractuales 
de duración determinada, adquirirán la condición de tra-
bajadores fijos».

5. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del 
Empleado Público, en su disposición transitoria cuarta, 
establece que «Las Administraciones Públicas podrán 
efectuar convocatorias de consolidación de empleo a 
puestos o plazas de carácter estructural correspondien-
tes a sus distintos cuerpos, escalas o categorías, que es-
tén dotados presupuestariamente y se encuentren des-
empeñados interina o temporalmente con anterioridad a 
1 de enero del 2005».

2. Condiciones generales de capacidad que habrán 
de reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o 
la de un Estado miembro de la Unión Europea, en los 
términos previstos en la Ley.

b) Tener cumplidos dieciséis años.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, 

Formación Profesional o titulación equivalente y/o homo-
logación según el art. 25 de la Ley 30/84, o en su caso, 
experiencia profesional o laboral con categoría profesio-
nal exigida en la convocatoria y conforme a la Ordenanza 
Laboral o Convenio Colectivo de aplicación. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

Todos los requisitos a que se refiere la Base 2, de-
berán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en mode-

lo oficial en la que soliciten tomar parte en el proceso se-
lectivo y manifiesten que cumplen todas y cada una de 
las condiciones generales exigidas en la Base segunda, 
adjuntando fotocopia de los documentos que acrediten 
que, efectivamente, cumplen estas condiciones, excep-
tuando las recogidas en los puntos d) y e), que habrán 
de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acredi-
tar que se cumplen las condiciones indicadas en la base 
2 (apartados a y c) son los siguientes:

1) Documento Nacional de Identidad o documento 
de identificación del país comunitario correspondiente.

2) Títulos exigidos o resguardos de haber abonado 
los derechos por su expedición.

3) En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo car-
net del aspirante, así como resguardo de los derechos de 
inscripción.

4) Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso, acompañarán a sus instancias los docu-
mentos acreditativos de los méritos y servicios a tener 
en cuenta conforme a la Base 5, además de enumerar-
los en la solicitud.

Los documentos habrán de ser originales, legaliza-
dos mediante documento notarial o, caso de presentarse 
fotocopias, deberán estar debidamente compulsadas por 
órgano competente, previa exhibición del original, o pre-
vio el trámite establecido en el art. 38.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de instancias.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el 

Registro General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, o 
por los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo 
de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, o hasta el primer día hábil siguiente si 
el plazo concluye en sábado, domingo o festivo.

En el supuesto de presentación de solicitudes en 
Administración distinta al Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, el particular deberá comunicar mediante Fax o tele-
grama la presentación de la instancia o documento, que 
deberá ser recibido en este Ayuntamiento en el plazo 
máximo de diez días naturales siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de presentación.

Los derechos de inscripción serán de 10,00 euros, 
y se ingresarán en la cuenta corriente de Cajamar núm. 
30580040302732000053, denominada «Pruebas Se-
lectivas Ayuntamiento de Roquetas de Mar - Peones de 
Servicios».

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el 
plazo de un mes, como máximo, el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento dictará Resolución declarando aproba-
da la lista de admitidos y excluidos, y que se publicará 
en el BOP, indicándose el lugar en que se encuentran 
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación del plazo de subsa-
nación que, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se concede a los 
aspirantes excluidos y determinando lugar y fecha del co-
mienzo de la Fase del Concurso.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El procedimiento de selección será el concurso de 

méritos en el que se valorarán los siguientes:

1. Méritos profesionales.
1.A. Por cada mes completo de servicios prestados 

con carácter temporal en cualquiera de las Administra-
ciones Públicas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido al que se opta: 0,05 puntos. La puntuación máxi-
ma de este apartado será de 4 puntos. 

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado an-
terior han sido prestados en el Ayuntamiento de Roque-
tas de Mar, con carácter temporal, la valoración de cada 
mes se incrementará en: 0,15 puntos. Este apartado es 
incompatible con el apartado 1.A), valorándose uno u 
otro. La puntuación de este apartado será de 4 puntos. 

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados 
en empresas privadas con carácter temporal en plaza o 
puesto de igual o similar contenido: 0,02 puntos. La pun-
tuación máxima de este apartado será de 4 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 

2. Formación complementaria.
2.A. La Formación específica que quede suficiente-

mente acreditada adquirida a través de cursos, jornadas, 
seminarios, etc. de perfeccionamiento relacionados con la 
categoría a las que se opta e impartidos por el Ayuntamien-
to de Roquetas de Mar hasta un máximo de 3 puntos.

2.B. La Formación específica que quede suficiente-
mente acreditada adquirida a través de cursos, jornadas, 
seminarios, etc., de perfeccionamiento relacionados con 
la categoría a la que se opta e impartidos por organis-
mos oficiales públicos hasta un máximo de 3 puntos.

3. Otros méritos directamente relacionados con las 
características y funciones del puesto de trabajo convo-
cado, que no se hayan tenido en cuenta en los aparta-
dos anteriores, valorados discrecionalmente por el Tribu-
nal Calificador atendiendo a la idoneidad del puesto de 
trabajo ofertado, hasta un máximo de 2 puntos.

Asimismo, y a criterio del Tribunal Calificador podrá 
celebrarse entrevista, a los efectos de la concreción de 
los méritos alegados, que se comunicará a los aspirantes 
con antelación mínima de cuatro días hábiles mediante 
edicto publicado en la página web y tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

En la entrevista se valorará las habilidades perso-
nales contrastadas con la exposición curricular de los 
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candidatos, y la aptitud relativa a las tareas a desem-
peñar (Generalidades sobre las instalaciones eléctricas. 
Magnitudes eléctricas. Unidades eléctricas. Aparatos de 
medida. Generalidades de la instalación de fontanería. 
Fundamentos básicos de la albañilería. Materiales más 
empleados en la construcción. Herramientas y útiles de 
albañilería. Red de saneamiento: Tuberías. Pozos de re-
gistro. Arquetas. Red de abastecimiento: registros, llaves 
generales, contadores, tuberías, colocación y montaje. 
Sistemas de riego: tipos y características. El césped: 
arreglo, conservación y mantenimiento. Poda de árboles 
y arbustos. Normas generales de seguridad y salud labo-
ral.). Podrá ser puntuada con un máximo de 4 puntos.

La puntuación total se obtendrá sumando los mé-
ritos acreditados en todos sus apartados, superando el 
proceso selectivo aquel candidato que obtenga puntua-
ción suficiente para resultar incluido y que obtenga la 
puntuación más alta.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La fecha de la constitución del Tribunal y la concre-

ción de la celebración de la Fase de Concurso se publi-
cará en el anuncio junto con la relación de admitidos y 
excluidos en el Boletín Oficial de la Provincial de Almería. 
Los restantes anuncios se publicarán en la página web y 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

Según el sorteo público celebrado por el Ayuntamien-
to Pleno de fecha 1 de junio del 2006, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, 
de 10 de marzo, el orden de actuación de los aspirantes 
se iniciará por la letra «V» del primer apellido.

7. Formación y actuación del tribunal calificador.
El Tribunal que juzgará el proceso selectivo estará 

integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario/a de carrera del Ayun-
tamiento.

Vocales:

- Un/a representante de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía

- Un/a representante del Comité de Empresa.
- Un/a técnico/a del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

El Secretario de la Corporación o funcionario/a de la 
misma que lo sustituya, quien actuará de Secretario.

Todos los vocales, titulares y suplentes, deberán po-
seer titulación o especialización iguales o superiores a 
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurran circunstancias de las previs-
tas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando en éstos concurran circunstancias de las deter-
minadas en el mencionado precepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos, para todas o alguna de las pruebas, de asesores 
especialistas que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección.

La calificación final será la suma de los puntos ob-
tenidos en la Fase del Concurso, y en su caso, los de la 
entrevista personal.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del 
art. 18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, el Tribunal no podrá 

aprobar ni declarar que han superado las pruebas res-
pectivas un número superior de aspirantes al de las pla-
zas convocadas.

 No obstante, el Tribunal, además de hacer pública 
la propuesta de aspirantes aprobados, publicará, en su 
caso, una única relación, por orden de preferencia, de 
los aspirantes que, aún no habiendo aprobado, se con-
sideran capacitados para la prestación de servicios con 
carácter temporal, en puesto análogo.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el 
procedimiento selectivo, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fi-
nalización del plazo de diez días durante los cuales se 
expondrá el anuncio con la propuesta del tribunal en el 
tablón de edictos de la Corporación municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el proceso selectivo objeto de 
la presente convocatoria se clasifica dentro de la tercera 
categoría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda 
autorizado para resolver cuantas dudas e incidencias se 
presenten, adoptando las medidas necesarias para el 
normal desarrollo del proceso selectivo.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la 

Sección de Recursos Humanos en el plazo de 20 días 
naturales contados desde que se haga pública la pro-
puesta del Tribunal, la siguiente documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
tareas de la plaza/puesto.

b) Título exigido o resguardo del pago de los dere-
chos del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su 
compulsa con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa 
de incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retri-
buido con cargo a cualquier organismo público, incluida 
la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, están-
dose a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas y, en especial, a su art. 10 y en 
todas las disposiciones que se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades pri-
vadas incompatibles con el puesto de trabajo que se va 
a desempeñar en este Ayuntamiento y solicitud, en su 
caso, de compatibilidad para el ejercicio de actividades 
privadas que se desarrollen al margen del Ayuntamiento.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del 
mismo.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, no 
podrán ser nombrados para formalizar sus contratos de 
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trabajo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia. Formalizados los 
contratos se publicará en el BOP el nombramiento de 
los aspirantes que han sido nombrados Personal Laboral 
Fijo con la categoría profesional de Peón de Servicios.

9. Base final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso con-
tencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo con sede en Almería, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No obstante, 
puede interponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde la mencionada publica-
ción, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En lo no previsto en las bases anteriores regirá lo es-
tablecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, así como el RD 896/91, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y el Estatuto Básico 
del Empleado Público, así como la Resolución de 21 de 
junio de 2007, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que publican Instrucciones, de 5 
de junio de 2007, para la aplicación del Estatuto Básico 
del Empleado Público en el ámbito de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos, y demás 
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a los efectos indicados.

Roquetas de Mar, 10 de diciembre de 2007.- La 
Delegada de Recursos Humanos, Francisca Toresano 
Moreno.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Vejer de la Frontera, de bases para la 
selección de Auxiliar Administrativo.

Mediante Decreto de la Alcaldía número 203/2007 
(Dpto. Recursos Humanos) de fecha 14 de noviembre de 
2007 se ha aprobado la convocatoria de las pruebas se-
lectivas para la provisión de 4 plazas de Auxiliar Adminis-
trativo del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, 
Cádiz, dentro de la Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar, con arreglo a las siguientes Bases 
que fueron aprobadas en la misma Resolución:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN LIBRE DE CUATRO PLAZAS DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VEJER DE LA FRONTERA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad mediante el procedimiento de oposición libre 

de las plazas que seguidamente se indican y que se en-
cuentran vacantes en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera y pertenecien-
tes a la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
correspondiente al año 2007:

Número: Cuatro.
Denominación de las plazas: Auxiliar.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: C2 de acuerdo a la clasificación profesional 

establecida en el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Legislación aplicable.
2.1. Las pruebas selectivas que se convocan se re-

girán por las presentes bases y no establecido en las 
mismas por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Para lo que no contradi-
ga la citada norma, también serán de aplicación la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Regi-
men Local, Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposicio-
nes Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe 
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcio-
narios de la Administración Local, Real Decreto 364/95, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y cualquier otra disposición 
aplicable.

2.2. Las Bases vinculan al Ayuntamiento de Vejer 
de la Frontera, al Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
selectivas y a quienes participen en este proceso de se-
lección.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas propias del puesto de Auxiliar Administrativo.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

e) Poseer la titulación Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria o similar, o en condiciones de obte-
nerlo, en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes.
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Todos los requisitos a los que se refiere la presente 
base han de poseerse en el día de la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante 
el proceso selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en el pro-

ceso selectivo, habrán de solicitarlo en el modelo de ins-
tancia conforme al Anexo II de estas Bases, que les será 
facilitado al efecto en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera. Igualmente, po-
drán instar la participación en el proceso selectivo me-
diante solicitud, con el contenido establecido en el art. 
70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, 

con toda claridad la solicitud, esto es, petición de par-
ticipar en el proceso selectivo, identificándolo mediante 
alusión específica a la denominación de la plaza a que 
se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma la solicitud.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autentici-

dad de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Órgano, Centro o Unidad Administrativa a la que 

se dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to de Vejer de la Frontera)

En dicha solicitud, el peticionario, además, debe-
rá formular declaración expresa de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos establecidos en la Base 
Tercera de la Convocatoria y asimismo compromiso de 
prestar juramento o promesa en la forma legalmente 
establecida.

4.2. Documentos que deben presentarse: Las ins-
tancias deberán presentarse acompañadas de fotocopia 
del DNI y original del recibo o carta de pago de los dere-
chos de examen que establecen las presentes Bases o, 
en su caso, del resguardo que acredite su remisión por 
vía postal o telegráfica.

4.3. Plazo de presentación: Las instancias, acom-
pañadas de la documentación complementaria se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación del extracto de 
la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín 
Oficial del Estado. Si el último día finaliza en sábado, do-
mingo o festivo se prorrogará al día siguiente hábil.

4.4. Lugar de presentación: Las instancias, acompa-
ñadas de la documentación complementaria se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento.

También podrán presentarse en cualquiera de las 
formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Si conforme al referido precepto, se presentan 
a través de las oficinas de Correos, deberá aparecer el 
sello del certificado en el sobre exterior y en la propia 
instancia.

4.5. Derechos de examen. Los derechos de examen 
serán de 9,91 euros, que deberán abonarse mediante 
pago directo en la Tesorería del Ayuntamiento (calle San 
Juan, 22) donde se expedirá al interesado recibo o carta 
de pago a que se refiera la Base 4.2.

Asimismo, los derechos de examen podrán ser sa-
tisfechos por medio de giro postal o telegráfico dirigido 
a la referida Tesorería, haciendo constar en tales giros 
el nombre del aspirante y la prueba selectiva a que se 
presenta, identificándola específicamente.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, 

por la Alcaldía se dictará Resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos con indicación de la 
causa de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y 
plazo de subsanación de defectos que se concede a los 
aspirantes excluidos, que será de diez días hábiles a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Dicha Resolución, en 
la que también se incluirá la designación de los miem-
bros del Tribunal y el lugar, la fecha y hora de realización 
del primer ejercicio de la oposición, así como en su caso 
el orden de actuación de los aspirantes, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Al-
caldía dictará Resolución aprobando la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos. A la referida Resolución 
se le dará publicidad mediante inserción en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

6. Tribunal calificador.
6.1 Composición: El Tribunal Calificador de los mé-

ritos y ejercicios de los aspirantes se nombrará según lo 
recogido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios de 
los aspirantes será colegiado y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la pari-
dad entre mujer y hombre. Estará constituido por cinco 
miembros, y en su composición se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad. La composición del 
Tribunal será predominantemente técnica y los Vocales 
deberán poseer igual o superior nivel de titulación o es-
pecialización a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

Se designará Presidente, Secretario y Vocales del 
Tribunal, todos con voz y voto, así como miembros su-
plentes, cuyo nombramiento junto con los titulares se 
publicarán en el BOP.

6.2. Designación de los miembros del Tribunal: La 
determinación y designación concreta de los miembros 
del Tribunal así como la de sus suplentes, corresponde 
a la Alcaldía en la misma Resolución a que se refiere la 
Base Quinta, haciéndose asimismo pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento.

6.3. Abstención y recusación: Los miembros del Tri-
bunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concu-
rran las circunstancias previstas en los arts. 28 y 29 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o cuando hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
de acceso a la Función Pública en los cinco años anterio-
res a esta convocatoria, debiendo comunicarlo al Alcal-
de-Presidente, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recu-
sación por los aspirantes, conforme a lo establecido en 
el art. 29 de la citada Ley 30/1992.

6.4. Categoría del Tribunal y percepción de asis-
tencias: A efectos de lo determinado en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, los miembros del Tribunal 
percibirán asistencia por la concurrencia a sesiones de 
Tribunales y órganos de selección, señalándose la cate-
goría tercera de las recogidas en el Anexo cuarto del cita-
do Real Decreto, en la cuantía legalmente establecida en 
el momento de la percepción.
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6.5. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá 
constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros debiendo estar presentes su Pre-
sidente y Secretario. Indistintamente podrán actuar sus 
miembros titulares o suplentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de em-
pate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
respecto de la interpretación o aplicación de las Bases 
serán resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, 
lo que debe hacerse en los casos no previstos. El Tribu-
nal tendrá competencias y plena autoridad para resolver 
cuantas incidencias se presenten en la oposición y que 
no se hallen previstas en estas bases.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de ase-
sores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades, con voz y sin voto.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Fecha: La fecha, hora y lugar de celebración del 

primer ejercicio se determinará en la Resolución de la 
Alcaldía-Presidencia a que alude la Base Quinta.

7.2. Normas varias:

- Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de la convo-
catoria quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

- El orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas vendrá determinado por el sorteo que a 
tal efecto, celebra el Ministerio de Administraciones Pú-
blicas cada año, usándose a tal efecto el que se halle 
vigente al tiempo de celebración de las pruebas.

- Una vez comenzadas las pruebas, la publicación de 
los sucesivos anuncios de celebración de las respectivas 
pruebas deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

- Entre la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

- En cualquier momento, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad 
de acreditar su personalidad, a cuyo efecto habrán de 
acudir a todos los ejercicios provistos del DNI.

- En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribu-
nal podrá decidir que los ejercicios sean leídos por los 
aspirantes. Si alguno de éstos no compareciera a la lec-
tura el día y a la hora que le corresponda ni justificara 
suficientemente, al juicio del Tribunal, su ausencia, se 
le tendrá por retirado, esto es, desistido y renunciado a 
continuar en el proceso selectivo.

7.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selec-
ción: Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier 
momento del proceso selectivo, de que alguno de los 
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exi-
gidos, deberá proponer, previa audiencia del interesado, 
su exclusión a la Autoridad convocante, comunicándole 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante a los efectos procedentes.

8. Sistema selectivo.
El sistema selectivo será la Oposición libre.
8.1. Fases de la Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos de carácter obligatorio para todos los aspirantes 

y de carácter eliminatorio, de tal forma que quien no 
obtenga la calificación mínima de 5 puntos sobre 10 
quedará automáticamente eliminado sin opción a con-
tinuar en el proceso selectivo ni realizar los siguientes 
ejercicios:

8.1.1. Primer ejercicio: Consistente en contestar por 
escrito, durante un período máximo de sesenta minutos, 
cincuenta preguntas tipo Test con cuatro respuestas al-
ternativas que se plantearán por el Tribunal en relación 
con el Temario del Anexo I de las presentes Bases sin 
que necesariamente tengan que atenerse a ningún epí-
grafe en concreto. Cada respuesta correcta se valorará 
con 0,20 puntos, y cada tres respuestas erróneas se va-
lorarán con 0,20 puntos negativos.

8.1.2. Segundo ejercicio: Consistente en desarrollar 
por escrito, durante un período máximo de sesenta mi-
nutos, un tema a elegir de los dos que se extraigan al 
azar del temario especificado en el Anexo I de las pre-
sentes bases.

Se valorarán los conocimientos del tema, el nivel de 
formación general, la composición gramatical y la clari-
dad de exposición.

8.1.3. Tercer ejercicio: Consistente en la realización 
en un ordenador con el sistema operativo Microsoft Win-
dows, en el plazo máximo de treinta minutos de un ejer-
cicio determinado por el Tribunal utilizando el programa 
informático Office de Microsoft.

Se valorará la correcta utilización de las Herramien-
tas de Office, la presentación del trabajo impreso y todos 
los aspectos de la confección general del ejercicio.

Los medios informáticos serán facilitados por el 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.

8.2. Calificación de los ejercicios.
Todos los ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, 

siendo eliminados aquellos que no alcancen un mínimo 
de 5 puntos.

Para tener derecho a la realización de los siguientes 
ejercicios es preciso haber superado el anterior con un 
mínimo de 5 puntos.

El Tribunal podrá decidir que los ejercicios sean leí-
dos por los aspirantes.

Los miembros del Tribunal calificarán cada prueba 
por separado con 0 a 10 puntos, procediéndose a dividir 
la suma por el número de miembros del Tribunal.

8.3. Calificación final de la oposición. La calificación 
final de la oposición vendrá determinada por la media 
aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno 
de los tres ejercicios.

9. Relación de aprobados y propuesta de nom-
bramiento.

Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el ta-
blón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de 
la Frontera la calificación definitiva.

La calificación final de la oposición vendrá dada por 
la media de las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios, considerándose aprobados sólo y exclusivamente 
a los que hayan superado todos los ejercicios obligato-
rios de la oposición y obtengan mayor puntuación, hasta 
completar el número de plazas convocadas.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado el proceso selectivo un número 
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la relación de 
aspirantes aprobados por orden de puntuación, no pu-
diendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, 
resultando seleccionados en la oposición sólo los que 
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obtengan el mayor número de puntos, sobre los que se 
elevará a la Alcaldía la correspondiente propuesta de 
nombramiento.

10. Presentación de documentos.
Los dos aspirantes que hubiesen obtenido mayor pun-

tuación y por tanto los propuestos por el Tribunal pre-
sentarán en la Secretaría General del Excmo. Ayunta-
miento de Vejer de la Frontera, dentro del plazo de 20 
días naturales a contar desde el siguiente en el que se 
haga pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
la propuesta del Tribunal, según lo dispuesto en la base 
anterior, los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte en la 
convocatoria:

a) Copia autentificada del DNI o fotocopia del DNI 
acompañada de su original para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser 
presentada con el original para su compulsa, del Título 
de Graduado Escolar, de Enseñanza Secundaria Obliga-
toria o equivalente o del justificante de haber abonado 
los derechos de su expedición.

c) Certificado médico acreditativo de poseer la capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo públi-
co en el momento de la toma de posesión de la plaza, así 
como de no ejercer actividades privadas incompatibles 
con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad 
con lo establecido en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, el aspirante propuesto no presentara la documen-
tación referida, no reuniera los requisitos exigidos, o del 
examen de la documentación presentada se dedujera que 
carece de alguno de los requisitos establecidos en las Ba-
ses, no podrá ser nombrado funcionario, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

En el supuesto anterior, el Tribunal Calificador queda 
facultado para proponer al siguiente aspirante de la lista, 
que habiendo superado todas las pruebas, haya obteni-
do mayor puntuación y así sucesivamente.

Si alguno de los aspirantes propuestos tuviese la 
condición de funcionario público estará exento de justi-
ficar las condiciones y requisitos ya acreditados para su 
anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificado del ministerio u organismos de quien depen-
da, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

11. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que 

hubiesen superado las pruebas y acreditado el cum-

plimiento de los requisitos precisos para poder participar 
en el proceso selectivo, serán nombrados funcionarios 
de carrera en la plaza objeto de esta convocatoria.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de 30 días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de dicho nombramiento. Si 
no tomara posesión del cargo en el plazo señalado, sin 
causa justificada, decaerá en todos sus derechos.

El nombramiento deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

12. Recursos.
Las Bases de Convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de la actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados 
en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

ANEXO I

Temario

Tema 1: La Constitución Española de 1978: Estruc-
tura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su 
garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

Tema 2: La Corona. Funciones constitucionales del 
Rey. Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Gene-
rales. Composición, atribuciones y funcionamiento. El 
Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-
no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial.

Tema 3: La Administración Pública en el ordena-
miento jurídico español. Las Administraciones del Esta-
do, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4: Las Comunidades Autónomas: Constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía: Estructura y disposiciones generales.

Tema 5: El Parlamento de Andalucía. El Presidente 
de la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El 
Tribunal Superior de Justicia.

Tema 6: El Derecho Administrativo y sus fuentes. La 
Ley y el Reglamento.

Tema 7: Los actos administrativos: Concepto y cla-
ses. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos. El procedimiento administrativo. El administrado.

Tema 8: Los recursos administrativos: Concepto, 
clases y principios generales. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones civiles y laborales.

Tema 9: El Registro de documentos: Concepto. El 
Registro de Entrada y Salida: su funcionamiento en las 
Corporaciones Locales. La presentación de instancias y 
otros documentos en las oficinas públicas. La informa-
ción de los Registros.

Tema 10: El archivo: Concepto. Clases de archivo y 
su funcionamiento. Principales criterios de ordenación. 
El derecho de los ciudadanos al acceso a archivo y re-
gistros.

Tema 11: La organización territorial del Estado: La 
Provincia y el municipio.

Tema 12: La Administración local: Autonomía de los 
Entes Locales. Principios constitucionales de la Adminis-
tración Local.

Tema 13: Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. 
La Comisión de Gobierno. Órganos complementarios.

Tema 14: Potestades de la Administración Local. 
Potestad normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. 
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Competencias de los Entes Locales: Materias en las que 
pueden asumir competencias. Servicios mínimos obliga-
torios. Competencias delegadas.

Tema 15: El Presupuesto de las Corporaciones Loca-
les: Concepto, principios y estructura. Elaboración, apro-
bación, ejecución y liquidación. Contabilidad y cuentas.

Tema 16: Las Haciendas Locales: Referencia a los 
ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 17: Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 18: La contratación administrativa. Especial 

referencia a la contratación administrativa en la esfera 
local.

Tema 19: La forma de actividad de las Entidades Lo-
cales. La intervención administrativa en la actividad pri-
vada. El régimen jurídico de las licencias. La gestión de 
los servicios públicos locales.

Tema 20: Personal al servicio de la Entidad Local. 
La Función Pública local: Concepto. Clases. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionarios. Derechos, de-
beres e incompatibilidades de los funcionarios públicos 
locales. Régimen disciplinario.

ANEXO II

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA 
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLA-
ZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL

Datos personales.

Nombre y apellidos: ................................................
DNI núm.: ............................
Domicilio (C/Pz. y número, CP, Municipio y Provincia): 

....................................................................................................

..........................................................................................................
Teléfono: .........................
Fecha de nacimiento: ...........................
Nacionalidad: .........................

Expone: Que reúne todos y cada uno de los requisi-
tos señalados en la Base Tercera de la convocatoria.

Que se compromete a prestar juramento o promesa 
en la forma legalmente establecida.

Que acompaña a la presente instancia fotocopia del 
DNI y justificante de haber satisfecho los derechos de exa-
men, de conformidad con lo establecido en las Bases.

Solicita: Ser admitido en las pruebas selectivas a 
que se refiere la presente instancia y declara expresa-
mente que son ciertos los datos consignados en ella y 
que reúne los requisitos exigidos para el ingreso en la 
Función Pública, especialmente los señalados en la Base 
tercera de la convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en la soli-
citud y demás exigibles.

En ............................, a .......de .................. de 2007.

Fdo.: .................................

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento. 
«11150 Vejer de la Frontera».

Lo que se hace público para general conocimiento 
de acuerdo a lo dispuesto en el art. 55.2.a) de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, en Vejer de la Frontera, 5 de di-
ciembre de 2007.- El Alcalde, Antonio Jesús Verdú Tello.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, de bases para la 
provisión de plazas de Personal Laboral, Peón 
Jardinero.

1. Normas Generales.
Es objeto de la presente convocatoria la contratación 

laboral fija por el sistema de concurso-oposición, de cua-
tro plazas de Peón Jardinero, pertenecientes a la planti-
lla del personal laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga e incorporadas a la Oferta de Empleo 
Público de 2007 (BOJA núm. 226 de 16 de noviembre 
de 2007), dotadas con las retribuciones que, para esta 
categoría, establece el Convenio Colectivo del personal 
laboral de esta Entidad.

A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación las bases de la presente convocatoria, y en su de-
fecto, la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/84; la Ley 7/85, de Bases de Régimen 
Local; RDL 781/86, de 18 de abril; RD 896/91, de 17 de 
junio, el RD 364/95, de 10 de marzo; la Ley 30/92, de 
26 de noviembre y Decreto 2/2002 de 9 de enero de la 
Junta de Andalucía

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al 
régimen de incompatibilidades establecido por la norma-
tiva vigente.

2. Requisitos.
A. Para ser admitidos a la realización de estas prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o alguna de los 
Estados miembros de la Unión Europea en los términos 
de la Ley 17/93, de 23 de diciembre, igualmente podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en Espa-
ña, en los términos establecidos en el art. 57 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplidos 16 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación Certificado de 

Estudios Primarios o equivalentes o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas por sentencia firme.

B. Todos los requisitos a los que se refiere la Base 
2, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo.

3. Solicitudes.
Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde se pre-

sentarán dentro del plazo de 20 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el de la Junta de Andalucía.

Se presentarán en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, o en el de cualquiera de 
sus Tenencias de Alcaldía, o asimismo en la forma es-
tablecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y a ser posible, en el im-
preso que facilitará el Negociado de Personal.
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A las solicitudes se les acompañará fotocopia del 
DNI y de la titulación exigida, así como los documentos, 
originales o debidamente compulsados, acreditativos de 
los méritos que se aleguen por el aspirante en la solici-
tud para su valoración en la fase de concurso, referidos 
siempre a día de inicio del plazo de presentación de so-
licitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse de oficio o a petición del interesado en 
cualquier momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad 
deberán indicarlo en la solicitud precisando las adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las 
pruebas, debiendo acompañar certificado expedido por 
la Administración competente, donde deberá expresar 
que la misma no le incapacita para el desempeño del 
puesto de trabajo al que aspira.

No se tendrán en cuenta por el Órgano de Selección 
los méritos que no hayan sido alegados y justificados do-
cumentalmente junto con la solicitud inicial.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aproba-
da la lista de admitidos así como la de excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar 
y fecha del comienzo del primer ejercicio, así como la 
composición nominativa del Órgano de Selección.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el BOP, para subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión.

La publicación de dicha Resolución será determinan-
te de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o peti-
ción de subsanación alguna, la Resolución provisional 
devendrá definitiva automáticamente. En otro caso, re-
sueltas las reclamaciones, se dará publicidad de ello a 
través de la publicación en los Tablones de Anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

5. Órgano de Selección.
Estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Funcionario de Carrera o Experto desig-
nado por el Sr. Alcalde Presidente.

Vocales: 6 Funcionarios de Carrera o Expertos de-
signados por el Sr. Alcalde Presidente (2 a propuesta del 
Comité de Empresa).

Secretario: El Secretario General del Excmo. Ayunta-
miento de Vélez-Málaga o funcionario en quien delegue.

Todos los integrantes del Órgano de Selección actua-
rán con voz y voto, excepto el Secretario que sólo tendrá 
de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual 
número y con los mismos requisitos.

Los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para las plazas 
convocadas.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la asistencia del Presidente, Secretario y de la 
mitad, al menos, de los vocales.

En caso de ausencia accidental del Presidente o Se-
cretario, serán sustituidos conforme a lo dispuesto en el 

art. 23.2 y 25.2 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abs-
tenerse de intervenir notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de ac-
ceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

El Presidente del Órgano de Selección podrá exigir 
a los miembros del mismo, declaración expresa de no 
hallarse incurso en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Órgano de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de 
aprobados que contravengan este límite serán nulas de ple-
no derecho.

Los miembros del Órgano de Selección son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos es-
tablecidos para la realización y valoración de las pruebas 
y para la publicación de los resultados.

El Órgano de Selección podrá disponer la incorpora-
ción a sus trabajos de asesores especialistas, quienes se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que 
serán la única base de su colaboración con el órgano de 
decisión.

Por la Alcaldía se procederá al nombramiento de los 
empleados públicos que deban colaborar temporalmen-
te en el desarrollo de los procesos de selección, con las 
competencias de ejecución material y ordenación admi-
nistrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva se les atribuya. Este personal estará adscrito a 
dicho Órgano de Selección y ejercerá sus funciones de 
conformidad con las instrucciones que éste le curse al 
efecto.

Las resoluciones de los Órgano de Selección vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previs-
to en el art. 102 y ss. de la Ley 30/92. Los miembros del 
Tribunal percibirán las dietas y asistencias establecidas 
por la legislación vigente. Los asesores-especialistas y el 
personal administrativo que realicen sus funciones en 
el proceso selectivo serán retribuidos en la misma cuan-
tía que los vocales del Tribunal.

El Órgano de Selección queda facultado para resol-
ver las dudas que se presenten y para adoptar los acuer-
dos necesarios para la tramitación y buen orden de la 
convocatoria.

6. Orden de actuación de los aspirantes. Identificación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-

cio en llamamiento único. La no presentación de un as-
pirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el 
momento de ser llamado, determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo 
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en con-
secuencia, del procedimiento selectivo.

El orden de intervención de los aspirantes en aque-
llos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente 
será el alfabético, dando comienzo por el aspirante cuyo 
primer apellido empiece por la letra «J» resultante del 
sorteo público realizado en fecha 25 de abril de 2006.
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El Órgano de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a 
cuyo fin deberán ir provistos del documento nacional de 
identidad.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será 

obligatoria la publicación de los siguientes anuncios de 
celebración de los restantes ejercicios en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse pú-
blicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de este 
Excmo. Ayuntamiento y en los locales donde se haya 
realizado el último ejercicio, con 12 de horas de antela-
ción del comienzo de las mismas si se trata del mismo 
ejercicio o de 24 si se trata de un nuevo ejercicio. En 
todo caso, desde la conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente no podrán transcurrir menos de 
72 horas ni más de 45 días naturales.

7.1. El procedimiento de selección será el de concur-
so-oposición. La fase de oposición será previa al concur-
so y tendrá carácter eliminatorio.

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejer-

cicios:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar a un cuestionario de pregun-
tas con respuestas alternativas cada una de ellas, siendo 
una sola la correcta, correspondiente al programa anexo 
a las presentes bases, determinado por el Tribunal inme-
diatamente antes de la realización del mismo.

El número de preguntas y duración del ejercicio será 
fijado por el Tribunal.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo ne-
cesario para superar el ejercicio obtener una puntuación 
mínima de 5 puntos que se alcanzará con la respuesta 
correcta de la mitad de las preguntas planteadas. No 
puntuarán negativamente las respuestas erróneas y/o las 
preguntas no contestadas. La puntuación será la que re-
sulte proporcional al número de respuestas acertadas.

Segundo ejercicio:

Consistirá en realización de una prueba práctica, 
determinada por el Tribunal inmediatamente antes de la 
realización de la misma y relacionado con las funciones 
propias de la plaza a que se opta.

 El tiempo de realización será determinada por el 
Órgano de Selección.

La calificación de este ejercicio se determinará ha-
llando la media de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Órgano de Selección, con un máximo de 10 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 pun-
tos para superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la suma 
obtenida en cada uno de los ejercicios.

7.2. Fase de concurso.
La fase de concurso se puntuará hasta la fecha de 

inicio del plazo de presentación de solicitudes con arre-
glo al siguiente baremo: 

A) Experiencia profesional: Se computarán los servi-
cios prestados hasta el día en que se inicie el plazo para 
la presentación de instancias.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
puesto de trabajo de igual cometido al que se opta: 0,1 
puntos.

La acreditación de la experiencia profesional se rea-
lizará a través de certificación expedida por la Adminis-
tración correspondiente si se trata de Administración Pú-
blica y si es empresa privada será necesario informe de 
vida laboral de la Seguridad Social junto con el contrato 
de trabajo visado por el SAE o cualquier otro documento 
de igual fuerza probatoria.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial.

2. Por la realización de cursos, jornadas, seminarios, 
etc. relacionados con las funciones propias de la plaza a 
que se opta:

Hasta 20 horas de duración: 0,10 puntos.
De 21 a 50 horas de duración: 0,25 puntos.
De 51 a 75 horas de duración: 0,40 puntos.
De 76 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
De 101 a 150 horas de duración: 1,00 punto.
De 151 a 200 horas de duración: 1,20 puntos.
De 201 horas en adelante: 1,40 puntos.

La puntuación obtenida en la fase de concurso, 
que no podrá exceder de 5 puntos, no podrá tenerse en 
cuenta para superar el ejercicio de la fase de oposición.

8. Calificación de los ejercicios y calificación final.
La calificación de cada ejercicio se determinará ha-

ciendo la media de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal.

La calificación definitiva de los aspirantes estará de-
terminada por la suma de calificaciones obtenidas en la 
fase de concurso y en los ejercicios de la fase de oposi-
ción. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em-
pates se resolverán atendiendo a los siguientes criterios: 

- Mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.
- Mayor puntuación obtenida en la prueba práctica.
- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

9. Relación de aprobados.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 

hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que 
no podrá exceder de las plazas objeto de esta convoca-
toria, con especificación de la puntuación total obtenida 
por el mismo. Dicho anuncio será elevado al Ilmo. Sr. 
Alcalde con propuesta de contratación.

10. Presentación de documentos y formalización del 
contrato de trabajo.

En el plazo de veinte días naturales el aspirante que 
figure en el anuncio a que se refiere la base anterior de-
berá presentar en la Sección de Personal de este Ayun-
tamiento la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la Base 2.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentase la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carece de algunos de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrá ser contrata-
do y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de treinta días desde la aportación por 
el aspirante propuesto de los documentos referidos, el 
Ilmo. Sr. Alcalde procederá a efectuar la correspondiente 
contratación laboral fija.

Con los aspirantes que hayan superado los dos ejer-
cicios de la oposición y con la finalidad de atender futuras 
necesidades de personal temporal o interino, se constitui-
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rá una Bolsa de Trabajo en la que figurarán por el orden 
resultante de las puntuaciones obtenidas. Las referidas 
Bolsas funcionarán con carácter rotatorio, de tal forma 
que, a aquellos que hayan finalizado un contrato de traba-
jo o a aquellos a los que habiéndosele ofrecido un contra-
to de trabajo renuncien al mismo, pasarán al último lugar 
de la misma. Salvo, en los casos que, el contrato a ofrecer 
al aspirante que corresponda conforme al orden estable-
cido en la Bolsa de Trabajo, no pueda ser ofertado a este, 
en base a no haber transcurrido los plazos previstos para 
cada modalidad contractual, en éste supuesto al tratarse 
de una cuestión ajena al propio trabajador, éste no pasaría 
al último lugar de la Bolsa de Trabajo, sino que se le respe-
taría el puesto en la Bolsa ofertándole una nueva contrata-
ción ajustada a la modalidad contractual que proceda.

Las contrataciones que se efectúen para cubrir pla-
zas con carácter de interinidad por vacante o para cu-
brir bajas por incapacidad temporal o cuando se trate de 
programas subvencionados y por obra o servicio, serán 
ofertadas por riguroso orden de puntuación, indepen-
dientemente del orden en que se estén efectuando las 
contrataciones temporales anteriormente referidas.

11. Norma final.
La presente convocatoria y sus Bases y cuantos ac-

tos administrativos se deriven de ella y de las actuacio-
nes del Tribunal podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 
30/92, y en las presentes Bases.

A N E X O

1. Ordenanzas de Promoción y Conservación de zo-
nas verdes de Vélez Málaga.

2. Reconocimiento de especies más usuales en jar-
dinería mediterránea.

3. Aparto vegetativo de las plantas: Partes y función. 
El suelo: función, principales labores de mantenimiento.

4. Principales plagas y enfermedades en el jardín. 
Métodos de lucha. Métodos de control de malas hierbas.

5. El césped: Especies utilizadas en jardinería, plan-
tación y/o siembra, labores de mantenimiento. Planta-
ción, árboles, arbustos y setos. Plantación de vivaces y 
plantas de temporada. Abonado del jardín. Poda de árbo-
les y arbustos. Transplante de árboles y arbustos. Con-
servación de elementos no vegetales en el jardín.

6. Sistemas de riego: Tipos y características.
7. Plan anual de trabajos de jardinería y sus fre-

cuencias.
8. Maquinaria utilizada en jardinería: Motores y ti-

pos de maquinaria. Uso y cuidado de la maquinaria y 
herramientas.

9. Seguridad e higiene: uniformidad, elementos de hi-
giene, elementos de seguridad en el uso de la maquinaria.

10. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales. Derechos y deberes.

Vélez Málaga, 19 de diciembre de 2007. El Alcalde 
Presidente, Francisco Delgado Bonilla.

CORRECCIÓN de errores del Anuncio del Ayun-
tamiento de Alhama de Granada, de bases para la 
selección de Administrativo.

Por Decreto de Alcaldía núm. 15/08 de fecha 
10.1.08, se ha aprobado la siguiente Resolución:

«Vista la propuesta de rectificación efectuada en 
la Resolución de Alcaldía aprobada por Decreto núm. 

573/2007, de fecha 19 de noviembre, por la que se 
aprobaban las bases que rigen la convocatoria para pro-
moción interna vertical de una plaza de Administración 
de Administración General, en cuya parte dispositiva se 
determinaba lo siguiente en la Base 1.ª, apartado 1 y la 
base 2.1.a):

“1. Naturaleza y características del puesto de traba-
jo a cubrir y sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión mediante concurso-oposición de una plaza de Ad-
ministrativo vacante en la plantilla de funcionarios de 
carrera del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada 
Escala de Administración General.”

“2. Requisitos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presen-

tes pruebas selectivas para acceso a la plaza convocada, 
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayunta-
miento de Alhama de Granada del Grupo C2 (anterior 
Grupo D) y haber prestado servicios efectivos como 
funcionario de carrera al menos durante dos años en el 
cuerpo o escala a la que pertenece.”

Resultando que según se desprende del expediente, 
dicha plaza corresponde a promoción interna vertical.

Considerando que se ha verificado la realidad del 
error mencionado y que las Administraciones Públicas 
pueden, en cualquier momento, rectificar, de oficio o a 
petición de los interesados, los errores materiales, arit-
méticos o de hecho que padezcan sus actos.

Vistos los antecedentes mencionados y el art. 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en uso de las atribuciones que me 
están conferidas por el art. 21.1.h) y s) de la Ley 7/1985, 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,

HE RESUELTO

Primero. Rectificar el error material existente en la 
resolución aprobada mediante Decreto núm. 573/07 
de fecha 19 de noviembre, por la que se procedía a la 
aprobación de las bases para la convocatoria de una 
plaza de Administrativo/a de Administración General por 
promoción interna vertical, en cuya parte dispositiva se 
determinaba lo siguiente en la base 1.ª, apartado 1 y la 
base 2.1.a):

“1. Naturaleza y características del puesto de traba-
jo a cubrir y sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión mediante concurso-oposición de una plaza de Ad-
ministrativo vacante en la plantilla de funcionarios de 
carrera del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada 
Escala de Administración General.”

“2. Requisitos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presen-

tes pruebas selectivas para acceso a la plaza convocada, 
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayunta-
miento de Alhama de Granada del Grupo C2 (anterior 
Grupo D) y haber prestado servicios efectivos como 
funcionario de carrera al menos durante dos años en el 
cuerpo o escala a la que pertenece.”
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Debiendo decir:

“1. Naturaleza y características del puesto de traba-
jo a cubrir y sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión mediante concurso-oposición de una plaza de Ad-
ministrativo/a vacante en la plantilla de funcionarios de 
carrera del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Grana-
da Escala de Administración General, mediante promo-
ción interna vertical, con arreglo a lo dispuesto en el art. 
16.3.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, consistente en el ascenso 
de empleado/s público/s desde la Subescala de Auxiliar 
Administrativo del Subgrupo de Clasificación C2, a la 
Subescala de Administrativo/a del Subgrupo C1, ambas 
de la Escala de Administración General.”

“2. Requisitos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presen-

tes pruebas selectivas para acceso a la plaza convocada, 
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayunta-
miento de Alhama de Granada del Grupo C2 (anterior 
Grupo D) y haber prestado servicios efectivos como 
funcionario de carrera al menos durante dos años en el 
cuerpo o escala a la que pertenece, con arreglo a pro-
moción interna vertical.”

Segundo. Publíquese en el BOP y en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCION de 9 de enero de 2008, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
por la que se hace pública la relación de incentivos 
concedidos para el Fomento de la Innovación y el 
Desarrollo Empresarial en Andalucía al amparo de 
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Agencia ha resuelto dar pu-
blicidad a los incentivos concedidos al amparo de la Orden 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 19 
de abril de 2007, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de un Programa de Incentivos para el Fomento de 
la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y 
se efectúa su convocatoria para los años 2007 y 2009.

En la relación que se incluye como Anexo I figuran los 
beneficiarios de incentivos superiores a 3.000 euros re-
sueltos en el cuarto trimestre del año 2007. En la relación 
se indica, agrupado por provincias, el código del proyecto, 
nombre del beneficiario, el CIF o NIF, importe del incenti-
vo y la localidad donde se va a ejecutar el proyecto.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- El Director General, 
Miguel Ángel Serrano Aguilar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhama de Granada, 11 de enero de 2008.
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ANUNCIO de 4 de enero de 2008, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Rufino Stazano Ferrer, la Resolución 
de contrato de arrendamiento de la vivienda de 
protección oficial de promoción pública, sita José 
E Espronceda, 1 3.ºB en Algeciras (Cádiz), CA-915, 
cuenta 10.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica que se habiéndose dictado Resolución de 
fecha 2 de mayo  de 2006 del Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por la que se comunica a 
don Rufino Stezano Ferrer, la resolución de contrato de 

arrendamiento de la vivienda de protección oficial pro-
moción pública  sita en calle José Espronceda, 1 3.ºB 
en Algeciras (Cádiz) CA-915, cuenta 10. Por el presente 
anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, para 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Conse-
jera de Obras Públicas y Transportes.

La Resolución, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de vi-
viendas de EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía nº 24 
local, 11008 Cádiz, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Cádiz, 4 de enero de 2008.- El Director de la Empresa 
Pública del  Suelo de Andalucía, por delegación (Resolución 
de 26.9.2003 BOJA núm. 196, de 10.10), El Delegado 
Provincial de la COPT de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.
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